
Desde La Antena y Las Compañías, alzaron la voz para exigir intervenciones sociales y de 

seguridad tendientes a erradicar este flagelo que incide en delitos cada vez más violentos
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VECINOS EXIGEN 
COMBATIR A NARCOS 

DRAMA SOCIAL VUELVE A HACERSE VISIBLE:

ENTREGA DE AYUDA A 
AFECTADOS
POR LA SEQUÍA  

La intendenta Lucia Pinto, el seremi 
de Agricultura y director de Indap 
visitaron un predio en Las Rojas 
para iniciar el reparto de los fondos, 
que alcanzan los $1.400 millones

CARABINERO EN 
PRISIÓN PREVENTIVA 
POR APREMIOS 
ILEGÍTIMOS 

AYER FUE LA FORMALIZACIÓN 

La defensa del imputado sostuvo que la investi-
gación estuvo sesgada y recurrirán a la Corte de 
Apelaciones para revertir el fallo que consideran 
desproporcionado. 6 a 8

CANDIDATO
EN DUDA

MARCELO PEREIRA 

La presidenta regio-
nal de la DC, Daniela 
Velásquez, informó 
que no se ha realizado 
la proclamación de la 
reelección del alcalde 
de Coquimbo, ya que 
aún se está tramitan-
do su refichaje. 

12 y 13

4 y 5 

14-15

Coquimbana Catalina 
Ramos lanza su nuevo 
sencillo “Mi locura”

RItMO tROPICAL

36 y 37
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EL BARÓMETRO

El seremi de Transportes y Telecomunicaciones 
Juan Fuentes autorizó el acercamiento de reco-
rridos de locomoción colectiva a las distintas 
playas de la conurbación, además del balneario 
de Los Peñones en Ovalle. 

Tras la coordinación sostenida con los respec-
tivos Directores de Tránsito de cada comuna, y 
con los operadores de locomoción colectiva, se 
resolvió que podrán realizar recorridos de acer-
camiento a las playas diariamente, respetando 
el trayecto y paraderos que se autorizaron de 
forma excepcional por la época estival.

Las playas que contarán con locomoción de 
acercamiento son; Playa El Faro; Cuatro Esquinas; 
Peñuelas; Camarones; La Herradura y Totoralillo.

Los vehículos de los servicios urbanos de trans-
porte público deberán portar el certificado de 
viaje especial, el que debe indicar la fecha y hora 
de viaje especial, y el lugar de origen y destino 
del mismo, además deberán tener un letrero 
visible con la leyenda “servicio especial”. En 
cuanto a la tarifa, ésta debe ser debidamente 
exhibida al público.

En relación al uso del pase escolar, la normativa 
legal permite el traslado de los alumnos durante 
todos los meses del año en el transporte mayor. 
Todos los que posean la TNE vigente, podrán 
hacer uso de ella de lunes a domingo, y las 24 
horas del día.

La iglesia Del Puente, en el sector de La Cantera, 
en Coquimbo ganó un inédito concurso en 
redes sociales. Fue la cuenta de Instagram 
edificios feos, que tiene como objetivo publicar 
fachadas de construcciones que no destacan 
por su arquitectura y que llaman la atención 
de quienes se encuentran con ellas, quien 
organizó la polémica instancia. 

La votación se realizó a fines del 2019 donde 
participaron las publicaciones más likeadas, 
resultando como ganadora el templo de la 
comuna puerto. 

Días después y según ellos mismos publicaron 
en su cuenta de Twitter, el pastor encargado 
del templo de las Asambleas de Dios, escribió  
molesto a la cuenta.

Pero el pastor principal de esta iglesia Marcelo 
Marcon desmintió que este “galardón” los 
molestó  y que en realidad se lo han tomado 
como una humorada.

“Nosotros no hemos hablado con nadie del 
concurso, lo tomamos a bien con humor, nos 
sirve de publicidad. No hemos querido polemi-
zar.  Queríamos ser distintos a las tradicionales 
iglesias evangélicas y construida para que 
llamara la atención. Ojalá las personas de este 
instagram vinieran a ver la iglesia por dentro 
que la construcción la hicimos con ayuda de 
los puros hermanos”.

Marcon reitera que ellos nunca quisieron 
polemizar con el tema y que muchas personas 
se extrañaron que saliera en las publicacio-
nes que se habían molestado, por lo mismo 
quisieron expresar su posición al respecto.

Pastor se toma 
concurso con humor Locomoción hacia las playas de la conurbación

Con un amplio respaldo del Senado avanza el pro-
yecto de Ley que busca endurecer las penas en contra 
de quienes hagan barricadas en la vía pública, lancen 
objetos a personas o vehículos, que interpongan 
vehículos para impedir el libre tránsito y quienes 
realicen saqueos.

La aprobación de la iniciativa, que forma parte de la 
Agenda de Seguridad y Paz Social presentado por el 
Presidente Sebastián Piñera, fue valorado por el seremi 
de Gobierno, Ignacio Pinto, quien señaló que estas accio-
nes contribuirán a avanzar en medidas que permitan 
entregar  orden y seguridad a la comunidad.

“Agradecemos por el trabajo y compromiso de sacar 
adelante este proyecto de ley que favorece a la paz pú-
blica y la seguridad de las familias chilenas. Con esto 
estamos  dando una clara señal de que, como Estado, 

vamos a proteger a las mayorías pacíficas que necesitan 
resguardo para poder expresarse, pero que, también, 
vamos a enfrentar con mano dura a las minorías 
violentistas que entorpecen el libre desplazamiento 
o que aprovechan las movilizaciones para efectuar 
saqueos”, afirmó el vocero.

El proyecto antibarricadas y antisaqueos pasó a tercer 
trámite en la Cámara de Diputados y, de aprobarse, que-
daría en condiciones de promulgarse y ser ley. 

La autoridad agregó que el Ejecutivo espera seguir 
contando con el apoyo del Congreso para aprobar los 
proyectos de la Agenda de Seguridad, que se verán esta 
semana, como la reforma que faculta al Presidente a 
disponer de las Fuerzas Armadas para el resguardo de 
infraestructura crítica para el país, iniciativa que tendrá 
discusión inmediata.

Luego que un sector del oficialismo anunciara que va a adherir a la opción rechazo en el plebiscito de abril, 
distintos actores políticos se han referido a esta decisión.

Uno de ellos fue el ex presidente Ricardo Lagos, quien en 2005 realizó una de las reformas más importantes 
a la Constitución de 1980, razón por la que el documento actual lleva su firma, en reemplazo de la de Augusto 
Pinochet.

A través de Twitter, el ex mandatario se refirió a esta situación y aseguró que la Carta Magna es “ilegítima en 
su origen” y afirmó que sólo hizo las modificaciones que “la derecha permitió realizar”.

“La Constitución, ilegítima en su origen, es la de Pinochet. Mi firma está en las reformas que la derecha per-
mitió realizar y nunca dije que fueron ‘por el pueblo y para el pueblo’. Hubo otros cambios que se quisieron 
hacer, pero la derecha los vetó para mantener sus intereses”, escribió el ex mandatario.

La respuesta de Ricardo Lagos a la derecha

Seremi Pinto valora avance de proyecto
que sanciona barricadas y saqueos

La autorización otorgada por la Seremi de Transportes 
y Telecomunicaciones tiene vigencia hasta el domingo 
01 de marzo. 
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EDITORIAL

Las esperanzas del sector turismo están puestas en la segunda 
quincena de este mes y en febrero ya que, hasta ahora, la afluencia 
de turistas no ha sido la esperada como en períodos anteriores.

Esto ha significado un serio revés para la región y, en especial, para 
los rubros hoteleros y gastronómicos, acentuada por la situación vivida 
anteriormente en el país los últimos tres meses, lo 
que ha mermado, seriamente, los ingresos y reduci-
do, como consecuencia de ello, su mercado laboral.

Esto porque se generaba una mayor demanda 
de mano de obra, pero esta vez el panorama es 
poco auspicioso y así lo reconocen no sólo los co-
merciantes que tuvieron una baja significativa de 
las ventas en diciembre, previo a las festividades 
de fin de año, sino también quienes ofrecen en 
arriendo sus viviendas.

Para ellos, debidamente formalizada la actividad, por supuesto, 
constituye un ingreso extra para la familia, lo que, ahora, parece 
esfumarse y eso es lo preocupante para todos.

Si bien es cierto hubo acciones destinadas a promover la región en la 
zona central, principalmente, ante la merma de visitantes argentinos, 
los resultados no son los esperados, pero hay confianza en que este 
proceso involutivo pueda revertirse en los próximos días.

La región es calificada en un buen nivel en materia turística, con un 
oferta atractiva, no solo por sus zonas costeras, 
desde Los Vilos a La Higuera, sino en su valles, 
en especial Elqui que fue elegido como el mejor 
lugar para visitar a nivel internacional.

A ello se suma un panorama de atracciones, que 
si bien es cierto ha tenido algunos recursos, se 
mantiene como en años anteriores, entre ellos 
figura a la Feria del Libro de La Serena y otras 
actividades culturales.

Por ello se espera un cambio en el escenario ac-
tual y, cómo ha sucedido históricamente, hay confianza en que esta 
segunda quincena sea un buen indicador de lo que pueda ocurrir en 
febrero con los turistas nacionales.

Se espera un cambio en el 
escenario actual y, cómo ha 

sucedido 
históricamente, hay confianza 

en que esta segunda quincena sea 
un buen indicador de lo que 
pueda ocurrir en febrero con 

los turistas nacionales.
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El turismo se resiente, pero han confi anza en
que la situación actual pueda cambiar en febrero

UNA SONRISA AL DIA Por: Maeze

GANADO AL SUUUUUR…  (Traducción caprina) 
“Y no se comporte como cabra loca de cerro, puéh”

CARTAS

Todos los cambios 
necesarios, sí, 
pero en un proceso 
gradual  
Ricardo Retamal Ortiz, 
abogado, magister de la UC

La sociedad  chilena está atravesada por 
un profundo malestar que se ha traducido 
en un estallido social que la ha remecido. La 
educación que está viviendo un proceso de 
cambios, anhelado por las mayorías, también 
se ha visto estremecido. Síntomas preocupan-
tes se han apreciado en la reciente prueba de 

selección universitaria, PSU, que incluso 
obligaron a suspender, a nivel  nacional, 
la prueba de historia, geografía y ciencias 
sociales, tras detectarse una filtración de 
sus contenidos. Algo grave, sin duda, que 
muestra que algo no está funcionando en la 
sociedad chilena. El reciente estallido social 
del pasado 18 de octubre ha producido una 
vorágine por solucionar situaciones larga-
mente postergadas, que han convertido a 
Chile en un país de diferencias abismales. 
En ese diagnóstico casi todos estamos de 
acuerdo. Pero, ¿cómo enfrentar ese desafío? 
Empezar  todo de nuevo no corresponde a 
una comunidad que se reconoce y que tiene 
sueños y anhelos colectivos.  Entonces, ¿Por 
qué no reconocernos como partícipes de una 
misma comunidad y buscar lo mejor para 
todos? Todos los cambios necesarios, sí, 
pero en un proceso gradual.  El sabio Andrés 
Bello, en el siglo XIX,  comprendió como una 

sociedad puede irse al abismo por querer 
cambiar de la noche a la mañana. Pensaba 
que encarar los cambios, era  absolutamente 
indispensable, pero no debíamos olvidar  la 
continuidad de los procesos, su tiempo. Una 
lección más vigente que nunca.

Primer round

Patricio Saavedra Bahamondes

Sorprende el romanticismo del diputado 
Díaz, quien con elocuencia y fervor se ha 
arrogado la causa previsional en las últimas 
semanas, como si de las noches de octubre 
en adelante se hubiere transformado en el 
portavoz del malestar social en la escena 
política en lo que a pensiones dignas y salarios 

mínimos respecta. Curiosa metamorfosis, 
si atendemos su trayectoria parlamentaria, 
pues de sus 10 años como diputado socialista 
y 251 mociones con su firma ingresadas a 
la fecha, solo 15 (5.9%) se relacionan con 
temas concernientes a la cartera de Trabajo. 

En la otra esquina, con 17 años avo-
cada a la Seguridad Social (desde la 
Superintendencia de Seguridad Social, 
pasando por la Gerencia de la Corporación 
de Investigación, Estudios y Desarrollo de la 
Seguridad Social (Ciedess), y el Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social; a la vez que 
una remarcable trayectoria académica, 
impartiendo en múltiples universidades 
diversas cátedras, tales como derecho labo-
ral, o sistemas de bienestar, entre otras) y 
dos proyectos de ley despachados en menos 
de tres meses, la sencillez y simpleza de 
la ministra Zaldívar. Su intervención no 
hizo sino reafirmar su trayectoria.
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El “Pity” le decían cuando chico. Su 
familia materna emigró desde La 
Antena cuando tenía 12 años y quedó 
viviendo con sus tíos, “aunque más 
que nada, su hogar fue la calle”, dice 
un vecino de la población Juan 23, 
mientras mira pasar al joven quien 
definitivamente ya no es ni la sombra 
del niño al que le gustaba jugar a la 
pelota y andar en bicicleta. Hoy, en su 
labor de “soldado” de un traficante del 
sector, viste ropas sucias, un polerón 
con una capucha que le cubre la cara 
y camina rápido, nervioso. A esa hora 
de la mañana no sabe dónde va. “Debe 
ir a dormir a la casa que tienen ‘ellos’”, 
consigna el lugareño, refiriéndose 
a un lugar el que consumidores de 
pasta base han tomado como un 
refugio durante el día. 

UNA REALIDAD QUE SE REPITE 

La realidad de este joven no es ais-
lada. Así lo consigna la gente que 
vive en este sector de La Serena el 
cual reconocen “está tomado por los 
traficantes”, que tienen sumidos en 

el vicio a parte de los jóvenes de la 
misma población, y que se encargan 
de distribuir la mercancía en distintos 
puntos de la ciudad y la región. 

La violencia y los delitos asociados 
al tráfico y consumo de drogas es 
inherente, y lo ocurrido con la joven 
María José Zambra (30), quien vivía en 
el sector, es el ejemplo más próximo 
de lo que parece ser una escalada que 
se inició hace años. 

Según se investiga, Zambra se invo-
lucró con las personas equivocadas, y 
de un momento a otro se vio envuelta 
en un espiral del cual no podía salir. 
Su error terminó costándole la vida y 
el día 19 de octubre del 2019 sus restos 
fueron encontrados bajo el Puente El 
Libertador, camino a Las Compañías. 
Había sido brutalmente asesinada y 
mutilada, presuntamente, por una 

vendetta narco. 
No es la primera mujer que cae, pre-

suntamente, producto de conflictos 
en donde la droga es el denominador 
común. El 2015, la problemática ya 
estaba instalada en La Antena. En 
aquella oportunidad, Noemi Stefani 
Bravo Gallardo de 23 años, fue baleada 
desde un vehículo de color blanco, 
cuando éste iba en movimiento. La 
víctima, quien se encontraba junto a 
un grupo de personas en la intersec-
ción de las calles Arauco con Fresia 
recibió el disparo en su espalda, ca-
yendo abatida en plena calle, ante 
la incredulidad de los testigos, que a 
esa hora salieron de sus casas ver lo 
que estaba sucediendo. Era madre de 
tres hijos y la policía nunca esclareció 
su muerte. 

DIRIGENTES VECINALES 
ALERTAN SOBRE SECTORES 
“TOMADOS POR TRAFICANTES”

Drama social vuelve a hacerse visible:

A raíz del crimen en contra María José Zambra, donde 
presuntamente habría involucrado temas de drogas, desde 
La Antena y Las Compañías (en La Serena), alzaron la 
voz para exigir intervenciones sociales y de seguridad 
tendientes a erradicar este flagelo que incide en delitos cada 
vez más violentos. Desde el parlamento, llaman a aplicar 
las herramientas legales y si es necesario, endurecerlas.

@eldia_jcpizarro 

Juan Carlos Pizarro/ La Serena

Zona de debates

“Compartimos el dolor con la 
familia de María José y creemos 
que esto tiene que significar un 
remezón para las autoridades 
para que de una vez por todas 
hagan algo, que se hagan parte 
de esto”. 

patricia véLiZ 

unión comunal de vecinos de la seRena

“El tema de la pasta base está 
completamente masificado, 
antes era pura marihuana, pero 
ahora no, y todo se ve de una 
manera normal, eso es lo peli-
groso. El problema es que noso-
tros no podemos hacer nada”. 

cLaUDiO MeZa

unión comunal de vecinos las comPaÑÍas 

“La gente sabe de dónde sale 
y quién vende la droga, pero 
no se actúa con la premura ne-
cesaria (...) Se requiere mayor 
presencia especializada del OS7, 
de policía especializada en las 
poblaciones”. 

MatíaS waLker 

diPutado 

“Tiene que haber una legisla-
ción más técnica, sino vamos a 
seguir con esta suerte de impu-
nidad que tienen los narcotrafi-
cantes, porque sabemos que los 
delitos que ellos cometen son 
distintos”. 

JUan ManUeL FUenZaLiDa

diPutado 

¿HASTA DÓNDE LLEGA 
LA VIOLENCIA? 

Casos como el de María José Zambra, 
ponen una vez más en el tapete la proble-
mática de la inseguridad en los sectores 
más vulnerables de la ciudad y son los 
dirigentes vecinales los que sacan la voz, 
exigiendo a las autoridades que de una 
vez por todas se haga algo para detener 
el flagelo de las drogas. 

Patricia Véliz, presidenta de la Unión 
Comunal de Vecinos de La Serena, y 
también dirigente de la población Juan 
23, en La Antena, apunta a que existen 
poblaciones enteras que están tomadas 
por el narcotráfico, y ejemplos de ello es 
lo que sucedió hace algunos años con 
Noemi, y lo ocurrido ahora con María 
José Zambra. “Compartimos el dolor con 
la familia de María José y creemos que 
esto tiene que significar un remezón 
para las autoridades para que de una 
vez por todas hagan algo, que se hagan 
parte de esto. Que no por el estallido 
social que tenemos se deje de lado a las 
poblaciones y desprotegidas”, manifestó. 

Pero fue más allá, y apuntó al tema social 
que subyace al problema del consumo, 
que repercute en posteriormente en el 
tráfico. “Hay que ver la situación de fon-
do que existe en poblaciones como La 
Antena, donde los jóvenes prácticamente 
no tienen oportunidades. No tienen la 
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Cuando cae la noche, pero también a plena luz del día, en poblaciones  de la región se produce venta y consumo de drogas, un flagelo que afecta a miles de personas a lo largo del país y 
que trae aparejados diferentes delitos. 

asesine a una joven madre aparente-
mente por acción del narcotráfico. 
Esto confirma que el narcotráfico es 
un enemigo cruel que se vale de todas 
las herramientas para poder cimentar 
su poder, y lamentablemente vemos 
con preocupación que lo que se daba 
en algunas poblaciones de Santiago, 
está llegando a sectores de La Serena 
y Coquimbo”, manifestó Walker. 

Insistió en que no era necesario hacer 
modificaciones legales para combatir 
este flagelo, ya que existían sanciones 
bastante graves establecidas en la actual 
legislación. “La Ley 20.000 de drogas 
establece las máximas sanciones y 
otorga todas las herramientas a las 
policías para poder desarticular las 
bandas de narcotráfico, incluyendo 
interceptación telefónica, incluyendo 
agentes encubiertos, por tanto eso 
está, lo que falta es una acción mucho 
más decidida respecto a esto, porque 
siempre, cuando uno va a las pobla-
ciones, la gente sabe de dónde sale y 
quién vende la droga, pero no se actúa 
con la premura necesaria”, enfatizó 
el parlamentario, agregando que “se 
requiere mayor presencia especiali-
zada del OS7, de policía especializada 
en las poblaciones haciendo redadas 
y demostrando que no hay pasajes ni 
sectores tomados por el narcotráfico”, 
especificó. 

Por su parte, el también diputado (UDI) 
Juan Manuel Fuenzalida, puntualizó 
en que sí se requieren leyes que sean 
más específicas respecto a los delitos 
cometidos en el contexto del tráfico de 
drogas. “Tiene que haber una legislación 
más técnica, sino vamos a seguir con 
esta suerte de impunidad que tienen 

los narcotraficantes, porque sabemos 
que los delitos que ellos cometen son 
distintos a los delitos comunes tipi-
ficados en el Código Penal, debiesen 
tener otra connotación”, puntualizó. 

Pero también apunta a la integración 
social. “No podemos seguir con esta 
dinámica de construir viviendas en las 
áreas periféricas de las grandes ciuda-
des porque esto obviamente facilita 
mucho las condiciones para este tipo 
de delitos que se están dando. Aquí la 
integración social tiene mucho que 
decir y tenemos que partir integrando a 
los sectores más vulnerables”, sostuvo.  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Consultado el general Guillermo 
Quiroz, jefe de Zona Subrogante, ma-
nifestó que el trabajo contra las drogas 
y todo lo que conlleva incluidos los 
delitos violentos, se está realizando y 
que para ello es fundamental el trabajar 
en conjunto con las organizaciones 
vecinales. “Nosotros tenemos un plan 
a nivel nacional que consiste en buscar 
información con los vecinos, y buscar 
información en general de las redes 
sociales, sobre droga. Carabineros re-
cibe las denuncias que son anónimas,  
una vez que se reciben estas denun-
cias, se investiga por parte de nuestro 
departamento especializado y este 
trabajo es constante, obviamente que 
siempre hay que trabajar con mayor 
ahínco para tener mejores resultados”, 
especificó el general, quien agregó que 
el flagelo que hoy afecta a la región, 
es a nivel nacional, y que debe haber 
un trabajo conjunto para evitar que 
se siga masificando. 

posibilidad de trabajar, tampoco de 
estudiar ni menos de rehabilitarse. 
A uno la verdad es que le da pena el 
ver a tanta gente joven sumida en un 
flagelo que destruye sus vidas, que hace 
que el ser humano llegue a estados 
tan decadentes, y que lleve a muchos 
a cometer acciones delictuales. Por 
eso, tenemos que hacerle frente a 
esta realidad”, manifestó Véliz. 

EN LAS COMPAÑÍAS VIVEN 
LA MISMA REALIDAD 

La realidad que se describe en La 
Antena, no es sólo de esta población. 
Distintos sectores de Las Compañías, 
sufren constantemente con el tema 
de las drogas, el microtráfico, y a estas 
alturas, lo que ya catalogan como 
narcotráfico. 

Tal como lo señala Patricia Véliz, el 
presidente de la Unión Comunal de 
Vecinos de Las Compañías, Claudio 
Meza, indica que hay que hacer algo 
antes de que sea demasiado tarde, 
aunque reconoce que el problema 
ha avanzada a un nivel que ya es 
difícil de controlar. “Esperamos que 
si se intervienen los lugares que son 
complejos, podamos ir mejorando, 
pero la realidad es que lo que nosotros 
vemos a diario, es que el consumo y 
la venta está normalizada. Venden, 
fuman a plena luz del día y a nadie 
le sorprende porque es habitual, 
como si fuera parte del paisaje y eso 
no puede ser”, relata Meza. 

Coincide en que existen sectores 
enteros tomados por traficantes, y 
particularmente en Las Compañías se 
da esta situación. “El tema de la pasta 

LAUTARO CARMONA

base está completamente masificado, 
antes era pura marihuana, pero ahora 
no, y todo se ve de una manera nor-
mal, eso es lo peligroso. El problema 
es que nosotros no podemos hacer 
nada, porque es muy jodido para 
nosotros. Hay represalias, tenemos 
dirigentes que han sido amenazados 
por denunciar, entonces, sobretodo 
sabiendo ahora a los niveles de violen-
cia que están llegando, es complicado 
actuar en contra de ellos”, explica el 
dirigente vecinal. 

MAL DIAGNÓSTICO 

Desde el nivel parlamentario, el 
diputado DC, Matías Walker hace un 
pésimo diagnóstico de lo que está su-
cediendo, y enfatizó en que los niveles 
de violencia se están saliendo de con-
trol. “Esto es realmente preocupante, 
indignante y se deben tomar cartas 
en el asunto. No puede ser que en una 
ciudad como La Serena, se torture y 

Carabineros recibe 
las denuncias que 
son anónimas,  una 
vez que se reciben 
estas denuncias, 
se investiga por 
parte de nuestro 
departamento 
especializado”. 

GUiLLerMO qUirOZ

jefe de zona subRogante
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La jornada del martes el Ministerio 
Público formalizó a un Capitán de 
Carabineros por dos hechos ocurridos 
el 20 y 22 de octubre, primeros días 
del estallido social, donde el impu-
tado habría abusado de su cargo y 
cometido una serie de delitos por 
los que habría quedado en prisión 
preventiva.

Se trató de la segunda fecha de 
audiencia fijada por el tribunal, ya 
que en primera instancia, estipulada 
para el 24 de diciembre del 2019, el 
imputado Ricardo Luengo se excusó 
presentando una licencia médica.

La formalización la llevó el Fiscal 
Adjunto de La Serena, Germán Calquín 
junto a tres partes querellantes, 
el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos (INDH) y dos querellantes 
para las víctimas de los dos hechos. 
Por otro lado el acusado se presentó 
junto a su abogada privada, Fabiola 
García.

Octubre 2019

El 20 de octubre del 2019 en calle 
Aldunate de Coquimbo cerca de las 
14 horas, a un día que iniciara la crisis 
social en la región de Coquimbo, 
Jonathan M. de 28 años, junto a su 
pareja Francisca A., fueron deteni-
dos por Carabineros de la Segunda  
Comisaría, por estar grabando con 
su celular donde supuestamente 
habría increpado a los policías, ins-
tancia donde el imputado habría 
disparado su arma anti disturbios 
calibre 12 de perdigones de goma 
impactando en el costado derecho 
de su tórax.

El joven habría sido trasladado a 
la Segunda Comisaría donde no le 
habrían prestado ayuda ni auxilio 
médico, sino luego de varias horas, 
cuando uno de los funcionarios 
policiales del cuartel se habría per-
catado de la seriedad de sus lesiones, 
trasladándolo al Hospital San Pablo 
para constatar y tratar las heridas.

El segundo hecho fue el día 22 de 
octubre a las 21 horas y le ocurrió al 
periodista Leonardo Silva en medio 

de una transmisión radial en vivo 
y en directo, quedando el registro 
fílmico del suceso.

Silva habría estado registrando en 
video todo el actuar policial desde 
las 20 horas hasta el momento que 
fue controlado, de forma agresiva y 
con uso excesivo de la fuerza por el 
imputado.

La audiencia

Seis delitos fueron los que presentó 
la fiscalía durante la audiencia de for-
malización, dos apremios ilegítimos, 
un delito de tortura, detención ilegal, 

falsificación de instrumento público 
y obstrucción a la investigación.

El fiscal Germán Calquín exhibió 
las declaraciones de las dos víctimas 
del día 20 de octubre con el relato 
detallado de los hechos acontecidos 
ese día, el testimonio de funcionarios 
policiales de la Segunda Comisaría de 
Coquimbo, además del relato de un 
testigo que además habría grabado 
los sucesos en su celular.

Asimismo presentó otras pruebas 
como el estudio balístico que de-
terminó la distancia de disparo del 
arma de perdigones en dos metros, el 
informe médico que declaró lesiones 

clínicamente graves (que sanan entre 
40 y 50 días) en la víctima.

Luego expuso el segundo evento 
presentando el informe de lesiones 
que constatan la herida en la cabeza 
de Silva, el salvoconducto que mante-
nía durante el toque de queda y seis 
videos como evidencia fílmica que 
dan cuenta de los hechos expuestos 
por la fiscalía y por los cuales se le 
atribuyen los delitos de apremios 
ilegítimos, detención ilegal y tortura 
y trato degradante.

El INDH también fue parte de este 
proceso como uno de los querellan-
tes, donde aseguran que la víctima, 

caPitÁn de carabinerOS QuedÓ en 
PriSiÓn PreVentiVa POr deLitOS 
de tOrtura Y aPreMiOS iLeGÍtiMOS

OcurridOs durante estallidO sOcial

En una audiencia que se extendió por más de cinco horas en el Juzgado de Garantía de 
Coquimbo fue formalizado el Capitán de Carabineros de la Segunda Comisaría de Coquimbo, 
Ricardo Luengo por dos hechos ocurridos durante los primeros días del estallidos social 
donde habría cometido una serie de ilícitos, entre ellos el de torturas y apremios ilegítimos. 
La defensa por su parte sostuvo que la investigación estuvo sesgada y recurrirán a la Corte de 
Apelaciones para revertir el fallo que consideran desproporcionado.

@eldia_cl

Javiera Sánchez / Coquimbo

La audiencia de formalización comenzó a las 9 de la mañana y se extendió hasta pasadas las 17 horas. en la instancia fiscalía y los querellantes 
expusieron sus argumentos y la evidencia que respaldaba los ilícitos que se le imputan a ricardo Luengo, capitán de carabineros.

jaViera SÁnchez
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JUAN MANUEL 
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Diputado UDI, 
Región de Coquimbo.

DANIEL NÚÑEZ
Diputado PC, 
Región de Coquimbo.

MATÍAS WALKER
Diputado DC, 
Región de Coquimbo.
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PROYECTO APOYADO POR:

VIERNES 17 DE ENERO

TRANSMISIÓN ONLINE

CONDUCE:  JUAN CARLOS PIZARRO 

ilegítimos y que, lo más grave, es que 
posteriormente se haya intentado 
ocultar el hecho.

Respecto a los delitos de falsificación 
de instrumento público y obstrucción 
a la investigación, el Ministerio Público 
presentó una serie de evidencias donde 
Luengo supuestamente habría falseado 
los hechos en el parte policial así como 
información de los libros de guardia de 
los diversos turnos de las comisarías.

Respecto al ilícito de ocultamiento, 
el abogado Silva, manifestó  que este 
ocurrió porque Luengo no le habría 
dado aviso al fiscal de turno sobre la 
detención ni lo que estaba pasando 
en ese momento.

Tanto el Ministerio Público como las 
partes querellantes solicitaron prisión 
preventiva como medida cautelar 
argumentando que existía riego de 
destrucción y manipulación de eviden-
cia, por estar Luengo aun en servicio, 
falsificación de pruebas e inducción de 

Jonathan M. recibió torturas por 
parte del imputado, quien poste-
riormente no le habría prestado la 
asistencia médica ni informado a los 
funcionarios de la comisaría sobre 
las lesiones de la víctima.

El organismo presentó testimonio 
de los cabos de guardia de la comi-
saría de esa fecha, quienes indicaron 
que no se les informó del estado de 
salud de Jonathan cuando llegó a los 
calabozos, lo que para el abogado 
de la instancia significó una clara 
violación los protocolos estableci-
dos por Carabineros donde se les 
debe dar resguardo a los detenidos 
y  asistencia médica de requerirlo.

El abogado Carlo Silva, querellan-
te de Jonathan y Francisca, indicó 
que los delitos por lo que se acusa 
a Luengo corresponden a penas 
de presidio mayor en su grado mí-
nimo, ya que aseguró que hubo 
una detención ilegal con apremios 

jaViera SÁnchez

La jueza dictaminó prisión preventiva para el imputado, quien fue trasladado hacia el anexo 
cárcel de la Sexta comisaría de Las compañías.
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Zona de debates

“El cúmulo de antecedentes son 
fundamentales para la carpeta, 
están las declaraciones de las 
víctimas, declaraciones de testi-
gos, además de evidencia fílmi-
ca, de audio que nos han permi-
tido sustentar la pretensión de 
la fiscalía en esta audiencia”

Germán Calquín

fiscal adjunto de la serena

“Encontramos que se ajusta a los están-
dares internacionales en esta materia. 
No tenemos que olvidar que se trata de 
hechos graves, repudiables, cometidos 
por agentes del Estado, donde hay una 
necesidad de que el sistema de justicia 
penal avance en estas causas”

tarCila piña

jefa sede regional indh

“Este es el punto de inicio, hoy 
día (martes) quedó en prisión 
preventiva el capitán a cargo 
pero sin duda hay varios funcio-
narios que actuaron en contra 
de mi representado y las demás 
víctimas”.

Carlo silva

abogado querellante

“Tengo la convicción que ante 
la Ilustrísima Corte de Apelacio-
nes de esta ciudad se va a hacer 
justicia y el Capitán Luengo va 
a salir en libertad como corres-
ponde”

fabiola GarCía

abogada defensora

declaraciones de posibles testigos, por 
lo que indicaron que su detención era 
indispensable para la investigación, la 
seguridad de las víctimas y la seguridad 
de la sociedad.

La defenSa

“No ha cometido los delitos que se le 
imputan” señaló la abogada defensora, 
Fabiola García en la audiencia.

Debatió las pruebas y argumentos 
presentados por la fiscalía y los que-
rellantes, ya que indicó que no hubo 
falsificación de la documentación por 
parte del imputado, puesto que él no 
redacta los partes policiales, asimismo 
aseguró que fiscalía habría omitido in-
formación y que algunos de los videos 
presentados habrían estado editados.

Por otra parte señaló que Luengo 
actuó en su calidad de autoridad y 
que habría respondido  a un acto de 
agresión por parte de Jonathan, quien 
le habría dado un “pechón” a unos 
de los carabineros. Luengo le habría 
disparado, a una distancia de 5 a 8 
metros y apuntado a las piernas de la 
víctima, para evitar que lesionara al 
uniformado, actuando dentro de las 
atribuciones y con las armas disuasivas 
que le otorga la ley y los protocolos 
institucionales.

Presentó el informe médico consta-
tando las lesiones de dos carabineros 
supuestamente hechas por Jonathan, 
entre otras evidencias que desesti-
maban las teorías presentadas por el 
Ministerio Público y las partes quere-
llantes, cuestionando el principio de 
objetividad de fiscalía.

Asimismo indico que el contexto social 
y la cantidad de detenidos de ese día 
(66 detenidos) influyó en algunos pro-
cedimientos porque se trataba de una 
situación excepcional donde el capitán 
de carabineros habría cumplido con 
los protocolos y actuado válidamente 
en el ejercicio de sus funciones.

Respecto al caso de Leonardo Silva, 
presentó un video donde se demostra-
ría que Luengo nunca habría agredido 
ni golpeado al periodista durante la 

jornada del 22 de octubre y que la 
detención y fiscalización del vehículo 
se habría producido por un llamado 
de Cenco donde advertía la presen-
cia de un auto no identificado que 
estaba siguiendo, desde hacía un 
rato, las patrullas de Carabineros y 
que  el control de Silva habría sido 
instrucción del Comisario Rubio.

reSOLuciÓn

Pasada las 17 horas del martes la 
magistrada Leila Velásquez entre-
gó la resolución donde decretó la 
prisión preventiva del imputado y 
fijó el plazo de la investigación en 
180 días.

Velásquez acreditó los ilícitos y 
que existió un abuso del cargo de 
parte del imputado por inferioridad 
cuantitativa, puesto que se trataba 
de  una  sola persona que no porta-
ba ninguna arma frente, al menos 
cinco carabineros.

Por otro lado acreditó lo ocurrido 
con Leonardo Silva y desestimó el 
video presentado por la defensa.

Mencionó que en el contexto social, 
donde había un estado de excepción, 
en un estado de derecho se deben 
respetar las leyes, particularmente 
por quienes deben resguardar y 
proteger a la ciudadanía.

Por lo expuesto, Velásquez mani-
festó que la libertad del imputado 
resultaba peligrosa para la sociedad, 
por lo que determinó la prisión 

preventiva en el anexo cárcel de la 
Sexta Comisaría de Las Compañías.

reacciOneS traS eL faLLO

“Entendemos que los antecedentes 
que estaban en la carpeta fueron 
suficientes en este estadio proce-
sal para acceder a la petición de la 
fiscalía lo que ocurrió en definitiva 
accediendo el Tribunal de Garantía 
a disponer la medida cautelar en 
cuestión, otorgando un plazo de 
investigación de 180 días” señaló el 
Fiscal Adjunto de La Serena, Germán 
Calquín.

Carlo Silva, abogado de Defensores 
Norte, indicó que “este es el punto de 
partida para aquello que queremos 
construir desde el punto de vista 
de responsabilizar aquellos que 
de alguna forma han actuado en 
calidad de actores de estos delitos, 
este es el punto de inicio, hoy día 
(martes) quedó en prisión preventiva 
el capitán a cargo pero sin duda hay 
varios funcionarios que actuaron 
en contra de mi representado y las 
demás víctimas”.

La jefa de la sede regional del INDH, 
Tarcila Piña, valoró la decisión del 
Juzgado de Garantía de Coquimbo, 
indicando que sienta un buen pre-
cedente para la persecución de he-
chos relacionados con el mal actuar 
policial en las protestas. 

“Encontramos que se ajusta a los 
estándares internacionales en esta 
materia. No tenemos que olvidar que 
se trata de hechos graves, repudiables, 
cometidos por agentes del Estado, 
donde hay una necesidad de que 
el sistema de justicia penal avance 
en estas causas y se investigue de 
manera exhaustiva para que no 
queden impunes estos lamentables 
hechos”, señaló.

Efraín Villalobos, abogado que-
rellante de Leonardo Silva señaló 
que “lo que quedó en relieve para 
nosotros es que en definitiva la con-
ducta del imputado en su momento 
violó garantías que tienen todos los 

ciudadanos en el sentido de no ser 
agredidos por agentes del Estado”.

La abogada defensora manifestó 
que apelará a la decisión del Juzgado 
de Garantía de decretar la prisión 
preventiva para el uniformado, que 
se trató de una investigación sesgada 
por parte del Ministerio Público y 
que la pretensión de su defendido 
“es que salga a la luz la verdad (…) 
y a lo que aspira el señor luego y de-
mandamos del ministerio público es 
objetividad en la persecución penal 
y no sesgada, que en definitiva solo 
trata de incriminar”, sostuvo.

“Discrepamos totalmente con el 
fallo. Entendemos que no existió 
la fundamentación adecuada, por 
ejemplo, para dar por establecida 
la existencia de la multiplicidad de 
ilícitos que se agregan en un plazo 
de dos semanas, donde la Fiscalía 
sostiene que se han cometido seis 
ilícitos, en circunstancias en que 
cuando solicita la formalización, 
lo hace solamente por apremios 
ilegítimos y una presunta deten-
ción ilegal”, señaló al terminar la 
audiencia la abogada Fabiola García.

Agregó que fue una sorpresa que 
el Ministerio Público le atribuyera 
tantos delitos cuando la audiencia 
de formalización, en un principio, 
era por dos delitos.

“El ministerio público atribuye 
una gran cantidad de delitos, con 
lo que se logra configurar la hipó-
tesis del artículo 140 letra C de que 
hay varios delitos, de la penalidad 
asignada. Cada vez que se suma un 
delito se suman penas, y eso habilita 
el Ministerio Público para pedir la 
prisión preventiva, que a mi juicio 
es del todo desproporcionada. Es del 
todo improcedente y que vamos a 
apelar en la corte de apelaciones”.

Por otra parte, pese a que no quiso 
dar declaraciones a la prensa, la 
madre de la víctima, Yanet Ampuero, 
dijo estar más tranquila con la re-
solución de la magistrada, porque 
asegura que se hizo justicia, ya que 
“nadie está sobre la ley”.

180
Días es el plazo de investigación 
fijado por el Juzgado de Garan-
tía en el caso en contra del Capi-
tán de Carabineros.
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Municipio continúa plan La Serena sin Rayas 
en sector de la avenida de aguirre

Equipo El Día/ LA SERENA

La iniciativa se viene 
desarrollando hace dos años 
y hasta antes del estallido 
social se había logrado 
recuperar más de 70 cuadras 
del casco histórico.

@eldia_lvarela

Las fachadas de distintos inmuebles 
de la Avenida de Aguirre, que abarcó tra-
mos de calle Matta y Pedro Pablo Muñoz 
también, fueron parte de las áreas que 
volvieron a lucir sus colores tras reto-
marse las acciones del plan La Serena 
sin Rayas del municipio serenense.       
La iniciativa impulsada por el alcalde 
Roberto Jacob, se viene desarrollando 
hace casi dos años y hasta antes de la 
crisis social, había logrado recuperar 

su ciudad y el deseo de verla limpia. 
Lo vamos a seguir implementando y 
uno de estos fines de semana proba-
blemente lo hagamos en el centro y 
a hermosear la ciudad. Le pido a los 
locatarios, especialmente a aquellos 
que mantienen sus vitrinas o puertas 
con latas, que pinten o pongan adhesi-
vos para que se vea un poco mejor. Los 
invito, porque La Serena es de todos”. 
El rostro recuperado de los inmuebles 
no pasó inadvertido, y fue recono-
cido tanto por los residentes como 
los transeúntes y conductores que 
transitaban por los lugares interve-
nidos. “Lo quisimos hacer de manera 
muy anónima, porque simplemente 
retomamos la labor que veníamos 
realizando, acá no buscamos prota-
gonismo. Pasó gente en sus vehículos 
y vecinos de los mismos sectores que 
nos felicitaban. Eso nos muestra que la 
gente estaba esperando esto y ven que 
estamos haciendo cosas. La gente se 
sumó también de forma espontánea “

El rostro recuperado de los inmuebles no pasó inadvertido, y fue reconocido tanto por los 
residentes como los transeúntes y conductores.

El afectado sufrió un mareo al 
interior de una embarcación 
y en su evaluación médica 
se detectaron síntomas de 
descompresión inadecuada.

Buzo afectado por descompresión en 
Tongoy fue trasladado al hospital naval

estable, va a ser trasladada al hospital 
de Viña del Mar para su tratamiento”, 
confirmó Moraga.

El capitán agregó que “vamos a averi-
guar las circunstancias en que ocurrió 
esto para obtener más información”. La 
Capitanía de Puerto no tiene anteceden-
tes de si el paciente había presentado 
problemas en ocasiones anteriores, “a 
veces no se informa cuando son cosas 
menores”, explicó.

AcuErdo ucN y ArmAdA

Cabe recordar que hace unos me-
ses se firmó un acuerdo complemen-

recibirá tratamiento en viña del mar

El buzo fue trasladado al cesfam del balneario  y posteriormente al hospital de Viña del 
mar para su tratamiento

cEdIdA

La mañana de ayer martes un buzo 
de la localidad de Tongoy, identificado 
como Lorenzo García, se vio afectado 
por el mal de descompresión, siendo 
derivado hasta el Cesfam del balneario.

Según confirmó a El Día el capitán de 
Puerto, René Moraga, el afectado “sufrió 
un mareo y la embarcación se dirigió 
al puerto para llevarlo a un Cesfam”, 
donde fue atendido y evaluado por el 
equipo médico.

Desde el recinto informaron a la ca-
pitanía que el paciente tenía síntomas 
de haber sufrido una descompresión 
inadecuada. “Esta persona, a raíz de los 
síntomas que tiene, a pesar de estar 

El Día / Coquimbo

tario entre las autoridades de la 
Universidad Católica del Norte 
(UCN) y la Dirección de Sanidad de 
la Armada de Chile, que posibilitaría 
la instalación de una cámara hiper-
bárica en el hospital de Coquimbo, 

a principios de este año.
Además, se facilitaría la formación 

de profesionales en medicina y oxige-
noterapia hiperbárica, un tratamiento 
que puede salvar la vida de personas 
que sufren descompresión.

@eldia_cl

Sufrió un mareo y 
la embarcación se 
dirigió al puerto 
para llevarlo a un 
Cesfam”,

RENE moRAgA

capitán de puerto

más de 70 cuadras del casco histórico. 
“Habíamos mantenido y continuado con 
el despapelado, pero ahora quisimos 
reactivar estas labores de pintura y esta 

vez se acercaron algunos voluntarios que 
quisieron ayudar a repintar nuestra ciu-
dad. Eso me dejó muy contento, porque 
veo que la gente tiene ganas de limpiar 
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Dos de los proyectos más importantes 
en el área de la salud en la Región de 
Coquimbo, son la construcción del 
Centro de Diagnóstico y Tratamiento 
(CDT) y del Hospital de La Serena.  

Recintos que tendrán una inversión 
conjunta de aproximadamente 226 mil 
millones de pesos y que cuando estén 
operativos, beneficiarán a 1.357.000 
personas. 

Precisamente para conocer sus de-
talles y avances, llegó hasta sus obras 
la Comisión de Salud y Deportes del 
Consejo Regional (Core) de Coquimbo.

 

EL PRIMER CDT DE LA REGIÓN

El Centro de Diagnóstico y Tratamiento 
es un antiguo anhelo de la zona. Afán 
que tras varios aplazamientos comen-
zó con su construcción en el primer 
semestre del 2018, específicamente en 
el terreno que ocupaba la ex cárcel de 
la capital regional.  

“En obras civiles este proyecto va en un 
45% de avance, lo que está de acuerdo al 
cronograma. En términos financieros 
lo mismo. Así que se proyecta que se 
va a cumplir (su edificación) dentro 
de los plazos, es decir 39 meses (…) 
el CDT estará en operaciones el año 
2021. Componente muy importante 
en la normalización del Hospital de 
La Serena, que parte con este CDT 
y termina con la construcción del 
hospital nuevo”, afirmó el subdirector 
administrativo del Servicio de Salud 
Coquimbo, Eduardo González. 

El primer espacio de este tipo a nivel 
local, que está siendo edificado por 
Moller y Pérez Cotapos S.A., tiene una 
inversión de $66.000 millones y en sus 
tres edificios y cinco niveles dedicados 
a la atención ambulatoria, poseerá 115 
box y 6 pabellones. 

Se destaca que el Core aprobó un 
aporte de $7.800 millones del presu-
puesto regional, correspondiente al 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR). 

 Exactamente la presidenta del or-
ganismo, Adriana Peñafiel, manifestó 
que “este 45 por ciento de avance es 
un significativo adelanto respecto de 
la visita que le hicimos el año 2019, 
cuando ya había un inicio de obras. 
Sin duda hoy día se puede apreciar 
todo el trabajo y la obra gruesa que 
va avanzando según la programación 
que se tiene. Este es un trabajo muy 
importante que realiza la empresa 
también vienen los equipamientos a 
través de la tecnología y la maquinaria 
que se requiere. Este recorrido es im-
portante porque fuimos constatando 
el progreso que se realiza de acuerdo 
al convenio de programación que 
tenemos firmado con el Ministerio 
de Salud (Minsal)”. 

ESPECIALIDADES 

Conjuntamente, en sus casi 40.200 

“Hay una gran cantidad de recursos 
involucrados, son más de 58 mil millo-
nes de pesos, además, de eso, a mí me 
gustaría destacar el trabajo que se está 
haciendo acá que no solo es un edificio 
moderno, con harto espacio y todo lo 
que se necesita en estos tiempos, sino 
que también se da el trabajo y los re-
cursos para un sitio de conservación 
histórica, lo que es muy importante (…) 
se está haciendo un trabajo no solo de 
recuperación sino que de refacción y en 
algunas partes prácticamente de apoyo 
técnico y tecnológico importante en un 
edificio antiguo”, agregó el presidente 
de la Comisión de Salud y Deportes del 
Consejo Regional, Marco Antonio Sulantay. 

El CDT es una de las 82 iniciativas que 

El CDT se ubica a pocas cuadras del centro de la capital regional. 

CDT DE LA SERENA TIENE 
uN 45% DE AvANCE EN 
Su CoNSTRuCCIÓN

Estará opErativo En 2021

Su inversión estimada es de 66 mil millones de pesos y 
tendrá una superficie de casi 40.200 metros cuadrados. 
Por su parte, el futuro Hospital de La Serena que se 
erigirá en los terrenos de la ex Cordep, tendrá listo el 
diseño de su anteproyecto en agosto. En tanto, se espera 
que su cimentación comience en 2022, para entrar en 
funcionamiento en 2026. Cores visitaron las obras de 
ambos recintos.

@eldia_cl

Ricardo Gálvez / La Serena

metros cuadrados habrá Medicina 
Física y Rehabilitación, Hemodiálisis 
y Peritoneo, Oncología, Cirugía Mayor 
Ambulatoria y Laboratorio. Al mismo 
tiempo, dará cabida a las consultas de 
especialidades tales como el Programa 

de la Mujer, Pediatría y Adulto, además, 
de Oftalmología, Odontología, Otorrino 
Laringología, Cardiología, Salud Mental, 
Enfermedades de Transmisión Sexual 
(ETS), Imagenología y Procedimientos 
Generales. 
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Este recorrido es 
importante porque 
fuimos constatando el 
progreso que se realiza 
de acuerdo al convenio 
de programación que 
tenemos firmado 
con el Ministerio de 
Salud”.
adriana peñafieL 

presidenta del consejo regio-
nal de coquimbo

Obras Públicas”. 

CoNSEJo REGIoNAL APRoBÓ 
CARTERA DE INICIATIvAS DE LA 
INTENDENTA 

También en el ámbito de la salud, el 
Consejo Regional aprobó tres de los 
cuatro puntos que conformaban la 
propuesta elaborada por la intendenta 
Lucía Pinto y que tienen como objetivo 
la atención en patologías que afectan 
especialmente a los adultos mayores. 

Es así como la máxima autoridad 
regional desarrolló una cartera de 
proyectos en salud que van en la línea 
de entregar una serie de asistencias 
médicas, considerando el impacto 
que ha tenido la crisis social en este 
ámbito.

En definitiva, es una propuesta que 
considera un plan de operaciones de 
patologías no GES, entrega de ayudas 
técnicas, tratamiento para el Parkinson 
y atenciones médicas domiciliarias. 
Propuesta que el órgano colegiado 
decretó en sus tres primeros puntos.

“Nuestra región y especialmente las 
personas más vulnerables, requieren 
de una atención médica oportuna y 
esta cartera busca reducir la lista de 
espera en patologías que afectan a 
nuestros adultos mayores como la 
Artrosis de Cadera o el Parkinson. Y por 
eso agradezco el apoyo del Core que 
revisó estas iniciativas, pensadas para 
dar respuesta a una necesidad urgente 
como es la salud”, indicó Pinto.

Complementó que esto constituye 
una ayuda directa a los adultos ma-
yores y a las familias de los sectores 
más apartados.

 “Representa una clara mejora a su 
calidad de vida y demuestra la preocu-
pación que tiene nuestro gobierno 
regional por mejorar la salud”, dijo 
la autoridad.  

En cuanto a su superficie, esta será 
de aproximadamente 110 mil metros 
cuadrados. 

“El nuevo Hospital de La Serena se 
proyecta como un recinto diez veces 
más grande que el actual estableci-
miento, lo que nos permitirá entregar 
una atención de salud más digna y 
de calidad a más de 1 millón 300 mil 
personas. Será la construcción hos-
pitalaria más moderna del norte del 
país, permitiéndonos fortalecer así la 
red asistencial de nuestra Región de 
Coquimbo”, señaló el director del ser-
vicio de salud local, Claudio Arriagada.

La Comisión de Salud y Deportes del Consejo Regional de Coquimbo llegó en pleno hasta el 
futuro recinto de diagnóstico y tratamiento. 

En tanto, en los terrenos de la ex Cordep se le explicaron los avances y detalles del nosoco-
mio que se construirá allí. 

CEDIDA

CEDIDA

En obras civiles este 
proyecto (el CDT) va 
en un 45% de avance, 
lo que está de acuerdo 
al cronograma. En 
términos financieros 
lo mismo. Así que 
se proyecta que se 
va a cumplir (su 
edificación) dentro de 
los plazos, es decir 39 
meses”

eduardo gonzáLez

subdirector administratiVo del 
serVicio de salud coquimbo

se contemplaron en el Convenio de 
Programación Gobierno Regional- 
Minsal para el período 2019 al 2026, 
el cual significará una inversión de 
$320.000 millones para desarrollos 
de toda la región, como hospitales, 
centros de salud familiares (CESFAM), 
postas, ambulancias y otros.

EL HoSPITAL MÁS MoDERNo 
DEL NoRTE DE CHILE

Por su parte, el nosocomio que se 
ubicará en donde estaba la Corporación 
de Deportes (Cordep) de la Cámara 
Chilena de la Construcción (CChC), 
específicamente en el 1.500 de Avenida 
Cuatro Esquinas, tiene una inversión 
estimada de $160.000 millones los 
que se dividirán entre su diseño y 
ejecución, equipos y equipamiento 
general, conjuntamente, con las TIC’s.

Ambos recintos tendrán 
una inversión conjunta de 
aproximadamente 226 mil 
millones de pesos y cuando 
estén operativos, beneficia-
rán a 1.357.000 personas.

datos

El nuevo Hospital 
de La Serena se 
proyecta como un 
recinto diez veces más 
grande que el actual 
establecimiento, lo que 
nos permitirá entregar 
una atención de salud 
más digna y de calidad 
a más de 1 millón 300 
mil personas”
CLaudio arriagada 

director del serVicio de salud 
coquimbo

Instalaciones que en sus seis edificios 
y nueve niveles contarán con 690 ca-
mas, 131 box, 18 pabellones, una unidad 
oncológica y aproximadamente 1000 
estacionamientos. 

“En él incorporaremos ocho nuevas 
especialidades médicas, entre las que des-
taca Dermatología, Geriatría, Nutriología, 
Traumatología e Infectología y además, 
contaremos con camas para Psiquiatría 
Adulto e Infanto Juvenil, la incorporación 
de un programa de cirugía bariátrica, de 
fertilidad de alta complejidad, especialida-
des oncológicas, entre otros importantes 
procedimientos médicos”, sostuvo.

De este modo, a los cores se les infor-
mó que el diseño del anteproyecto de 
arquitectura y trazados generales del 
nuevo recinto de salud estará listo en 
agosto, por lo que su llamado a licitación 
se programó para 2021, el inicio de su 
construcción para 2022 y su entrada en 
funcionamiento para 2026. 

Cabe destacar que el diseño final forma 
parte de la ejecución de la obra. Es decir, 
quien se adjudique erigirla deberá tam-
bién hacer el diseño.

Procedimiento que aclaró Arriagada: “El 
proceso de diseño del hospital, consiste 
en el desarrollo de los anteproyectos 
de arquitectura, estructura, ingeniería 
eléctrica, gases clínicos, climatización e 
ingeniería sanitaria. Es importante señalar 
que no corresponde al diseño final, sino 
que más bien es un anteproyecto que 
servirá de base para el posterior llamado 
a licitación que realizará el Ministerio de 
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El panorama no está nada fácil para 
la Democracia Cristiana regional, 
quien ha tenido que salir a responder 
en reiteradas oportunidades la situa-
ción actual del alcalde de Coquimbo, 
Marcelo Pereira, en el partido. 

Esto porque desde que se conoció 
que sufrió un supuesto “hackeo” 
de su clave única -la que habrían 
usado para renunciar a la Falange- 
el “bichito” de la duda ha cobrado 
mayor fuerza, pese a que se refichó 
rápidamente. 

La incertidumbre ha ganado terreno 
en un año decisivo políticamente, 
esto porque el 25 de octubre se llevará 
a cabo las elecciones municipales y 
regionales, además de eventuales 
convencionales para redactar una 
nueva Constitución. 

La presidenta regional, Daniela 
Velásquez, aclaró el lunes que el jefe 

consejo general”. 
Consultada por algunos rumores que 

han levantado otras cartas de la DC 
en Coquimbo, la timonel fue clara al 
decir que no hay otro camarada que 
haya manifestado ir voluntariamente 
como candidato. 

“El camarada Pereira manifestó ir 
a reelección, es el único candidato 
en Coquimbo y el primer inscrito 
que siguió todos los procedimientos 
administrativos del partido. No hay 
ninguna suspicacia, lo que hicimos 
en el último consejo fue proclamar 
los candidatos a concejales y alcal-
des que habían cumplido con los 
requisitos, en este caso el de Vicuña, 
Combarbalá y Monte Patria, Coquimbo 
quedó pendiente por lo señalado 
anteriormente”, explicó. 

“TEMAS DISTINToS”

La dirigente regional hizo la di-
ferencia del asunto. Primero dijo 
que un tema es el hackeo y otro las 
decisiones que se dan a nivel de par-

a ElEcción municipal

La proclamación de la candidatura de Marcelo Pereira por la alcaldía de Coquimbo es la única que está pendiente. Según la dirigente regional de la DC, Daniela velásquez, el trámite debiera 
realizarse en febrero.

Alejandra Carvajal  / La Serena
La presidenta regional de la DC, Daniela Velásquez, informó 
que no se ha realizado la proclamación de la reelección 
del edil de Coquimbo, ya que aún se está tramitando su 
refichaje. Esto, luego de que la autoridad sufriera el hackeo 
de su contraseña. Además, aclaró que en la comuna puerto 
ningún otro camarada manifestó su intención de postular a la 
alcaldía.

@eldia_cl

Candidatura de MarCelo 
Pereira estaría en duda tras 
iMPasse Con Clave úniCa

comunal de Coquimbo realizó la ins-
cripción de su candidatura y cumplió 
con todos los requisitos partidistas y 
que, efectivamente, su proclamación 
está en stand by debido a la tramitación 
de su refichaje. 

“No lo hemos proclamado debido a lo 
que pasó con su clave única, debemos 
esperar que su inscripción termine de 
ser tramitada. Sólo estamos esperando 
ese requisito”, detalló.

Velásquez también indicó que el 
proceso no debería pasar de febrero, 
“esperamos que la proclamación se 
dé en las próximas semanas, también 
dependerá de la fecha del siguiente 

LAuTARo CARMoNA

Si fuera por hacer 
todo lo que opinan 
mis camaradas 
nosotros no 
tendríamos la 
representación que 
tenemos (...) también 
tiene que ver con 
estrategias políticas”.

danieLa veLáSquez 

presidenta regional dc
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tido. Y en este punto admitió que la 
directiva regional decidió que dada 
la relevancia del hecho buscarían la 
instancia para saber qué pasó, es por 
eso que le solicitaron al alcalde una 
declaración que diera cuenta de las 
acciones judiciales que adoptaría o 
bien, de no hacerlo, también manejar 
los motivos de esa opción.

“La mesa acordó solicitarle formal-
mente una carta al camarada para 
saber si inició acciones legales, no-
sotros queremos saber qué pasó, 
quién lleva la causa y de no empren-
derlas también conocer por qué no. 
El alcalde aún no nos ha respondido 
pero extraoficialmente me comentó 
que lo estaba evaluando. No tengo 
información nueva que aportar”, 
concluyó. 

LA LISTA QuE ALERTÓ

Fue el pasado 11 de noviembre cuando 
la tienda que preside Daniela Velásquez 
recibió una lista del Servicio Electoral 
(Servel) de los militantes que aban-
donaban las filas del partido a nivel 
nacional. Entre los nombres que 
aparecían estaba el del edil porteño. 

En aquella oportunidad la timonel 
comentó a Radio El Día que se pu-
so en contacto con Pereira quien le 
contó que su clave única habría sido 
hackeada, antecedente que coincide 
con lo manejado por Velásquez, ya 
que el trámite se realizó vía on line. 

Cabe recordar que los militantes 
que tenían pretensiones de ser can-
didatos e ir como independientes 
en la próxima elección municipal 
debían renunciar a sus respectivas 
colectividades antes del 24 de octubre. 
Y fue en ese contexto que el Servel 
informó a la timonel. 

Marcelo Pereira se refichó rápida-
mente y cuando la solicitud esta-
ba siendo evaluada por el tribunal 
del partido, el consejero regional, 
Lombardo Toledo, dijo públicamente 
que “está en desarrollo. Si se le acepta 
o no. No es como La Polar, de llegar y 
llevar. Esto es un proceso que tiene 
que ver el Servel y el tribunal del PDC, 
su directiva y el consejo nacional”. 

GIRoS PoLÍTICoS

Sin embargo, la situación tuvo unos 

seamos honestos y transparentes 
pero por sobre todo que seamos 
disciplinados”, indicó a El Día Radio. 

Pero eso no fue todo lo que dijo 
Toledo, el histórico militante de la DC 
dio a entender un condicionamiento 
a la reelección de Marcelo Pereira. “De 
no entregar los antecedentes pone en 
riesgo su candidatura en Coquimbo. 
En mi caso…tengo mis dudas y se lo he 
dicho a mis camaradas que integran 
la mesa, que es de consenso, a mí no 
me van a convencer fácilmente como 
otros casos que han ocurrido. Por los 
largos años que tengo en el servicio 
público esto huele a peligro y, no me 
convence”, dijo. 

El core aseveró que más allá de las 
acciones de la orgánica del partido el 
que tiene que juzgar es el electorado. 
“El que tiene que juzgar al final de la 
tarde, como decía Buddy Richard, es 
el pueblo”, agregó.

MÚLTIPLES voCES EN LA DC

Respecto a las declaraciones emi-
tidas por Lombardo Toledo, Daniela 
Velásquez aseveró que en el partido 
hay varias voces que opinan y que 
“está bien que lo hagan”, pero dejó 
claro que la gestión se basa en estra-
tegias políticas. 

“Si fuera por hacer todo lo que opinan 
mis camaradas nosotros no tendríamos 
la representación que tenemos en la 
región. Si lo que nosotros hacemos 
también tiene que ver con estrategias 
políticas y en concreto –porque ya 
cerró el proceso de inscripción de 
candidaturas- es nuestra única carta 
(Marcelo Pereira) pero también hemos 
dicho que el partido no se negará a 
primarias. El partido dará todas las 
garantías a todos los candidatos ¿Y qué 
pasa si no hay? Como en toda gestión 
hay que hacer ajustes y tener una 
conversación fraterna”, puntualizó. 

El pasado 21 de diciembre el presidente nacional de la DC, Fuad Chahín, visitó la región para liderar un ampliado local donde se proclamaron 
las candidaturas de alcaldes y concejales.

CEDIDA

Está difícil el tema 
y lo reconozco. Yo 
también sé algo por 
debajo de la mesa 
pero a mí no me 
convence cualquier 
argumento”

Lombardo toLedo

core

Las dudas de la reelección de Marcelo Pereira han dado pie para que sus 
contrincantes políticos piensen en posibles ventajas. Si la candidatura 
del demócratacristiano sigue entrampada, por el motivo que fuera, le 
despejaría el camino al Partido Comunista y Revolución Democrática. 
Cabe recordar que el concejal Fernando Viveros (PC) proclamó su candi-
datura en octubre del año pasado donde aseguró que existe “un agota-
miento de la perpetuidad DC en Coquimbo”. 
El médico, quien ha sido bastante crítico de la administración del al-
calde Marcelo Pereira, declaró que su intención es “dar un mensaje con 
fuerza a los vecinos y vecinas que creen que existe un modelo de muni-
cipio distinto”, destacando que “si bien ahora empezamos de lleno en 
la disputa electoral, nuestro trabajo es de muchos años”.
Revolución Democrática (RD) también tiene intenciones de competir 
por el sillón edilicio de la comuna puerto y esta sería una “puerta” para 
el Frente Amplio. 
Otra de las cartas que ha sonado con fuerza en el último tiempo, aun-
que no es oficial, es Felipe Velásquez, hijo de Pedro Velásquez. Las pre-
tensiones electorales fueron ratificadas por el propio exalcalde de la 
comuna puerto en julio del año pasado a Mi Radio. 

Las puertas que abre el impasse

giros inesperados y algo confusos. Esto 
porque el pasado 21 diciembre tanto 
el presidente nacional, Fuad Chahín, 
como la dirigente regional, Daniela 
Velásquez aseguraron a El Día que el edil 
ya era militante y también candidato 
a reelección. En ese sentido, ambos 
dieron por hecho que iba nuevamente 
por el sillón edilicio. 

No obstante, hoy, a menos de un 
mes de aquella “ratificación”, la 
timonel dijo que la candidatura de 
Pereira está “pendiente” mientras 
que el core Toledo, confesó que está 
“en riesgo”.

Las dudas persisten en el entorno 
político, especialmente en la comu-
na puerto. Y no sólo eso: también se 
instalaron en la propia tienda.

INFoRMACIÓN 
“PoR DEBAJo DE LA MESA”

A horas de recibir el año 2020, nueva-
mente Lombardo Toledo, quien milita 
hace 51 años en la Falange, admitió 
lo complejo del tema, pero además 
confesó que insistiría en el asunto 
hasta que Marcelo Pereira entregue 
lo solicitado por la directiva regional.

  “Está difícil el tema y lo reconozco. 
Yo también sé algo por debajo de 
la mesa pero a mí no me convence 
cualquier argumento. La directiva 
regional le pidió al camarada Pereira 
una declaración  y yo voy a insistir en 
que la tiene que entregar y bueno, si 
no lo hace quedaré tranquilo que lo 
intenté. Yo lo único que pido es que 
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Horarios Santas Misas

CATEDRAL DE LA SERENA

Lunes a Viernes
12:00 horas

Sábado
19:00 horas

Domingo
12:00 horas

¡Bienvenidos!

 UF 15.01.20: $  28.323,64 DÓLAR COMPRADOR: $ 771,30 DÓLAR VENDEDOR: $ 771,60 IPC DICIEMBRE:0,1% IPSA:-0,74%
registró la Bolsa de Comercio en su índi-
ce principal, el IPSA, que cerró el martes 
en 4.922,18 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una disminución de -0,63% y cerró 
en 24.565,22 puntos.

Para hacer florecer un huerto en 
medio de la tierra seca y pedregosa, la 
señora Mariana Lazcano, acompañado 
por don Pedro, su marido, ambos 100% 
de origen criancero del sector secano 
de la localidad de Cutún, en Las Rojas, 
debió partir casi de la nada, poniendo 
a disposición el escaso capital con 
que ella y su pareja contaban. 

Y es que a medida que la sequía se iba 
transformando en una situación de 
escasez hídrica crónica y permanente 
- fenómeno que se agravó durante el 
año pasado – se dieron cuenta que la 
dependencia de la actividad caprina, 
no les iba a permitir mantener el 
sustento del hogar. 

Así, con esfuerzo propio primero, y 
con recursos de INDAP posteriormen-
te, la señora Mariana logró dar vida a 
un huerto de carácter agroecológico 
bajo invernadero, en el cual cultiva 
betarragas, lechugas, tomates, zapa-
llos e incluso, babaco, fruto exótico 
de la familia de las caricáceas –a la 
que también pertenece la tradicional 
papaya – la cual tiene múltiples pro-
piedades nutricionales y medicinales. 

Dicha siembra se adecua a la tem-
porada y sus cuidados son 100% na-
turales, gracias a la utilización de 
biopreparados, humus de lombriz, 
compost y bioguano que ella misma 
elabora en su parcela. 

“Nosotros éramos crianceros, pero 
siempre nos gustaron las huertas. Pero 
producto de la situación económica 
a raíz de estos años malos, hemos 
tenido que dividirnos: él con el ga-
nado y yo en la casa con el huerto”, 
señala, agregando que estos cultivos 
“han sido de gran ayuda para mí. No 
gano grandezas pero me ‘apoyan la 
olla’. No tengo arroz, no tengo fideos, 

Comienza tercera entrega 
de recursos para afrontar la 
emergencia agrícola en la región

Para usuarios de iNdaP

Mariana Lazcano, agricultora de la zona de Cutún, en Las Rojas, fue la primera de los más de 8 mil beneficiarios de INDAP, en recibir una ayuda 
financiera para fomento agrícola, monto que se entrega en el marco del Plan regional de Emergencia Hídrica. 

LAUTARO CARMONA 

En el marco del Plan regional de Emergencia 
Hídrica, se dio el vamos este martes, a la entrega 
de más de 1.400 millones de pesos a agricultores 
y crianceros de las tres provincias de la región 
de Coquimbo, monto que incluye recursos para 
la adquisición de alimentación animal, insumos 
agrícolas y de riego, además de un incentivo para 
aquellos crianceros que viajan a Argentina, para 
cubrir las tasas de veranada.

Christian Armaza  / La Serena 

@eldia_cl

pero sí tengo verduras, las que no 
llevan ni un solo químico”.

LA PRIMERA 

El siguiente paso que quiere dar 
esta pequeña agricultora es termi-
nar su invernadero para así contar, 
como ella dice, con una producción 
y sustento seguro. 

“Llevo casi un año y aún no he ter-
minado el invernadero. Pero yo no 
espero que me regalen cosas, pero 
es una gran ayuda el recibir apoyo 
para avanzar en lo que uno sueña. 
Para mí sería un gran logro tener otro 
huerto porque me daría un sustento 
más seguro, pues como vamos con 
estos años secos, los animales ya no 
nos van a dar para vivir”, explica la 
señora Mariana. 

Por todo esto, y sobre todo, por su 
iniciativa y esfuerzo de hacer florecer 
el duro secano, es que ella fue elegida 
para dar el vamos oficial a la tercera 
entrega de recursos por parte del 
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Nuestros 
beneficiarios van 
a poder comprar 
lo que estimen 
conveniente y lo que 
le permitan mantener 
sus unidades 
productivas en el caso 
de los agricultores o 
alimentación en el 
caso de los crianceros 
y van a poder pagar 
parte de la tasa de 
veranada con estos 
montos”
JOSÉ SEPÚLVEDA 

DIRECTOR REGIONAL DE INDAP

INDAP para afrontar la emergencia 
agrícola en la región de Coquimbo.

Se trata de una inversión de más 
de 1.480 millones de pesos, que irán 
enfocados para la adquisición, por 
parte de los beneficiados, de alimen-
tación para el ganado – en el caso 
de los crianceros y apicultores – y 
de insumos agrícolas y de riego, en 
el caso de los agricultores. 

En total, serán beneficiados 8.493 
usuarios de INDAP, de las tres pro-
vincias de la región, los cuales, en 
el caso de los crianceros recibirán 
un incentivo de hasta 100 mil pe-
sos, mientras que los agricultores, 
recibirán un monto de hasta 400 
mil pesos. 

Además, se contempla la entrega 
de un incentivo de 150 mil pesos 
para aquellos crianceros que viajan 
a Argentina, para cubrir las tasas de 
veranada.

“Estamos realmente orgullosos 
de poder conocer este proyecto y 
poder apoyarlo a través de INDAP 
y, por supuesto, en medio de todo 
lo que significa la sequía y como 
ha afectado a nuestros pequeños 
agricultores y ganaderos.  Por eso 
hemos hecho la primera entrega de 
recursos a la señora Mariana para 
que pueda comprar distintos tipos 
de insumo con el fin de que pueda 
seguir trabajando su campo”, señaló 

En la oportunidad, las autoridades regionales pudieron conocer el funcionamiento de la huerta 
agroecológica de la que es propietaria Mariana Lazcano. 

LAUTARO CARMONA 

la intendenta Lucía Pinto.

PLAN CONTRA LA SEQUÍA

La medida que hoy pone en marcha el 
Ministerio de Agricultura se enmarca en 
el Plan regional de Emergencia Hídrica, 
el cual contempla medidas corto y largo 
plazo, como el fomento agrícola, salud 
y alimento para el ganado, iniciativas 
de capacitación y empleo, además de 
entrega de bonos y créditos. 

Las autoridades recordaron que son 
más de 65 mil millones de pesos los 
considerados en el Plan Regional de 
Emergencia Hídrica, una inversión 
proyectada a 2021 de la que forma parte 
este beneficio para usuarios INDAP.

En ese sentido, el seremi de Agricultura, 
Rodrigo Ordenes, señaló que “nuestra 
misión es entregar lo más rápidamente 
posible estos recursos, ojalá durante 
este mes. También consideramos a la 
gente que está en la cordillera por estos 
días, quienes también están recibiendo 
un apoyo importante”. 

Por su parte, el director regional de 

máximas autoridades conozcan las 
realidades que existen en el mundo 
rural, que pasan por difíciles momen-
tos, pero que también son muchos 
los agricultores a nivel regional que 
tienen estas realidades que son mul-
tipropósito: no solo se dedican a la 
ganadería, sino que también tienen 
huertas, que es la realidad del mundo 
rural, pues necesita tener ingresos 
de diversas formas”. 

Respecto a las fórmulas de largo 
plazo que contempla el plan, el 
seremi afirmó que se va a contar un 
incremento importante de recursos 
en el área de riego a nivel regional. 

“Eso también se van a ejecutar este 
año y pensamos llamar pronto a 
concurso para trabajar en la elabo-
ración de esos proyectos a través de 
INDAP. Aproximadamente vamos 
a disponer de unos 1.400 millones 
de pesos para infraestructura de 
riego”, indicó. 

“Estamos realmente orgu-
llosos de poder conocer este 
proyecto y poder apoyarlo 
a través de INDAP y, por su-
puesto, en medio de todo 
lo que significa la sequía y 
como ha afectado a nues-
tros pequeños agricultores y 
ganaderos”. 

“Nuestra misión es entre-
gar lo más rápidamente 
posible estos recursos, ojalá 
durante este mes. También 
consideramos a la gente 
que está en la cordillera por 
estos días, quienes también 
están recibiendo un apoyo 
importante”.

“No espero que me regalen 
cosas, pero es una gran 
ayuda el recibir apoyo para 
avanzar en lo que uno sue-
ña. Para mí sería un gran 
logro tener otro huerto por-
que me daría un sustento 
más seguro”.

LUCÍA PINTO

INTENDENTA 

RODRIGO ORDENES 

SEREMI DE AGRICULTURA

MARIANA LAZCANO

AGRICULTORA

Zona de debates

8.493
Uusarios de INDAP se verán be-
neficiados con la entrega de es-
tos recursos de parte de INDAP. 

INDAP, José Sepúlveda, afirmó que 
con estos recursos, los beneficia-
rios “van a poder comprar lo que 
estimen conveniente y lo que le 
permitan mantener sus unidades 
productivas en el caso de los agricul-
tores o alimentación en el caso de 
los crianceros y van a poder pagar 
parte de la tasa de veranada con 
estos montos”. 

Al mismo tiempo, el seremi de 
Agricultura, Rodrigo Ordenes, agre-
gó que “queremos que nuestras 

1.484
Millones de pesos fueron entre-
gados por el INDAP en esta ter-
cera entrega de ayudas para en-
frentar la emergencia hídrica.
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En la Cámara de Diputados, 
la secretaria de Estado dio 
cuenta de temas como la 
contamincación y la COP25.

Ministra Schmidt pide 
perdón por afectados en 
zonas de sacrificio

González, fue el encargado de dirigir el 
proceso de cuestionamiento, quien le 
consultó acerca de las zonas de sacrifi-
cio, la agenda de descarbonización y el 
Tratado de Escazú.

Luego que el parlamentario le preguntara 

INTERPELACIÓN A JEFA DE MEDIO AMBIENTE

Fotografía referencial de la ministra Carolina Schmidt en medio de la participación de  
Chile en la cumbre COp25, en España.

EFE

Perdón por quienes vivien en las zonas 
de sacrificio pidió la mnistra de Medio 
Ambiente, Carolina Schmidt en medio 
de la interpelación en su contra, la que 
se desarrolló este martes ante la Cámara 
de Diputados, a raíz de su criticada falta 
de liderazgo en la COP25, realizada en 
España,encuentro internacional que 
fue precidido por Chile.

El diputado del Partido Ecologista, Féliz 

BIO - BIO  / Santiago

 
si acaso es más adecuado suspender 
clases en dichos lugares por episo-
dios de emergencia, que paralizar 
las empresas que contaminan, la 
secretaria de Estado expresó que “yo 
como ministra de Medio Ambiente 
quiero pedirles perdón a todas y 
cada una (de las familias) porque 
nadie tiene derecho a vivir en una 
zona que esté contaminada”.

Sobre la COP25, se le preguntó cuán 
comprometido estaba el presidente 
Sebastián Piñera, enfatizando en 
su interés de fotografiarse con la 

activista Greta Thunberg en su visita 
a Nueva York.

“Usted me habla de vergüenza, 
nosotros no estamos satisfechos con 
los resultados de la COP25, necesitá-
bamos avanzar más, sin embargo 
se necesitaba acuerdo unánime 
de todas las partes. Vergüenza no, 
porque vergüenza debiéramos haber 
sentido de habernos negado tomar 
la responsabilidad, de haber luchado 
por la acción climática cuando los 
demás países se estaban negando”, 
expresó.

Como ministra de 
Medio Ambiente 
quiero pedirles perdón 
a todas y cada una (de 
las familias). Nadie 
tiene derecho a vivir en 
una zona contaminada

CAROLINA SCHMIDT

MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE



PROPIEDADES
Arriendo - CAsA

La Serena Compañías, casa amoblada, 
sector Doña Gabriela, entrada auto, pro-
tección, cerca playa, $25.000 diarios.  F: 
512-281853, 954508138

Arriendo casa para empresa, bue-
na ubicación, central, habitaciones 
amplias. Interesados llamar:  F: 
984178171

Se arrienda casa habitación 2D-1B, living 
comedor, amplio patio. Excelente ubi-
cación.  F: 991388592

Arriendo -                                   
depArtAmento

Depto amoblado, Condominio Barrio 
Universitario, 2D-1B, estacionamiento, 
año corrido, $280.000 gastos comunes 
incluidos.  F: 993428497

Coquimbo espectacular vista La 
Herradura, por día, 5 personas, 
con piscina, cable, salida playa.  F: 
975699872, 994326661

Deptos por día amoblados a turistas 
$30.000.  F: 95642860, 512-220280

Depto 4° piso, Colina El Pino, año 
corrido, 2D-1B, terraza, $240.000 + 
gastos.  F: 995094963

Turistas Condominio 5 personas piscina 
estacionamiento cerca mall Puerta del 
Mar $35.000 diarios,  F: 92180290

Arriendo depto semi amoblado, cocina 
americana, 3D-1B.  F: 994124214

La Serena Gabriela Mistral, depto 
2D-2B, 1 en suite, tercer ambiente 
pieza u oficina, amplio Panoramic, 
$390.000 incluye g. comunes.  F: 
993462744

Arriendo - piezA

Persona sola entrada independiente 
con baño y cocina privada Coquimbo  
F: 993492703

Coquimbo Amoblada con agua, luz, gas 
y wifi incluidos ($20.000 diarios). +56 9 
53392507. 160000 CLP F: Mario

Piezas por día a turistas con baño pri-
vado en el centro, parejas $22.000.  F: 
95642860

Vendo - CAsA

Vendo propiedad El Molle, arboles fru-
tales, piscina, entrada vehículo. Ver 
y tratar calle Las Tórtolas Polla Alta, 
$150.000.000 acepto ofertas. Otra 
$18.000.000.  F: 998861059

Coquimbo Villa Potrerillos, 1 piso, 3D-1B, 
bodega, garaje, cierre perimetral, ante-
jardín, $45.000.000.  F: +56990999358

Vendo casa Villa El Toqui Pje Chamal, 3D, 
ampliado living comedor, $55.000.000.  
F: 988098341

Vendo - depArtAmento

Vendo Condominio Playa Pacífico IV, 
5185, exclusivo depto nuevo, amobla-
do, 2D-1B, bodega, estacionamiento, 
terraza cerrada, 3.200 UF. Arriendo 
$55.000 por día.  F: +56991239731

Vendo - terreno

Serena Arrayán costero, 1 hectárea, 
700 metros de carretera, vista al mar, 
$19.000.000.  F: 979470151, 967300943

O en nuestras oficinas Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00, 14:45 a 17:30 Hrs. Viernes de 09:00 a 18:00 Hrs.  Sábado de 09:30 a 13:00 Hrs. Publica en www.diarioeldia.cl 

Vendo parcela 5.000 m2, frente Mall 
Serena. con Rol $195.000.000. F: 
942053896

VEHÍCULOS
Vendo - AutomóVil

Nissan V-16 1997 todo al día, $700.000.  
F: 9-73307720

BMW Z3 1998 colección Roads-
ter, único, solo interesados.  F: 
+56953444043

Vendo Oldsmobile auto colección 
único en Chile, único dueño. Reci-
biría camioneta en parte pago.  F: 
976101133

Vendo - VehíCulos

Lancha Deportiva Bassport impeca-
ble motor Mercury, $4.500.000.  F: 
948085492- Watshapp +56982296508

Compro - VehíCulos

 ***Autokarino *** vende, compra al 
contado vehículos. Balmaceda Nº 1325 
La Serena. www.autokarino.cl, Fono 
F:  51 2 213758 

OCUPACIONES
requiero ContrAtAr

Buscamos personal femenino, extranje-
ras, excelente presencia, trato. Pucón, 
Cachagua, Viña, menores 50 años.  F: 
983278301

Se necesita secretaria para clínica 
dental: Atención pacientes, trabajo 
administrativo y manejo de redes 
sociales entre otros. Jornada com-
pleta. Enviar CV a: e.amayaplaza@
gmail.com indicar pretensiones de 
sueldo. 

¡Atención! Cursos Sence gratuitos 
disponibles en La Serena, quedan 
pocos cupos para que te matricules, 
tenemos inicios programados para 
enero, febrero y marzo, no te quedes 
fuera de capacitarte sin costo, reci-
bes como apoyo un subsidio diario 
de $3.000 por clase asistida. Los 
cursos son: 1. Servicio de Instalación 
Eléctrica Domiciliaria y de Corrientes 
Débiles, 2.- Obras Menores Sanitarias 
y de Grifería, 3.- Vendedor de Tiendas 
por Departamento, 4.- Operario de 
Bodega, 5.- Técnicas de Soldadura 
por Oxigás, Arco Voltaico, Tig y Mig 
y 6.- Servicio de Asistencia Adminis-
trativa y Contable. Más información 
al +569 96365034 y +569 61256689, 
Oro Verde te espera para ayudarte en 
tu postulación 

Empresa agrícola regional ubicada El 
Romero, La Serena, requiere contratar 
asistente producción con experiencia, 
inventarios control bodegas y manejo 
de excel intermedio. Postulante debe 
poseer estudios técnicos en el área 
agrícola, licencia de conducir clase 
B. Enviar CV con pretensiones de 
renta al correo: rrhh.coqbo.2019@
gmail.com 

Agricola HC busca Administrador de 
Predio Agrícola. Interesados enviar 
Curriculum Vitae y pretensiones de 
renta vía e-mail a: agricolapredios@
gmail.com

Necesito Chofer Turno Noche . Licencia 
A2 F: 942369716

Colegio requiere profesores básicos y 
asignaturistas.  F: utpversalles@gmail.
com

empleo busCAn

Se ofrece para trabajar como secre-
taria computacional recepcionista.  F: 
941101123

GENERALES
Compro

Antigüedades Compra y Venta: Mue-
bles relojes pinturas monedas lámparas 
libros discos fichas pianos joyas Repara-
ciones muebles  F: 964948190, 512210417

Compro cilindros gas todo tamaño, 
retiro domicilios, cantidad, unidad.  F: 
976101133

serViCios

retiro basura cachureos y ramas F: 
950066742

Jardinería a domicilio. Construcciones 
pintura y reparaciones,  F:  997748499

Calefont de todo tipo, reparaciones, 
gasfiteria integral, técnico autorizado 
F: +56 9 92646323

VArios

Transblanca Cita a todos los Socios 
a votar para elegir el nuevo Direc-
torio, el día 17 de enero 2020 a las 
17:00 horas en Curico 761 Tierras 
Blancas.  F: .

MAYORES
Mónica chilena 35 años exquisita 
masajista Scort central. 986693563

Linda gordita XXL, $10.000 momento, 
full greco.  F: 947302540

Nueva agencia, lolitas maduras. Espe-
rándote.  F: 936362607

Scort madura, masajista, completo F: 

948580542

Privado Mariela 24 horas, nuevas chicas 
vip , Claudia 32, Rocío 35.  F: 978268272

Mariela 45 añitos, apasionada, sensual, 
estupenda figura, ¡Ven conóceme!  F: 
995447208

Servicio express $10.000, $15.000, 
$20.000, besitos.  F: 972590098

Varón dotado, privacidad, solo mujeres.  
F: 983980237

Lolita amable cariñosa, complaciente, 
ardiente.  F: 948879312

LEGALES
extrACtos

Casa Molle Hoteles spa rut 77.980.270-1, 
solicita el cambio del punto de captación 
de agua subterránea desde el punto de 
origen ubicado en el predio denominado 
Parcela Once del proyecto de parcela-
ción Orlando Espinoza de la comuna de 
Vicuña, región de Coquimbo. El punto de 
captación tiene un caudal máximo de 1 
l/s y volumen total de 11.080 m3 y está 
ubicado en las siguientes coordenadas 
UTM norte 6.678.225 y este 308.699. 
Hacia el nuevo punto de captación, en 
el predio ubicado en el camino publico 
lote A-2 del predio agrícola Pedregales 
S/N, Localidad de Molle en la comuna de 
Vicuña. Para aprovechamiento de aguas 
subterráneas por una caudal máximo de 1 
l/s y por un volumen total de 11.080 m3 de 
carácter consuntivo, de ejercicio perma-
nente y continuo, extracción mecánica. 
Desde una noria localizada en un punto 
definido por la coordenada UTM norte 
6.681.706 y este 312.811. Con un radio de 
protección de 200 mt con centro en la 
noria. Se consideran coordenadas UTM 
referidas a la carta IGM D-054, escala 
1:50.000 Datum WGS84.

extrACto

En causa Rol V-174-2019, caratulados 

“ ESQUIVEL “ sobre declaración de 
interdicción, seguida ante el Segundo 
Juzgado de Letras de La Serena, se ha 
declarado por sentencia firme de 22 
de noviembre de 2019, la interdicción 
definitiva de doña Mafalda Estela Cortés 
Tapia, C.N.I. 7.116.626-0, privándose de 
la libre administración de sus bienes y 
designándose como curadora defini-
tiva a su cónyuge don Sergio Alfonso 
Esquivel Araya, C.N.I. 5.762.884-7. La 
Serena, once de diciembre de 2019.- 
ISABEL CORTÉS RAMOS. SECRETARIA 
SUBROGANTE.

Extracto causa rol C-545-2019 “Gonzá-
lez con Ministerio de Obras Publicas-
DGA” del Primer Juzgado de Letras 
en lo Civil de La Serena En causa rol 
C 545 2019, caratulados “Gonzalez con 
Ministerio de Obras Publicas-DGA”, del 
1° Juzgado de Letras de La Serena, se 
resolvió demanda de reconocimiento 
de comunidad de aguas sobre tranque 
El Mauricio lo siguiente: La Serena, 7 
de Febrero de dos mil diecinueve A lo 
principal, En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 188 del Código de Agua, cítese 
a los interesados, con la finalidad de 
constituir y conformar la “Comunidad 
de aguas Canal Tranque Mauricio” del 
canal San Pedro de Nolasco, y a los 
demás interesados que deseen hacer 
valer los títulos o antecedentes que 
sirvan para establecer sus derechos 
en el Canal mencionado en la demanda. 
Resolviéndose por el primer Juzgado 
con fecha 20 de diciembre de 2019 lo 
siguiente: Como se pide, cítese a los 
interesados para la audiencia del día 
24 de enero de 2020, a las 08:30 horas.

legAles

Por robo, se da orden de no pago, al 
cheque N° 8650, N° 8655 y N° 8664, de 
la cta. cte. N° 000001961667 del Banco 
Santander de La Serena.

Por robo, se da orden de no pago, al 
cheque N° 8650, N° 8655 y N° 8664, de 
la cta. cte. N° 000001961667 del Banco 
Santander de La Serena.

extrACtos

Primer Juzgado Letras La Serena, cará-
tula “Banco de Chile con Torres”, cobro 
de pagaré, Rol: C-2966-2017, el 31 DE 
ENERO DE 2020, A LAS 08,30 HORAS, se 
rematará en Tribunal inmueble consis-
tente en sitio y casa ubicado en CALLE 
GÉNOVA N°364, que corresponde al 
SITIO N°2 del loteo CONJUNTO HABITA-
CIONAL SANTA MARGARITA DEL MAR III, 
LOTE F, comuna de La Serena.-; inscrito 
a fojas 76 número 63 en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena del año 2008. Míni-
mo para la subasta será la suma de 
$102.260.147. El precio deberá consig-
narse en la cuenta corriente del Tribunal 
dentro de quinto día hábil de efectuado 
el remate. Interesados tomar parte en 
la subasta deberán presentar vale vista 
a la orden del Tribunal o endosado a 
favor de éste, por el equivalente al 10% 
mínimo subasta. Demás antecedentes 
en Secretaría del Tribunal. La Serena, 
10 de Enero de 2020. MÓNICA ABALOS 
DÍAZ. SECRETARIO SUBROGANTE.

notifiCACiones

Segundo Juzgado Letras La Serena, 
en autos voluntarios sobre Notifica-
ciones Judiciales Varias, incluyendo 
árbitros, Rol Nº V-179-2019, caratu-
lados “CONCRECES LEASING S.A.”, se 
ha dispuesto NOTIFICAR a don LUIS 
LIMARI NOVOA JORQUERA,  R.U.N. Nº 
17.592.782-4, la solicitud de designación 
Juez Arbitro de Derecho, con facultades 
de arbitrador, para conocimiento de 
la demanda de terminación anticipa-
da de arrendamiento y resolución de 
promesa de compraventa relativas a 
inmueble, originados en el contrato de 
arrendamiento de vivienda con promesa 
de compraventa regido por Ley 19.281,  
sus modificaciones y reglamentos cele-
brado entre CONCRECES LEASING S.A. 
y la mencionada, comparendo fijado al 
quinto día hábil después de la última 
notificación, a las 10:30 horas,  o al 
día siguiente hábil, a las 10.30 horas, 
si recayere en sábado. La Serena  10 
de Diciembre de 2019. ISABEL CORTES 
RAMOS SECRETARIO SUBROGANTE
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MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES

R E C I B I D O

CONTRALORIA GENERAL
TOMA DE RAZON
R E C E P C I O N

DEPART.
JURIDICO

DEP.  T.R. 
Y REGISTRO

DEPART.
CONTABIL.

SUB. DEP.
C. CENTRAL

SUB. DEP.
E. CUENTAS

SUB. DEP.
C.P. Y

BIENES NAC.

DEPART.
AUDITORIA

DEPART.
V.O.P., U y T.

SUB DEP.
MUNICIP.

R E F R E N D A C I O N

REF. POR     $

IMPUTAC.       

ANOT. POR   $

IMPUTAC.

DEDUC. DTO.

PROCESO N°    13708122

UNIDAD DE FISCALIZACIÓN
EAM/YFG/XCQ/MHS

REF.: FIJA LISTADO DE DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS AFECTOS AL PAGO DE PATENTE A BENEFICIO FISCAL POR 

NO UTILIZACIÓN DE LAS AGUAS, PROCESO 2020.
SANTIAGO, 30 de diciembre de 2019

RESOLUCIÓN D.G.A. EXENTA Nº 2820
VISTOS:
1. Lo dispuesto en los artículos 129 bis 4 y siguientes del Código de Aguas; 
2. La Ley N° 19.880, de 2003, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado;
3. La Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón;
4. La Ley N° 20.017, de 2005, que modifica el Código de Aguas;
5. Lo dispuesto en los artículos 2, 9 y 22 de la Ley N° 19.253, que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, 
y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena;
6. Las atribuciones que me confiere el artículo 300 letra c) del Código de Aguas; y

CONSIDERANDO:
1.QUE, acorde a lo previsto en el artículo 129 bis 8 del Código de Aguas, corresponde al Director General de Aguas, previa consulta a la 
organización de usuarios respectiva, determinar los derechos de aprovechamiento cuyas aguas no se encuentren total o parcialmente 
utilizadas al 31 de agosto de cada año, para lo cual deberá confeccionar un listado con los derechos afectos al pago de patente.
2. QUE, la consulta antedicha fue publicada en el Diario Oficial y diarios regionales o provinciales, con fecha 2 de septiembre de 2019.
3. QUE, por disposición del artículo 129 bis 7 del Código de Aguas, la Dirección General de Aguas debe publicar la resolución que contenga 
el listado de derechos de aprovechamiento de aguas afectos a la obligación de pagar una patente a beneficio fiscal, por la no utilización 
total o parcial de las aguas.
4. QUE, según lo establece el citado artículo 129 bis 7, la publicación en comento debe efectuarse el día 15 de enero de cada año o el primer 
día hábil inmediato si aquél fuere feriado, en el Diario Oficial y en forma destacada en un diario o periódico de la provincia respectiva y, si 
no lo hubiere, en uno de la capital de la región correspondiente.
5. QUE, asimismo, la referida publicación debe ser complementada por un mensaje radial de un extracto de ésta, en una emisora con 
cobertura territorial del área correspondiente.
6. QUE, según señala el artículo 129 bis 5 del Código de Aguas y el artículo 2° transitorio de la Ley N° 20.017, de 2005, para el caso de los 
derechos de aprovechamiento no consuntivos y consuntivos, de ejercicio permanente y eventual, la contabilización de los plazos de no 
utilización de las aguas, comenzará a regir a contar del 1 de enero del año siguiente a la fecha de publicación de la citada ley, es decir, 
desde el 1 de enero de 2006. Para el caso de los derechos de aprovechamiento de aguas que se constituyan o reconozcan con posterioridad 
a tal fecha, los plazos se computarán desde la fecha de su constitución o reconocimiento.
7. QUE, en razón de lo anterior, el listado incluye derechos de aprovechamiento de aguas con más de 5 ó 10 años de no utilización del 
caudal constituido, en mérito de lo dispuesto en los artículos 129 bis 4 y 129 bis 5, relativos a derechos de aprovechamiento no consuntivos 
y consuntivos respectivamente. 
8. QUE, dicho lo anterior, corresponde hacer presente que los plazos a que se refiere el legislador en los artículos 129 bis 4 y 129 bis 5 del 
Código de Aguas, están referidos a la no utilización de las mismas, y no a las ocasiones que un determinado derecho de aprovechamiento 
es incorporado a la resolución de este Servicio que fija anualmente el listado de derechos de aprovechamiento de aguas afectos al pago 
de patente por no uso, plazos que son anuales y de días completos.
9. QUE, de conformidad con lo previsto en el artículo 129 bis 7, incisos 1° y 2° del Código de Aguas, la presente resolución se entenderá 
notificada desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial.
10. QUE, de acuerdo a lo previsto en el artículo 129 bis 7, inciso 2, en relación al artículo 129 bis 10 del Código de Aguas, en contra de la 
presente resolución procederán los recursos de reconsideración y de reclamación, los que deberán deducirse dentro del plazo de 30 días 
contados desde su notificación, ante el Director General de Aguas y la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, respectivamente.

RESUELVO:
1.FÍJASE el listado de derechos de aprovechamiento afectos al pago de patente a beneficio fiscal, por no utilización de las aguas, cuyos 
propietarios(as) ordenados(as) por región, naturaleza del agua y provincia son los que se señalan a continuación:

 

REGION DE COQUIMBO 
AGUAS SUBTERRANEAS 

PROVINCIA DE ELQUI ACTO 
CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

N° PROPIETARIO(A) TIPO DE 
DERECHO 

EJERCICIO 
DEL 

DERECHO 
N° FECHA LUGAR FS N° AÑO 

CAUDAL 
SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR 
PATENTE 

(UTM) 

214 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 816 16-09-

2002 LA SERENA 137 100 2007 77,00 492,80 

215 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 421 26-08-

2003 LA SERENA 138 101 2007 20,00 128,00 

216 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 424 26-08-

2003 LA SERENA 139 102 2007 95,00 608,00 

219 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 10 06-12-
2004 LA SERENA 16 10 2005 70,00 448,00 

220 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 5 06-12-
2004 LA SERENA 18 12 2005 50,00 320,00 

221 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 9 06-12-
2004 LA SERENA 19 13 2005 45,00 288,00 

222 MINERA CARMEN DE 
ANDACOLLO CONSUNTIVO PERMANENTE 569 08-08-

1996 COQUIMBO 41 21 2006 110,00 704,00 

223 
EMPRESA DE AGUA 
POTABLE DEL NORTE 
S.A. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 80 07-02-
1995 COQUIMBO 20 17 1997 40,00 256,00 

224 COMPANIA MINERA TECK 
CARMEN DE ANDACOLLO CONSUNTIVO PERMANENTE 596 12-07-

1994 COQUIMBO 40 20 2006 100,00 640,00 

228 FELIPE ANTONIO 
BALBONTIN ANAIS CONSUNTIVO PERMANENTE 412 14-10-

2004 LA SERENA 81 75 2004 47,00 300,80 

229 SOCIEDAD AGRICOLA 
TRES CRUCES LIMITADA CONSUNTIVO PERMANENTE 10 18-04-

2005 LA SERENA 141 109 2008 61,00 390,40 

230 SOCIEDAD AGRICOLA 
TRES CRUCES LIMITADA CONSUNTIVO PERMANENTE 11 21-04-

2005 LA SERENA 140 108 2008 54,00 345,60 

233 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 416 14-10-
2004 LA SERENA 40 34 2006 33,00 211,20 

237 RODRIGO ANDRES 
FERNANDEZ FIGARI CONSUNTIVO PERMANENTE 451 02-09-

2003 VICUNA 260 251 2008 49,00 313,60 

238 AGRICOLA LAGUNILLAS 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 364 27-08-

1993 COQUIMBO 34 27 1993 13,90 88,96 

240 EL ARENAL SPA CONSUNTIVO PERMANENTE 500 28-08-
2000 VICUNA 366 364 2011 10,00 64,00 

244 CUPRUM RESOURCES 
CHILE LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 889 17-09-

1998 LA SERENA 176 149 2014 17,00 108,80 

245 AGROINDUSTRIAL PUNTA 
DEL VIENTO LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 1235 28-12-

1998 LA SERENA 70 60 2001 27,00 172,80 

246 AGROINDUSTRIAL PUNTA 
DEL VIENTO LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 1182 16-12-

1998 LA SERENA 71 60 2001 30,00 192,00 

248 ARIEL EGANA ROJAS CONSUNTIVO PERMANENTE 13 13-01-
1992 COQUIMBO 68 31 2010 4,00 25,60 
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REGION DE COQUIMBO 
AGUAS SUBTERRANEAS 

PROVINCIA DE ELQUI ACTO 
CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

N° PROPIETARIO(A) TIPO DE 
DERECHO 

EJERCICIO 
DEL 

DERECHO 
N° FECHA LUGAR FS N° AÑO 

CAUDAL 
SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR 
PATENTE 

(UTM) 

214 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 816 16-09-

2002 LA SERENA 137 100 2007 77,00 492,80 

215 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 421 26-08-

2003 LA SERENA 138 101 2007 20,00 128,00 

216 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 424 26-08-

2003 LA SERENA 139 102 2007 95,00 608,00 

219 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 10 06-12-
2004 LA SERENA 16 10 2005 70,00 448,00 

220 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 5 06-12-
2004 LA SERENA 18 12 2005 50,00 320,00 

221 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 9 06-12-
2004 LA SERENA 19 13 2005 45,00 288,00 

222 MINERA CARMEN DE 
ANDACOLLO CONSUNTIVO PERMANENTE 569 08-08-

1996 COQUIMBO 41 21 2006 110,00 704,00 

223 
EMPRESA DE AGUA 
POTABLE DEL NORTE 
S.A. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 80 07-02-
1995 COQUIMBO 20 17 1997 40,00 256,00 

224 COMPANIA MINERA TECK 
CARMEN DE ANDACOLLO CONSUNTIVO PERMANENTE 596 12-07-

1994 COQUIMBO 40 20 2006 100,00 640,00 

228 FELIPE ANTONIO 
BALBONTIN ANAIS CONSUNTIVO PERMANENTE 412 14-10-

2004 LA SERENA 81 75 2004 47,00 300,80 

229 SOCIEDAD AGRICOLA 
TRES CRUCES LIMITADA CONSUNTIVO PERMANENTE 10 18-04-

2005 LA SERENA 141 109 2008 61,00 390,40 

230 SOCIEDAD AGRICOLA 
TRES CRUCES LIMITADA CONSUNTIVO PERMANENTE 11 21-04-

2005 LA SERENA 140 108 2008 54,00 345,60 

233 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 416 14-10-
2004 LA SERENA 40 34 2006 33,00 211,20 

237 RODRIGO ANDRES 
FERNANDEZ FIGARI CONSUNTIVO PERMANENTE 451 02-09-

2003 VICUNA 260 251 2008 49,00 313,60 

238 AGRICOLA LAGUNILLAS 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 364 27-08-

1993 COQUIMBO 34 27 1993 13,90 88,96 

240 EL ARENAL SPA CONSUNTIVO PERMANENTE 500 28-08-
2000 VICUNA 366 364 2011 10,00 64,00 

244 CUPRUM RESOURCES 
CHILE LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 889 17-09-

1998 LA SERENA 176 149 2014 17,00 108,80 

245 AGROINDUSTRIAL PUNTA 
DEL VIENTO LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 1235 28-12-

1998 LA SERENA 70 60 2001 27,00 172,80 

246 AGROINDUSTRIAL PUNTA 
DEL VIENTO LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 1182 16-12-

1998 LA SERENA 71 60 2001 30,00 192,00 

248 ARIEL EGANA ROJAS CONSUNTIVO PERMANENTE 13 13-01-
1992 COQUIMBO 68 31 2010 4,00 25,60 
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1497 MOVIMIENTO DE 
TIERRAS RUMO LTDA CONSUNTIVO PERMANENTE 684 24-09-

1996 COQUIMBO 19 10 2014 1,00 6,40 

1505 COMPANIA MINERA DEL 
PACIFICO S.A.  CONSUNTIVO PERMANENTE 155 27-02-

2002 LA SERENA 40 VTA 33 2002 40,00 256,00 

1516 
SOCIEDAD AGRICOLA 
ESTANCIA SAN JUAN 
LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 424 03-05-
2002 VICUNA 3 3 2009 54,90 351,36 

1519 FELIPE ANTONIO 
BALBONTIN ANAIS CONSUNTIVO PERMANENTE 894 23-10-

2002 LA SERENA 113 
VTA 98 2002 55,00 352,00 

4266 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 421 26-08-

2003 LA SERENA 138 101 2007 50,00 320,00 

4267 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 421 26-08-

2003 LA SERENA 138 101 2007 140,00 896,00 

4268 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 421 26-08-

2003 LA SERENA 138 101 2007 76,00 486,40 

4269 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 424 26-08-

2003 LA SERENA 139 102 2007 95,00 608,00 

5997 JOSE IGNACIO MARTINEZ 
MERY CONSUNTIVO PERMANENTE 2 07-02-

2008 VICUNA 177 172 2008 28,54 182,66 

5998 INMOBILIARIA E 
INVERSIONES GENAT S.A.  CONSUNTIVO PERMANENTE 3 04-05-

2009 VICUNA 221 217 2009 19,50 62,40 

5999 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 4 06-12-
2004 LA SERENA 21 15 2005 20,50 131,20 

6000 AGRICOLA EL KIWAL DE 
SAN RAMON LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 7 11-01-

1993 COQUIMBO 2 2 1993 5,00 32,00 

6004 ANA PATRICIA FLORES 
ANDRONICO CONSUNTIVO PERMANENTE 9 18-04-

2005 SERENA 42 34 2005 12,00 76,80 

6005 MONSALVES Y PINEDA 
INVERSIONES LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 13 13-01-

1992 COQUIMBO 103 52 2009 1,00 6,40 

6007 AGRICOLA SANTA FLORA CONSUNTIVO PERMANENTE 14 16-05-
2005 LA SERENA 137 95 2005 15,40 98,56 

6013 LILY MIRNA KUNCAR 
SILHI CONSUNTIVO PERMANENTE 85 21-02-

1991 COQUIMBO 14 11 1991 15,00 96,00 

6016 AGRICOLA SAN 
VERMIGLIO CONSUNTIVO PERMANENTE 131 20-05-

1983 COQUIMBO 412 130 2008 5,00 32,00 

6017 
INVERSIONES E 
INMOBILIARIA VIENTO 
SUR LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 160 25-04-
1989 LA SERENA 98 73 2011 10,00 64,00 

6018 LUIS PEPPI PORFIRI Y 
OTROS CONSUNTIVO PERMANENTE 172 15-05-

1992 COQUIMBO 24 21 1997 11,00 70,40 

6019 LUIS PEPPI PORFIRI Y 
OTROS CONSUNTIVO PERMANENTE 172 15-05-

1992 COQUIMBO 24 21 1997 11,00 70,40 

6025 JORGE ALFONSO CORTES 
MATURANA CONSUNTIVO PERMANENTE 240 10-06-

1987 COQUIMBO 18 VTA 12 1987 11,00 70,40 

6030 ANA ROSA CASTRO 
PIZARRO CONSUNTIVO PERMANENTE 301 04-08-

1992 COQUIMBO 9 8 2000 2,70 17,28 

6041 EDUARDO JILIBERTO 
ZEPEDA  CONSUNTIVO PERMANENTE 360 25-07-

1995         14,00 89,60 

6042 HAYDEE LILIAN ASFURA 
LAMA CONSUNTIVO PERMANENTE 362 01-09-

1992 COQUIMBO 36 30 1997 10,00 64,00 

6043 HAYDEE LILIAN ASFURA 
LAMA CONSUNTIVO PERMANENTE 362 01-09-

1992 COQUIMBO 36 30 1997 8,00 51,20 
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6044 

INVERSIONES, 
CONSTRUCCIONES Y 
AGRICOLA PROVIDENCIA 
S.A. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-
1981 VICUNA 152 144 2001 38,00 243,20 

6045 

INVERSIONES, 
CONSTRUCCIONES Y 
AGRICOLA PROVIDENCIA 
S.A. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-
1981 VICUNA 152 144 2001 8,25 52,80 

6047 AGRICOLA LA PLATA 
LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 385 23-10-

2006 VICUNA 236 243 2009 25,00 160,00 

6049 INVERSIONES Y RENTAS 
3 POZOS LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 404 11-05-

1990 COQUIMBO 33 27 1992 2,50 16,00 

6050 INVERSIONES Y RENTAS 
3 POZOS LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 404 11-05-

1990 COQUIMBO 33 27 1992 3,70 23,68 

6051 INVERSIONES Y RENTAS 
3 POZOS LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 404 11-05-

1990 COQUIMBO 33 27 1992 2,50 16,00 

6052 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 414 14-10-
2004 LA SERENA 24 18 2005 13,00 83,20 

6053 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 415 14-10-
2004 LA SERENA 23 17 2005 27,00 172,80 

6058 VALLE GRANDE S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 466 22-12-
1988 COQUIMBO 65 33 2009 10,00 64,00 

6064 VIENTO NORTE S.A.  CONSUNTIVO PERMANENTE 519 28-05-
2002 LA SERENA 42 48 2001 4,00 25,60 

6065 VIENTO NORTE S.A.  CONSUNTIVO PERMANENTE 519 28-05-
2002 LA SERENA 42 48 2001 17,00 108,80 

6067 AGRICOLA SAN OSVALDO 
LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 629 30-10-

1990 COQUIMBO 133 52 2011 10,00 64,00 

6068 CLAUDIA COX RAMIREZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 71 36 2009 0,03 0,16 

6069 CARMEN AGUILERA 
ACOSTA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 39 19 2006 0,03 0,16 

6070 CARLOS SCHMIDT 
ALARCON CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 110 57 2010 0,03 0,16 

6071 CRISTIAN SANTANDER 
CANGANA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 252 62 2008 0,41 2,62 

6072 GLADYS POBLETE 
VALENZUELA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 70 33 2010 0,03 0,16 

6073 ANITA ROJAS ARAYA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 49 26 2009 0,03 0,16 

6074 DIMITRI GACITUA 
MAUREIRA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 55 29 2009 0,03 0,16 

6075 CLAUDIA REYNUABA 
PAVEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 111 58 2010 0,03 0,16 

6076 
INMOBILIARIA E 
INVERSIONES 
ECHEVERRIA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 253 63 2008 0,41 2,62 

6077 PATRICIO ULLOA NEIRA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 43 23 2009 0,03 0,16 

6078 MARCO CORTES 
MADARIAGA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 57 30 2009 0,03 0,16 

6079 RENE GOMEZ CASTRO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 75 38 2009 0,03 0,16 
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6080 JULIO MUNOZ VERA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 422 134 2008 0,10 0,64 

6081 YASMIN CORTES TEJEDA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 71 34 2010 0,03 0,16 

6082 JOSE GECELE ASTUDILLO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 78 41 2010 0,03 0,16 

6083 JOSE VALLADARES 
UGALDE CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 17 16 2003 0,41 2,62 

6084 GABRIEL PEREZ 
HERNANDEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 75 27 2007 0,10 0,64 

6085 MACARENA MATRAS 
PEREZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 23 21 2009 0,03 0,16 

6086 RICARDO CRUCES JEREZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 104 53 2010 0,03 0,16 

6087 RICARDO CRUCES JEREZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 106 54 2010 0,03 0,16 

6088 JOSE VALLADARES 
UGALDE CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 113 59 2010 0,80 5,12 

6089 WILSON CUTURRUFO 
PORTILLA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 60 31 2005 0,41 2,62 

6090 JAIME TORO RIVERA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 37 20 2009 0,03 0,16 

6091 HELDA JERALDO 
GONZALEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 73 37 2009 0,03 0,16 

6092 GILBERT AGUILAR 
FEIJOO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 75 38 2010 0,03 0,16 

6093 ROBERTO VALENZUELA 
FERNANDEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 100 51 2010 0,03 0,16 

6094 ORLANDO ROJAS 
OTAROLA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 33 18 2009 0,03 0,16 

6095 JUANITA MENENDEZ 
SOCUALAYA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 89 44 2009 0,03 0,16 

6096 HERNAN VILLALOBOS 
BOTINELLI CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 93 46 2009 0,03 0,16 

6097 HERNAN VILLALOBOS 
BOTINELLI CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 95 47 2009 0,03 0,16 

6098 ISMAEL BASILE 
ARACENA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 74 37 2010 0,03 0,16 

6099 SERGIO VEGA VEGA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 77 40 2010 0,03 0,16 

6100 ISMAEL BASILE 
ARACENA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 102 52 2010 0,03 0,16 

6101 LEYDI POBLETE 
GONZALEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 41 22 2009 0,03 0,16 

6102 RODRIGO VILLAR 
MARDONES CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 43 22 2010 0,03 0,16 

6103 CARMEN BOU BOU CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 69 32 2010 0,03 0,16 

6104 NELSON NAVEA TAPIA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 76 39 2009 0,03 0,16 
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6080 JULIO MUNOZ VERA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 422 134 2008 0,10 0,64 

6081 YASMIN CORTES TEJEDA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 71 34 2010 0,03 0,16 

6082 JOSE GECELE ASTUDILLO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 78 41 2010 0,03 0,16 

6083 JOSE VALLADARES 
UGALDE CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 17 16 2003 0,41 2,62 

6084 GABRIEL PEREZ 
HERNANDEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 75 27 2007 0,10 0,64 

6085 MACARENA MATRAS 
PEREZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 23 21 2009 0,03 0,16 

6086 RICARDO CRUCES JEREZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 104 53 2010 0,03 0,16 

6087 RICARDO CRUCES JEREZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 106 54 2010 0,03 0,16 

6088 JOSE VALLADARES 
UGALDE CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 113 59 2010 0,80 5,12 

6089 WILSON CUTURRUFO 
PORTILLA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 60 31 2005 0,41 2,62 

6090 JAIME TORO RIVERA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 37 20 2009 0,03 0,16 

6091 HELDA JERALDO 
GONZALEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 73 37 2009 0,03 0,16 

6092 GILBERT AGUILAR 
FEIJOO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 75 38 2010 0,03 0,16 

6093 ROBERTO VALENZUELA 
FERNANDEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 100 51 2010 0,03 0,16 

6094 ORLANDO ROJAS 
OTAROLA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 33 18 2009 0,03 0,16 

6095 JUANITA MENENDEZ 
SOCUALAYA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 89 44 2009 0,03 0,16 

6096 HERNAN VILLALOBOS 
BOTINELLI CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 93 46 2009 0,03 0,16 

6097 HERNAN VILLALOBOS 
BOTINELLI CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 95 47 2009 0,03 0,16 

6098 ISMAEL BASILE 
ARACENA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 74 37 2010 0,03 0,16 

6099 SERGIO VEGA VEGA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 77 40 2010 0,03 0,16 

6100 ISMAEL BASILE 
ARACENA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 102 52 2010 0,03 0,16 

6101 LEYDI POBLETE 
GONZALEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 41 22 2009 0,03 0,16 

6102 RODRIGO VILLAR 
MARDONES CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 43 22 2010 0,03 0,16 

6103 CARMEN BOU BOU CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 69 32 2010 0,03 0,16 

6104 NELSON NAVEA TAPIA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 76 39 2009 0,03 0,16 
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6105 DOUGLAS HENRIQUEZ 
OLIVARES CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 91 45 2009 0,03 0,16 

6106 ZULEMA VILCA JALLAS CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 76 38 2010 0,03 0,16 

6107 CONSTRUCTORA HOUSE 
DREAM S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 16 15 2003 0,41 2,62 

6108 CONSTRUCTORA SONNE 
E.I.R.L. CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 53 28 2009 0,03 0,16 

6109 KAREN SAAVEDRA 
MUNOZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 11 6 2010 0,03 0,16 

6110 JAIME SANTIAGO 
SERRAÑO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 41 21 2010 0,03 0,16 

6111 PATRICIA URIBE GARDA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 57 26 2010 0,03 0,16 

6112 MARGARITA ORDENES 
OSSANDON CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 72 35 2010 0,03 0,16 

6113 AGRICOLA OLISPO S.A.  CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 11 9 1996 19,31 123,58 

6114 PATRICIO AUGUSTO 
NEIRA CAAMAÑO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 5 4 1998 0,41 2,62 

6115 EUGENIO MUNOZ 
HERNANDEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 32 25 1998 0,41 2,62 

6116 ENZO GIOVANNI 
TAMBURRINO MONTERO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 89 49 2012 0,41 2,62 

6117 TRANSPORTES SERENA 
MAR LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 99 50 2010 0,41 2,62 

6118 FRANCISCO SOTO ROJAS CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 97 48 2009 0,03 0,16 

6119 ROMILO MONTENEGRO 
ASTETE CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 40 20 2010 0,03 0,16 

6120 JAMES BLAMEY 
CASTILLO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 98 49 2010 0,03 0,16 

6129 
INMOBILIARIA E 
INVERSIONES SANTA 
GRACIA SPA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 762 17-10-
1996 LA SERENA 103 90 2014 9,75 62,40 

6135 MARIA PIA CALLEGARI 
PANIZZA CONSUNTIVO PERMANENTE 851 30-09-

2002         12,00 76,80 

6136 TRANSEA S.A.  CONSUNTIVO PERMANENTE 875 11-11-
1996 COQUIMBO 5923 2540 1994 20,00 128,00 

6172 INVERSIONES 
TOTORALILLO S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 80 07-02-

1995 COQUIMBO 31 VTA 17 1997 60,00 384,00 

6338 INVERSIONES POLCURA 
LTDA.  CONSUNTIVO PERMANENTE 80 07-02-

1995 COQUIMBO 14 10 1995 100,00 640,00 

6403 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 413 14-10-
2004 LA SERENA 22 16 2005 27,00 172,80 

6493 
COMPANIA BARRICK 
CHILE GENERACION 
LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 816 16-09-
2002 LA SERENA 137 100 2007 142,00 908,80 

6494 
COMPANIA BARRICK 
CHILE GENERACION 
LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 816 16-09-
2002 LA SERENA 137 100 2007 121,00 774,40 

6495 
COMPANIA BARRICK 
CHILE GENERACION 
LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 816 16-09-
2002 LA SERENA 137 100 2007 131,00 838,40 
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6105 DOUGLAS HENRIQUEZ 
OLIVARES CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 91 45 2009 0,03 0,16 

6106 ZULEMA VILCA JALLAS CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 76 38 2010 0,03 0,16 

6107 CONSTRUCTORA HOUSE 
DREAM S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 16 15 2003 0,41 2,62 

6108 CONSTRUCTORA SONNE 
E.I.R.L. CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 53 28 2009 0,03 0,16 

6109 KAREN SAAVEDRA 
MUNOZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 11 6 2010 0,03 0,16 

6110 JAIME SANTIAGO 
SERRAÑO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 41 21 2010 0,03 0,16 

6111 PATRICIA URIBE GARDA CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 57 26 2010 0,03 0,16 

6112 MARGARITA ORDENES 
OSSANDON CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 72 35 2010 0,03 0,16 

6113 AGRICOLA OLISPO S.A.  CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 11 9 1996 19,31 123,58 

6114 PATRICIO AUGUSTO 
NEIRA CAAMAÑO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 5 4 1998 0,41 2,62 

6115 EUGENIO MUNOZ 
HERNANDEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 32 25 1998 0,41 2,62 

6116 ENZO GIOVANNI 
TAMBURRINO MONTERO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 89 49 2012 0,41 2,62 

6117 TRANSPORTES SERENA 
MAR LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 99 50 2010 0,41 2,62 

6118 FRANCISCO SOTO ROJAS CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-
1995 COQUIMBO 97 48 2009 0,03 0,16 

6119 ROMILO MONTENEGRO 
ASTETE CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 40 20 2010 0,03 0,16 

6120 JAMES BLAMEY 
CASTILLO CONSUNTIVO PERMANENTE 669 27-11-

1995 COQUIMBO 98 49 2010 0,03 0,16 

6129 
INMOBILIARIA E 
INVERSIONES SANTA 
GRACIA SPA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 762 17-10-
1996 LA SERENA 103 90 2014 9,75 62,40 

6135 MARIA PIA CALLEGARI 
PANIZZA CONSUNTIVO PERMANENTE 851 30-09-

2002         12,00 76,80 

6136 TRANSEA S.A.  CONSUNTIVO PERMANENTE 875 11-11-
1996 COQUIMBO 5923 2540 1994 20,00 128,00 

6172 INVERSIONES 
TOTORALILLO S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 80 07-02-

1995 COQUIMBO 31 VTA 17 1997 60,00 384,00 

6338 INVERSIONES POLCURA 
LTDA.  CONSUNTIVO PERMANENTE 80 07-02-

1995 COQUIMBO 14 10 1995 100,00 640,00 

6403 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 413 14-10-
2004 LA SERENA 22 16 2005 27,00 172,80 

6493 
COMPANIA BARRICK 
CHILE GENERACION 
LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 816 16-09-
2002 LA SERENA 137 100 2007 142,00 908,80 

6494 
COMPANIA BARRICK 
CHILE GENERACION 
LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 816 16-09-
2002 LA SERENA 137 100 2007 121,00 774,40 

6495 
COMPANIA BARRICK 
CHILE GENERACION 
LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 816 16-09-
2002 LA SERENA 137 100 2007 131,00 838,40 
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6496 
COMPANIA BARRICK 
CHILE GENERACION 
LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 816 16-09-
2002 LA SERENA 137 100 2007 55,00 352,00 

6513 AGROINDUSTRIAL PUNTA 
DEL VIENTO LIMITADA CONSUNTIVO PERMANENTE 1199 16-12-

1998 LA SERENA 76 VTA 64 2000 30,00 192,00 

6569 OLIVO BERTOLLA 
BONANI CONSUNTIVO PERMANENTE 99 24-03-

1981 COQUIMBO 46 24 2006 4,50 28,80 

6571 MARIA PUNCHONG 
ESPINOZA CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 29 28 2009 0,50 3,20 

6572 ESTRELLA BURGOS 
RODRIGUEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 30 30 2008 3,00 19,20 

6573 JORGE MENDEZ 
QUILODRAN CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 256 254 2006 3,00 19,20 

6574 FLORENCIA FULGONI 
HERNANDEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 262 250 2007 3,00 19,20 

6575 REGINA PARDO 
ESPINOZA CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 230 222 2008 0,50 3,20 

6577 ERICK RAMON OLIVARES 
TIRADO CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 641 618 2009 1,00 6,40 

6579 NICOLAS ROJAS ROJAS Y 
OTRO CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 210 206 2009 1,00 6,40 

6580 ALFREDO AGUIRRE 
ROJAS Y OTRO CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 211 207 2009 1,00 6,40 

6581 EDUARDO CASTELLON 
SANTIBANEZ CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 258 248 2009 1,00 6,40 

6582 NESTOR FUENTES PSIJAS CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-
1981 VICUNA 259 249 2009 1,00 6,40 

6583 LUIS GAETE ARAYA CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-
1981 VICUNA 58 56 2010 1,00 6,40 

6584 CLAUDIO ORELLANA 
LANDAETA CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 391 377 2009 1,00 6,40 

6585 EDITH DEL CARMEN 
AVENDAÑO GRASSET CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 347 345 2011 3,00 19,20 

6586 MIGUEL ANGEL 
MARQUEZ PORTILLA CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 344 342 2011 3,00 19,20 

6587 BEATRIZ SOREL Y OTRO CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-
1981 VICUNA 152 144 2001 0,75 4,80 

6588 JORGE SOREL Y OTRO CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-
1981 VICUNA 192 188 2009 0,75 4,80 

6589 BEATRIZ CONTRERAS Y 
OTRO CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 193 189 2009 0,75 4,80 

6591 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 850 30-09-
2002 LA SERENA 42 39 2004 21,34 136,58 

6961 EMPRESA GDA SPA. CONSUNTIVO PERMANENTE 301 04-08-
1992 COQUIMBO 63 29 2010 7,70 49,28 

7304 CORPSA S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 67 20-02-
1992 COQUIMBO 38 20 2017 2,50 16,00 

7305 COMPANIA MINERA 
DAYTON CONSUNTIVO PERMANENTE 152 05-04-

1992 COQUIMBO 9 VTA 7 2017 23,00 147,20 

7307 
EMPRESA DE AGUA 
POTABLE DEL NORTE 
S.A. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 80 02-07-
1995 COQUIMBO 20 17 2017 40,00 256,00 
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7308 INVERSIONES 
TOTORALILLO S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 80 02-07-

1995 COQUIMBO 31 VTA 25 2017 60,00 384,00 

7311 CONSTRUCTORA SERENA 
LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 818 05-11-

1997         7,70 49,28 

7312 CONSTRUCTORA SERENA 
LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 804 24-10-

1996         7,70 49,28 

7313 
INVERSIONES Y 
ASESORIAS PUERTO 
VELERO DOS S.A. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 195 08-04-
1997 COQUIMBO 36 16 2017 10,00 64,00 

7321 GERARDO ERNESTO 
FINDEL WESTERMEIER CONSUNTIVO PERMANENTE 815 16-09-

2002 LA SERENA 105 144 2017 7,88 50,43 

7322 NATASA CHILE S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 815 16-09-
2002 LA SERENA 92 79 2017 14,12 90,37 

7324 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 852 30-09-
2002 LA SERENA 41 38 2017 15,00 96,00 

7327 RODRIGO FERNANDEZ 
FIGARI CONSUNTIVO PERMANENTE 451 09-02-

2003 VICUNA 260 251 2017 49,00 313,60 

7328 CECILIA BRITO ZUNIGA CONSUNTIVO PERMANENTE 8 12-06-
2004 LA SERENA 90 78 2017 30,00 192,00 

7551 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 1787 28-08-

1959 LA SERENA 136 99 2017 50,00 320,00 

7552 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 419 14-10-
2004 LA SERENA 39 33 2017 52,00 332,80 

8030 MANGANESOS ATACAMA 
S.A.     CONSUNTIVO PERMANENTE 145 29-03-

2000 COQUIMBO 42 48 2001 10,00 64,00 

8040 INVERSIONES VERONA 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 66 31-07-

2007 
VICUNA Y 

PAIHUANO 308 280 2018 15,00 96,00 

8041 SOCIEDAD AGRICOLA 
TRES VIAS S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 98 29-05-

2009 VICUNA 657 634 2009 18,00 57,60 

8567 ANGELINA LETICIA 
PERRETTA CERVIERI CONSUNTIVO PERMANENTE 158 27-05-

2005         14,00 89,60 

8568 COMPANIA MINERA EL 
INDIO     CONSUNTIVO PERMANENTE 219 17-04-

1997 VICUNA 551 538 2012 20,00 128,00 

8569 INVERSIONES VERONA 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 9 12-05-

2009 
VICUNA Y 

PAIHUANO 310 282 2018 10,00 32,00 

8571 INVERSIONES INFANTE 
OSSA LTDA.  Y OTRA                                                                    CONSUNTIVO PERMANENTE 5 08-11-

2012 COQUIMBO 146 59 2013 10,00 32,00 

9240 DANIELA ANDREA 
CISTERNA PINO CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 874 723 2015 2,00 12,80 

9254 
EMPRESA DE 
TRANSPORTE 
FERROVIARIO S.A.     

CONSUNTIVO PERMANENTE 883 23-10-
2002 LA SERENA 11 VTA. 10 2003 44,60 285,44 

9255 LUCILA OSSIO 
CONTRERAS                                                                                    CONSUNTIVO PERMANENTE 147 23-02-

1990 COQUIMBO 9 8 1997 3,80 24,32 

9647 SOCIEDAD WALTER 
BARTELT E HIJA LTDA CONSUNTIVO PERMANENTE 589 29-03-

2010 LA SERENA  114 76 2010 10,00 32,00 

9648 SOCIEDAD WALTER 
BARTEL E HIJA LTDA CONSUNTIVO PERMANENTE 589 29-03-

2010 LA SERENA  114 76 2010 10,00 32,00 

9649 INMOBILIARIA LA 
SERENA GOLF S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 3043 03-01-

2011 LA SERENA  560 285 2012 7,13 22,82 

10112 INVERSIONES 
PEDEMONTE SPA CONSUNTIVO PERMANENTE 3043 03-01-

2011 LA SERENA  130 101 2017 0,24 0,77 
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7308 INVERSIONES 
TOTORALILLO S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 80 02-07-

1995 COQUIMBO 31 VTA 25 2017 60,00 384,00 

7311 CONSTRUCTORA SERENA 
LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 818 05-11-

1997         7,70 49,28 

7312 CONSTRUCTORA SERENA 
LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 804 24-10-

1996         7,70 49,28 

7313 
INVERSIONES Y 
ASESORIAS PUERTO 
VELERO DOS S.A. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 195 08-04-
1997 COQUIMBO 36 16 2017 10,00 64,00 

7321 GERARDO ERNESTO 
FINDEL WESTERMEIER CONSUNTIVO PERMANENTE 815 16-09-

2002 LA SERENA 105 144 2017 7,88 50,43 

7322 NATASA CHILE S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 815 16-09-
2002 LA SERENA 92 79 2017 14,12 90,37 

7324 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 852 30-09-
2002 LA SERENA 41 38 2017 15,00 96,00 

7327 RODRIGO FERNANDEZ 
FIGARI CONSUNTIVO PERMANENTE 451 09-02-

2003 VICUNA 260 251 2017 49,00 313,60 

7328 CECILIA BRITO ZUNIGA CONSUNTIVO PERMANENTE 8 12-06-
2004 LA SERENA 90 78 2017 30,00 192,00 

7551 BARRICK CHILE 
GENERACION LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 1787 28-08-

1959 LA SERENA 136 99 2017 50,00 320,00 

7552 
AGRICOLA Y 
EXPORTADORA TIERRA 
PURA LTDA. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 419 14-10-
2004 LA SERENA 39 33 2017 52,00 332,80 

8030 MANGANESOS ATACAMA 
S.A.     CONSUNTIVO PERMANENTE 145 29-03-

2000 COQUIMBO 42 48 2001 10,00 64,00 

8040 INVERSIONES VERONA 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 66 31-07-

2007 
VICUNA Y 

PAIHUANO 308 280 2018 15,00 96,00 

8041 SOCIEDAD AGRICOLA 
TRES VIAS S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 98 29-05-

2009 VICUNA 657 634 2009 18,00 57,60 

8567 ANGELINA LETICIA 
PERRETTA CERVIERI CONSUNTIVO PERMANENTE 158 27-05-

2005         14,00 89,60 

8568 COMPANIA MINERA EL 
INDIO     CONSUNTIVO PERMANENTE 219 17-04-

1997 VICUNA 551 538 2012 20,00 128,00 

8569 INVERSIONES VERONA 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 9 12-05-

2009 
VICUNA Y 

PAIHUANO 310 282 2018 10,00 32,00 

8571 INVERSIONES INFANTE 
OSSA LTDA.  Y OTRA                                                                    CONSUNTIVO PERMANENTE 5 08-11-

2012 COQUIMBO 146 59 2013 10,00 32,00 

9240 DANIELA ANDREA 
CISTERNA PINO CONSUNTIVO PERMANENTE 364 26-10-

1981 VICUNA 874 723 2015 2,00 12,80 

9254 
EMPRESA DE 
TRANSPORTE 
FERROVIARIO S.A.     

CONSUNTIVO PERMANENTE 883 23-10-
2002 LA SERENA 11 VTA. 10 2003 44,60 285,44 

9255 LUCILA OSSIO 
CONTRERAS                                                                                    CONSUNTIVO PERMANENTE 147 23-02-

1990 COQUIMBO 9 8 1997 3,80 24,32 

9647 SOCIEDAD WALTER 
BARTELT E HIJA LTDA CONSUNTIVO PERMANENTE 589 29-03-

2010 LA SERENA  114 76 2010 10,00 32,00 

9648 SOCIEDAD WALTER 
BARTEL E HIJA LTDA CONSUNTIVO PERMANENTE 589 29-03-

2010 LA SERENA  114 76 2010 10,00 32,00 

9649 INMOBILIARIA LA 
SERENA GOLF S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 3043 03-01-

2011 LA SERENA  560 285 2012 7,13 22,82 

10112 INVERSIONES 
PEDEMONTE SPA CONSUNTIVO PERMANENTE 3043 03-01-

2011 LA SERENA  130 101 2017 0,24 0,77 
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PROVINCIA DE CHOAPA ACTO 
CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

N° PROPIETARIO(A) TIPO DE 
DERECHO 

EJERCICIO 
DEL 

DERECHO 
N° FECHA LUGAR FS N° AÑO 

CAUDAL 
SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR 
PATENTE 

(UTM) 

207 INMOBILIARIA AGUA 
DULCE S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 58 16-01-

1998 LOS VILOS 30 VTA 29 1999 33,00 211,20 

208 INMOBILIARIA AGUA 
DULCE S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 739 02-09-

1999 LOS VILOS 33 30 1999 7,00 44,80 

212 LAILHACAR HERMAÑOS CONSUNTIVO PERMANENTE 277 20-07-
1988 ILLAPEL 28 35 1995 40,00 256,00 

4257 AGRICOLA SAN JOSE DE 
TILAMA S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 274 07-08-

2006 LOS VILOS 28 50 2008 8,33 53,31 

4258 AGRICOLA SAN JOSE DE 
TILAMA S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 274 07-08-

2006 LOS VILOS 29 51 2008 5,83 37,31 

4259 AGRICOLA TILAMA 
ARRIBA LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 352 11-10-

2006 LOS VILOS 4 6 2007 12,80 81,92 

4261 AGRICOLA TILAMA 
ARRIBA LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 352 11-10-

2006 LOS VILOS 4 6 2007 7,60 48,64 

6028 
SOCIEDAD AGRICOLA 
TILAMA ARRIBA 
LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 274 07-08-
2006 LOS VILOS 88 150 2006 2,00 12,80 

6029 
SOCIEDAD AGRICOLA 
TILAMA ARRIBA 
LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 274 07-08-
2006 LOS VILOS 88 150 2006 7,25 46,40 

6039 AGRICOLA SAN JOSE DE 
TILAMA S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 352 11-10-

2006 LOS VILOS 31 55 2008 5,83 37,31 

6040 AGRICOLA SAN JOSE DE 
TILAMA S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 352 11-10-

2006 LOS VILOS 31 56 2008 4,17 26,69 

6305 INVERSIONES CODINVER 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 5 11-05-

2009 LOS VILOS 48 87 2009 11,03 35,30 

6307 INVERSIONES CODINVER 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 5 11-05-

2009 LOS VILOS 49 89 2009 11,21 35,87 

6466 VICTOR HUGO CASTRO 
BOTTGER CONSUNTIVO PERMANENTE 785 27-08-

1998 LOS VILOS 26 24 1998 3,00 19,20 

8037 
JUAN EDUARDO 
JORQUERA NINO DE 
ZEPEDA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 25 19-08-
2009 LOS VILOS 7 13 2010 14,42 46,14 

9191 
COMPAÑÍA DE 
PETROLEOS DE CHILE 
COPEC S.A. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 40 15-02-
1989 LOS VILOS 236 253 2014 24,00 153,60 

9837 
COMUNIDAD LOTEO 
AGRICOLA RESIDENCIAL 
AGUA DULCE S.A 

CONSUNTIVO PERMANENTE 58 16-01-
1998 LOS VILOS 42 55 2015 13,00 83,20 

9838 COMUNIDAD AGRICOLA 
HUENTELAUQUEN S.A  CONSUNTIVO PERMANENTE 739 02-09-

1999 LOS VILOS 17 23 2015 15,00 96,00 

9839 
COMUNIDAD LOTEO 
AGRICOLA RESIDENCIAL 
AGUA DULCE S.A 

CONSUNTIVO PERMANENTE 739 02-09-
1999 LOS VILOS 43 56 2015 22,00 140,80 

            

PROVINCIA DE LIMARI ACTO 
CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

N° PROPIETARIO(A) TIPO DE 
DERECHO 

EJERCICIO 
DEL 

DERECHO 
N° FECHA LUGAR FS N° AÑO 

CAUDAL 
SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR 
PATENTE 

(UTM) 

250 ENAMI CONSUNTIVO PERMANENTE 855 30-09-
2002 OVALLE 1 VTA 2 2003 15,00 96,00 
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PROVINCIA DE CHOAPA ACTO 
CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

N° PROPIETARIO(A) TIPO DE 
DERECHO 

EJERCICIO 
DEL 

DERECHO 
N° FECHA LUGAR FS N° AÑO 

CAUDAL 
SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR 
PATENTE 

(UTM) 

207 INMOBILIARIA AGUA 
DULCE S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 58 16-01-

1998 LOS VILOS 30 VTA 29 1999 33,00 211,20 

208 INMOBILIARIA AGUA 
DULCE S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 739 02-09-

1999 LOS VILOS 33 30 1999 7,00 44,80 

212 LAILHACAR HERMAÑOS CONSUNTIVO PERMANENTE 277 20-07-
1988 ILLAPEL 28 35 1995 40,00 256,00 

4257 AGRICOLA SAN JOSE DE 
TILAMA S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 274 07-08-

2006 LOS VILOS 28 50 2008 8,33 53,31 

4258 AGRICOLA SAN JOSE DE 
TILAMA S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 274 07-08-

2006 LOS VILOS 29 51 2008 5,83 37,31 

4259 AGRICOLA TILAMA 
ARRIBA LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 352 11-10-

2006 LOS VILOS 4 6 2007 12,80 81,92 

4261 AGRICOLA TILAMA 
ARRIBA LTDA. CONSUNTIVO PERMANENTE 352 11-10-

2006 LOS VILOS 4 6 2007 7,60 48,64 

6028 
SOCIEDAD AGRICOLA 
TILAMA ARRIBA 
LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 274 07-08-
2006 LOS VILOS 88 150 2006 2,00 12,80 

6029 
SOCIEDAD AGRICOLA 
TILAMA ARRIBA 
LIMITADA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 274 07-08-
2006 LOS VILOS 88 150 2006 7,25 46,40 

6039 AGRICOLA SAN JOSE DE 
TILAMA S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 352 11-10-

2006 LOS VILOS 31 55 2008 5,83 37,31 

6040 AGRICOLA SAN JOSE DE 
TILAMA S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 352 11-10-

2006 LOS VILOS 31 56 2008 4,17 26,69 

6305 INVERSIONES CODINVER 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 5 11-05-

2009 LOS VILOS 48 87 2009 11,03 35,30 

6307 INVERSIONES CODINVER 
S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 5 11-05-

2009 LOS VILOS 49 89 2009 11,21 35,87 

6466 VICTOR HUGO CASTRO 
BOTTGER CONSUNTIVO PERMANENTE 785 27-08-

1998 LOS VILOS 26 24 1998 3,00 19,20 

8037 
JUAN EDUARDO 
JORQUERA NINO DE 
ZEPEDA 

CONSUNTIVO PERMANENTE 25 19-08-
2009 LOS VILOS 7 13 2010 14,42 46,14 

9191 
COMPAÑÍA DE 
PETROLEOS DE CHILE 
COPEC S.A. 

CONSUNTIVO PERMANENTE 40 15-02-
1989 LOS VILOS 236 253 2014 24,00 153,60 

9837 
COMUNIDAD LOTEO 
AGRICOLA RESIDENCIAL 
AGUA DULCE S.A 

CONSUNTIVO PERMANENTE 58 16-01-
1998 LOS VILOS 42 55 2015 13,00 83,20 

9838 COMUNIDAD AGRICOLA 
HUENTELAUQUEN S.A  CONSUNTIVO PERMANENTE 739 02-09-

1999 LOS VILOS 17 23 2015 15,00 96,00 

9839 
COMUNIDAD LOTEO 
AGRICOLA RESIDENCIAL 
AGUA DULCE S.A 

CONSUNTIVO PERMANENTE 739 02-09-
1999 LOS VILOS 43 56 2015 22,00 140,80 

            

PROVINCIA DE LIMARI ACTO 
CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

N° PROPIETARIO(A) TIPO DE 
DERECHO 

EJERCICIO 
DEL 

DERECHO 
N° FECHA LUGAR FS N° AÑO 

CAUDAL 
SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR 
PATENTE 

(UTM) 

250 ENAMI CONSUNTIVO PERMANENTE 855 30-09-
2002 OVALLE 1 VTA 2 2003 15,00 96,00 
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251 CARLOS WILHELMY 
GORGET CONSUNTIVO PERMANENTE 718 23-11-

2001 OVALLE 190 262 2016 36,00 230,40 

1517 ENAMI CONSUNTIVO PERMANENTE 854 30-09-
2002 OVALLE 128 

VTA 183 2006 50,00 320,00 

1518 ENAMI CONSUNTIVO PERMANENTE 854 30-09-
2002 OVALLE 128 

VTA 183 2006 42,00 268,80 

1544 FRUTÍCOLA RÍO COPIAPÓ 
SPA. CONSUNTIVO PERMANENTE 1058 06-11-

1998 OVALLE 208 293 2015 28,00 179,20 

6317 AGRICOLA AGUATIERRA 
LTDA.  CONSUNTIVO PERMANENTE 18 12-05-

2009 OVALLE 199 246 2009 9,00 28,80 

6399 PERSOL S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 398 30-04-
2002 OVALLE 338 

VTA. 463 2015 17,00 108,80 

6428 FRUTÍCOLA AGROKING 
SPA. CONSUNTIVO PERMANENTE 535 13-10-

2003 
MONTE 
PATRIA 77 97 2017 22,00 140,80 

6926 AGRICOLA SOTAQUI S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 379 31-10-
2006 OVALLE 245 

VTA. 321 2017 3,39 21,70 

7345 LUIS GUILLERMO 
TORREJON TORREJON CONSUNTIVO PERMANENTE 439 01-09-

2003 OVALLE 19 24 2017 10,00 64,00 

7347 
COMUNIDAD LA 
RINCONADA DE 
PUNITAQUI  

CONSUNTIVO PERMANENTE 929 31-10-
2002 OVALLE 298 

VTA 400 2017 8,20 52,48 

7348 COMPANIA PISQUERA DE 
CHILE S.A. CONSUNTIVO PERMANENTE 96 17-03-

2004 OVALLE 254 346 2017 10,00 64,00 

8031 DAVID ADAROS 
OSSANDÓN Y OTROS CONSUNTIVO PERMANENTE 673 11-07-

2002 
MONTE 
PATRIA 72 VTA 101 2012 13,34 85,38 

8032 JUAN GUILLERMO 
VIVADO PORTALES CONSUNTIVO PERMANENTE 513 28-05-

2002 OVALLE 259 337 2002 12,00 76,80 

8033 JUAN GUILLERMO 
VIVADO PORTALES CONSUNTIVO PERMANENTE 513 28-05-

2002 OVALLE 259 337 2002 12,00 76,80 

8034 
EMPRESA DE 
TRANSPORTE 
FERROVIARIO S.A.     

CONSUNTIVO PERMANENTE 494 24-05-
2002 COMBARBALA 6 VTA. 9 2004 16,00 102,40 

8035 AGRICOLA 
CAMANCHACA LTDA.     CONSUNTIVO PERMANENTE 343 28-09-

2007         7,00 44,80 

8039 AGRICOLA AGRINORTH 
CHILE SPA. CONSUNTIVO PERMANENTE 80 14-03-

2006 OVALLE 152 200 2007 3,50 22,40 

            

AGUAS SUPERFICIALES 

PROVINCIA DE ELQUI ACTO 
CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

N° PROPIETARIO(A) TIPO DE 
DERECHO 

EJERCICIO 
DEL 

DERECHO 
N° FECHA LUGAR FS N° AÑO 

CAUDAL 
SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR 
PATENTE 

(UTM) 

3898 HIDROBALALITA S.A. NO 
CONSUNTIVO PERMANENTE 272 24-06-

1985 VICUNA 191 179 2014 2.400,00 1.330,56 

3952 HIDROBALALITA S.A. NO 
CONSUNTIVO PERMANENTE 272 24-06-

1985 VICUNA 191 179 2014 3.200,00 1.562,88 

3954 HIDROBALALITA S.A. NO 
CONSUNTIVO PERMANENTE 272 24-06-

1985 VICUNA 191 179 2014 400,00 221,76 

3955 HIDROBALALITA S.A. NO 
CONSUNTIVO PERMANENTE 272 24-06-

1985 VICUNA 191 179 2014 200,00 113,52 
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1. PUBLÍQUESE la presente resolución, el día 15 de enero de 2020, por una sola vez en el Diario Oficial, y en un diario o periódico de cada 
provincia y, si no lo hubiere, en uno de la capital de la región correspondiente, ya sea en edición impresa o electrónica. La publicación será 
complementada mediante un mensaje radial, de un extracto de ésta, en una emisora con cobertura territorial del área correspondiente.

2. Sin perjuicio de lo antes resuelto, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 9 y 22 de la Ley N° 19.253 que establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), todas aquellas personas 
o comunidades que detenten las calidades ahí establecidas, y que hayan adquirido los derechos de aprovechamiento de aguas con recursos 
del fondo de tierras y aguas de la CONADI, podrán solicitar ser eliminados de este listado, mediante el pertinente recurso de reconsideración 
debidamente fundado.

3. DÉJASE constancia que, según establece el artículo 129 bis 7 del Código de Aguas, las personas, tanto naturales como jurídicas, que 
han sido identificadas en el presente listado, deberán pagar la patente dentro del mes de marzo de 2020 en cualquier banco o institución 
financiera autorizada para recaudar tributos. Asimismo, de no mediar el pago en la fecha establecida para ello, se iniciará un procedimiento 
judicial para su cobro, conforme señala el artículo 129 bis 11 del mismo cuerpo legal.

4. COMUNÍQUESE la presente resolución a la Tesorería General de la República, a la División Legal, al Centro de Información de Recursos 
Hídricos, a las Direcciones Regionales y Oficinas Provinciales, a la Unidad de Fiscalización Nivel Central y demás oficinas de la Dirección 
General de Aguas que corresponda.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE

OSCAR CRISTI MARFIL
DIRECTOR GENERAL DE AGUAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

-10- 

3956 MARIA ANGELICA 
VARGAS BUENO 

NO 
CONSUNTIVO PERMANENTE 351 22-08-

1985 LA SERENA 509 567 1988 2.000,00 2.706,00 

3957 HIDROBALALITA S.A. NO 
CONSUNTIVO EVENTUAL 227 13-06-

1988 VICUNA 189 178 2014 1.400,00 258,72 

3976 HIDROBALALITA S.A. NO 
CONSUNTIVO EVENTUAL 227 13-06-

1988 VICUNA 189 178 2014 2.400,00 390,72 

3982 HIDROBALALITA S.A. NO 
CONSUNTIVO EVENTUAL 227 13-06-

1988 VICUNA 189 178 2014 400,00 73,92 

4265 HECTOR ARCE CERDA NO 
CONSUNTIVO PERMANENTE 330 29-08-

1988 VICUNA 216 209 2008 600,00 7,92 

8572 MARIA ANGELICA 
VARGAS BUENO 

NO 
CONSUNTIVO PERMANENTE 46 20-01-

1994         50,00 52,80 

            

PROVINCIA DE CHOAPA ACTO 
CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

N° PROPIETARIO(A) TIPO DE 
DERECHO 

EJERCICIO 
DEL 

DERECHO 
N° FECHA LUGAR FS N° AÑO 

CAUDAL 
SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR 
PATENTE 

(UTM) 

8573 MIGUEL NENADOVICH 
DEL RIO 

NO 
CONSUNTIVO PERMANENTE 332 17-07-

2003         120,00 31,68 

            

PROVINCIA DE LIMARI ACTO 
CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

N° PROPIETARIO(A) TIPO DE 
DERECHO 

EJERCICIO 
DEL 

DERECHO 
N° FECHA LUGAR FS N° AÑO 

CAUDAL 
SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR 
PATENTE 

(UTM) 

9018 INVERSIONES ARLEQUIN 
LIMITADA CONSUNTIVO EVENTUAL 113 02-02-

2001 OVALLE 252 
VTA 315 2009 145,83 311,10 

9019 CAMARONES RIO LIMARI 
S.A.     

NO 
CONSUNTIVO EVENTUAL 31 26-01-

1999 OVALLE 59 94 1999 500,00 7,70 

9256 AGRICOLA LOMAS DE 
TALINAY LIMITADA                                                                        CONSUNTIVO EVENTUAL 927 16-10-

1998 OVALLE 357 
Vta. 443 2005 200,00 426,67 

9257 HACIENDAS TALINAY S.A.                                                                                    CONSUNTIVO EVENTUAL 927 06-10-
1998 OVALLE 767 

VTA. 895 2012 313,00 667,73 

10072 AGRICOLA LOMAS DE 
TALINAY LIMITADA       CONSUNTIVO EVENTUAL 927 06-10-

1998 OVALLE 765 
VTA. 766 2012 323,00 689,07 

            

            

1. PUBLÍQUESE la presente resolución, el día 15 de enero de 2020, por una sola vez en el Diario 
Oficial, y en un diario o periódico de cada provincia y, si no lo hubiere, en uno de la capital de la 
región correspondiente, ya sea en edición impresa o electrónica. La publicación será 
complementada mediante un mensaje radial, de un extracto de ésta, en una emisora con 
cobertura territorial del área correspondiente. 

2. Sin perjuicio de lo antes resuelto, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 9 y 22 de la 
Ley N° 19.253 que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y 
crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), todas aquellas personas o 
comunidades que detenten las calidades ahí establecidas, y que hayan adquirido los derechos de 
aprovechamiento de aguas con recursos del fondo de tierras y aguas de la CONADI, podrán 
solicitar ser eliminados de este listado, mediante el pertinente recurso de reconsideración 
debidamente fundado. 

3. DÉJASE constancia que, según establece el artículo 129 bis 7 del Código de Aguas, las 
personas, tanto naturales como jurídicas, que han sido identificadas en el presente listado, 
deberán pagar la patente dentro del mes de marzo de 2020 en cualquier banco o institución 
financiera autorizada para recaudar tributos. Asimismo, de no mediar el pago en la fecha 
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POSESIONES EFECTIVAS
POSESIONES EFECTIVAS DE 
HERENCIAS INTESTADAS. El 
Director Regional del Servicio 
de Registro Civil e Identifica-
ción REGION DE COQUIMBO, 
concedió Posesión Efectiva 
de la Herencia Intestada de 
los causantes que se señalan 
a continuación, a los here-
deros y en la fecha que se 
indica en cada caso:

AGUIRRE MACKENNEY, RAÚL 
ERNESTO: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 10-08-2018, 
publicada el 16-08-2018.

ALDAY ROJAS, FRANCISCO 
ANTONIO: con fecha 06-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 09-11-2017, 
publicada el 15-11-2017.

ALFARO ARAYA, CARMEN 
GLORIA: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-11-2018, publi-
cada el 15-11-2018.

ALFARO BAEZ, LUIS SEGUN-
DO: con fecha 13-01-2020 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 20-05-2016, 
publicada el 01-06-2016.

ALFARO MIRANDA, VICEN-
TE DEL ROSARIO: con fecha 
08-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 12-11-
2018, publicada el 15-11-2018.

ÁLVAREZ , TERESA JOSE-
FINA: con fecha 13-01-2020 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 30-07-2019, 
publicada el 01-08-2019.

AMAS BARREDA, CAROLINA: 
con fecha 13-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 11-07-2019, publicada el 
15-07-2019.

ARANCIBIA GONZÁLEZ, 
BENITO ANTONIO: con fecha 
08-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 13-08-
2019, publicada el 16-08-2019.

ARAYA , ISMELDA: con fecha 
08-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 28-11-
2019, publicada el 02-12-2019.

ARAYA FLORES, FRANCISCA 
VIRTUDES: con fecha 06-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 12-09-2018, 
publicada el 20-09-2018.

ARAYA ROJAS, HILDA DEL 
TRÁNSITO: con fecha 13-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-

va concedida el 11-07-2019, 
publicada el 15-07-2019.

ARAYA SOLAR, ISOLINA DEL 
CARMEN: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 13-08-2019, 
publicada el 16-08-2019.

BARRAZA , JOSE ANTONIO: 
con fecha 06-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 13-05-2019, publicada el 
15-05-2019.

BARRAZA FLORES, CRISTI-
NA DEL CARMEN: con fecha 
06-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 13-09-
2017, publicada el 15-09-2017.

BOLADOS DUBO, LILIANA 
DEL CARMEN: con fecha 
07-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 28-11-
2017, publicada el 01-12-2017.

BÓRQUEZ , ROSA ESTER: 
con fecha 13-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 10-07-2019, publicada el 
15-07-2019.

BUJES BAQUEDANO, PEDRO 
GABRIEL: con fecha 10-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 18-05-2006, 
publicada el 01-06-2006.

BURGOS LINEROS, LUIS 
OMAR: con fecha 13-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 13-02-2018, 
publicada el 15-02-2018.

CALDERÓN IRIARTE, GUI-
LLERMO ALCIDES: con fecha 
07-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 27-06-
2019, publicada el 01-07-2019.

CÁRDENAS CASANGA, JUAN 
NICOLÁS: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 07-01-2005, 
publicada el 17-01-2005.

CARVAJAL ,  R ICARDO 
AUGUSTO: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-11-2018, publi-
cada el 15-11-2018.

CARVAJAL ORTIZ, JAVIER 
ANTONIO: con fecha 06-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 10-06-2011, 
publicada el 15-06-2011.

CODOCEO COROSEO, ARNOL-
DO: con fecha 06-01-2020 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 29-05-2017, 

publicada el 01-06-2017.

CONTADOR RENNEY, ZOILA 
PETRONILA: con fecha 
06-01-2020 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 10-10-
2019, publicada el 15-10-2019.

CONTRERAS ALFARO, ANA 
AURISTELA: con fecha 
08-01-2020 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 05-11-
2004, publicada el 15-11-2004.

CONTRERAS CODOCEO, SER-
GIO ARMANDO: con fecha 
13-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 12-07-
2016, publicada el 15-07-2016.

CONTRERAS TORREBLAN-
CA, VIOLETA HERMINIA: 
con fecha 08-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 28-10-2019, publicada el 
04-11-2019.

CORNEJO CUELLO, ANA 
HILDA: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 27-01-2016, 
publicada el 01-02-2016.

CORNEJO GALLARDO, ELFRI-
DA ANTONIA: con fecha 
06-01-2020 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 28-11-
2019, publicada el 02-12-2019.

CORTÉS CORTÉS, SERGIO 
EDMUNDO: con fecha 06-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 13-11-2019, 
publicada el 15-11-2019.

CORTÉS MIRANDA, SERGIO 
ANTONIO: con fecha 13-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 13-03-2019, 
publicada el 15-03-2019.

CORTÉS PAZ, JOSÉ ALADI-
NO: con fecha 13-01-2020 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 13-08-2015, 
publicada el 17-08-2015.

CUELLAR CORTÉS, ROGELIO 
EDUARDO: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-11-2018, publi-
cada el 15-11-2018.

ECCHER MARIOTTI, GIU-
SEPPE: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-12-2019, publi-
cada el 16-12-2019.

ESPINOZA , MARIO RAFAEL: 
con fecha 13-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 13-08-2015, publicada el 

17-08-2015.

ESPINOZA BECERRA, RAMÓN 
ARTURO: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 28-10-2019, 
publicada el 04-11-2019.

FLORES RODRÍGUEZ, RUBÉN 
OSVALDO: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 12-06-2019, 
publicada el 17-06-2019.

FRANCIS PEÑA, GUILLERMO: 
con fecha 08-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 25-01-2017, publicada el 
01-02-2017.

GALLEGUILLOS ARIAS, 
DANIEL EDMUNDO: con fecha 
08-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 26-08-
2014, publicada el 01-09-2014.

GONZÁLEZ AVILÉS, OSCAR 
ALBERTO: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 13-11-2019, 
publicada el 15-11-2019.

GONZÁLEZ OSORIO, FELICIN-
DA DEL CARMEN: con fecha 
07-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 23-02-
2018, publicada el 01-03-2018.

GREGORAT PÉREZ, ANGEL 
WALTERIO: con fecha 06-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 28-12-2017, 
publicada el 02-01-2018.

HEINEMANN SAUER, ANA 
CATALINA ELIZABETH 
INGEBURG: con fecha 07-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 30-07-2019, 
publicada el 01-08-2019.

JAIME PIZARRO, HAYDÉE 
DEL CARMEN: con fecha 
13-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 26-02-
2016, publicada el 01-03-2016.

JARA TORRES, NELFA MAR-
CELINA: con fecha 13-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 27-09-2018, 
publicada el 01-10-2018.

LEÓN , ARTEMIO: con fecha 
08-01-2020 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
20-06-2005, publicada el 
01-07-2005.

LEÓN , MANUEL ANTONIO: 
con fecha 08-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 27-03-2018, publicada el 

02-04-2018.

LETELIER ROJAS, ERNES-
TINA: con fecha 07-01-2020 
autoriza modificación inven-
tario Posesión Efectiva con-
cedida el 28-11-2019, publica-
da el 02-12-2019.

MANCILLA ALCAYAGA, 
NANCY MARGOT: con fecha 
07-01-2020 autoriza modifi-
cación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 11-09-
2019, publicada el 16-09-2019.

MARTÍNEZ VÉLIZ, BLANCA 
HILDA: con fecha 13-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 10-10-2019, 
publicada el 15-10-2019.

MAURO AGUIRRE, JUAN 
EDSON: con fecha 10-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 27-07-2017, 
publicada el 01-08-2017.

MIRANDA MIRANDA, INELIA 
ELVIA: con fecha 06-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 06-12-2018, 
publicada el 17-12-2018.

MONÁRDEZ ESPINOSA, JOSÉ 
SEGUNDO: con fecha 06-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 28-11-2012, 
publicada el 03-12-2012.

MONTECINOS VEGA, MARCOS 
ENRIQUE: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 13-11-2019, 
publicada el 15-11-2019.

ORELLANA ARANCIBIA, 
VALENTÍN DEL CARMEN: 
con fecha 06-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 29-04-2019, publicada el 
02-05-2019.

OSSANDÓN PERALTA, JUA-
NA OLIMPIA: con fecha 
06-01-2020 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 11-01-
2019, publicada el 15-01-2019.

PÉREZ ARAYA, ROSALÍA DE 
JESÚS: con fecha 07-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-12-2015, publi-
cada el 15-12-2015.

PIÑONES , SIXTO ARNOLDO: 
con fecha 08-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 28-10-2019, publicada el 
04-11-2019.

RAMÍREZ NÚÑEZ, TIRSA EMA 
MARTA: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 29-03-2017, 

publicada el 03-04-2017.

RIVERA MATTE, JUANA 
ELVIRA: con fecha 10-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 28-12-2017, 
publicada el 02-01-2018.

ROJAS DURANDEAU, AXA 
ELENA DE LOS ANGELES: 
con fecha 08-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 10-10-2019, publicada el 
15-10-2019.

ROJO VALLEJO, LILIA 
ESTER: con fecha 13-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 13-10-2015, 
publicada el 15-10-2015.

SANTANDER MUÑOZ, RAÚL 
DE LA CRUZ: con fecha 10-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 07-12-2006, 
publicada el 15-12-2006.

SANTANDER MUÑOZ, RAÚL 
DE LA CRUZ: con fecha 10-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 07-12-2006, 
publicada el 15-12-2006.

SELEME SAFE, EDUARDO 
MOISÉS ELÍAS: con fecha 
13-01-2020 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
27-04-2016, publicada el 
02-05-2016.

TORREJÓN CARMONA, 
BENEDICTA DEL CARMEN: 
con fecha 07-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 28-11-2018, publicada el 
03-12-2018.

TRIGO TRIGO, MIGUEL: con 
fecha 13-01-2020 autoriza 
modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 13-08-2015, publicada 
el 17-08-2015.

UGARTE IGLESIAS, MARÍA 
CRISTINA DE LOURDES: 
con fecha 07-01-2020 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 28-06-2018, publicada el 
03-07-2018.

VALDENEGRO ABURTO, 
ANTONIA: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 28-11-2016, 
publicada el 01-12-2016.

VÉLIZ ÓRDENES, BEATRIZ 
DEL ROSARIO: con fecha 
08-01-2020 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 10-10-
2019, publicada el 15-10-2019.

VERGARA LARA, ADRIANA 
VILMA: con fecha 08-01-

2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 10-10-2019, 
publicada el 15-10-2019.

VIELMAS GONZÁLEZ, OLGA 
ANTONIA: con fecha 06-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 13-08-2019, 
publicada el 16-08-2019.

V I L L A L O B O S  ,  O M A R 
ARNULFO: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 11-06-2015, 
publicada el 15-06-2015.

VILLALOBOS BARRAZA, 
NISA DEL ROSARIO: con 
fecha 08-01-2020 autoriza 
modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 10-05-2019, publicada 
el 15-05-2019.

YÁÑE Z ,  ZULEMA DEL 
CARMEN: con fecha 08-01-
2020 autoriza modificación 
inventario Posesión Efecti-
va concedida el 11-04-2019, 
publicada el 15-04-2019.

ARAYA ROJAS, HILDA DEL 
TRÁNSITO: con fecha 13-01-
2020 agrega herederoa 
Hijo(a) GUILLERMO ERWIN 
ROMERO ARAYA, en Posesión 
Efectiva concedida el 11-07-
2019, publicada el 15-07-2019.

MUÑOZ , ROSALÍA: con 
fecha 09-01-2020 agrega 
herederoa Hijo(a) ANTONIA 
DEL ROSARIO VÉLIZ MUÑOZ, 
en Posesión Efectiva conce-
dida el 27-06-2018, publicada 
el 03-07-2018.

ADAROS ADAROS, GLADYS 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s 
GONZALO FERMÍN MOLINA 
ADAROS, PATRICIO SAMUEL 
TAPIA ADAROS, a Nieto(a)
s YARIKZA DANAY MOLINA 
MUNDACA, GERALD BENJA-
MÍN MOLINA MUNDACA, con 
fecha 08-01-2020.

ADONIS ADONIS, LUIS GER-
MÁN: a Hijo(a) MARCELA 
ROSSANA ADONIS CODOCEO, 
a Cónyuge ANA MARÍA CODO-
CEO CASTILLO, con fecha 
13-01-2020.

AGUILERA CALLEJAS, DIO-
NISIA OLGA: a Hijo(a)s ILIA 
MARGOT CÁRDENAS AGUILE-
RA, EMILIO ALFONSO AGUI-
LERA AGUILERA, FLORINDA 
ISABEL ZÁRATE AGUILERA, 
ANDRÉS ORIEL CÁRDENAS 
AGUILERA, JORGE HERNÁN 
CÁRDENAS AGUILERA, GLORIA 
MABEL CÁRDENAS AGUILE-
RA, OSCAR ORLANDO LEYTON 
AGUILERA, con fecha 10-01-
2020.

AGUIRRE URQUIETA, MANUEL 
ANTONIO: a Cesionario(a)s 
SILVIA DEL CARMEN AGUIRRE 
URQUIETA, DOMITILA ELIANA 
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AGUIRRE URQUIETA, ANJE-
LINA DEL ROSARIO AGUIRRE 
URQUIETA, ROSALÍA DEL 
ROSARIO AGUIRRE URQUIETA, 
con fecha 13-01-2020.

ALARCÓN SEGUEL, HÉC-
TOR RAÚL: a Hijo(a)s HÉC-
TOR ALEJANDRO ALARCÓN 
ARANCIBIA, PAULINA ANDREA 
ALARCÓN ARANCIBIA, a Cón-
yuge PETRONILA DEL CAR-
MEN ARANCIBIA ARAYA, con 
fecha 08-01-2020.

ALBERTINI BORTOLAMEO-
LLI, EZIO: a Hijo(a)s LILIANA 
ALBERTINI BALDESSARI, 
DANIELLA FRANCA ALBERTINI 
BALDESSARI, LAURA MARÍA 
ALBERTINI BALDESSARI, 
MARÍA BEATRIZ ALBERTINI 
BALDESSARI, CAROLINA 
ALBERTINI BALDESSARI, a 
Cónyuge RITA BALDESSARI 
LEITA, con fecha 08-01-2020.

ALDAY RODRÍGUEZ, RAMÓN 
HUGO: a Hijo(a)s YAZMIN 
XIMENA ALDAY ALBORNOZ, 
JO CHUH A A L E X A NDER 
ALDAY ALBORNOZ, RODRIGO 
ALEJANDRO ALDAY BARRA-
ZA, RAMIRO ANDRÉS ALDAY 
RAMOS, con fecha 10-01-
2020.

ALEGRÍA ADONES, SAL-
VADOR JESÚS: a Hijo(a)s 
CLAUDIO ALEXIS ALEGRÍA 
ZEPEDA, CARLOS LUIS ALE-
GRÍA ZEPEDA, IVÁN ANDRÉS 
ALEGRÍA ZEPEDA, NICOLÁS 
IGNACIO ALEGRÍA ZEPEDA, 
a Cónyuge VENERANDA DEL 
TRÁNSITO ZEPEDA GÓMEZ, 
con fecha 10-01-2020.

ALFARO VIDELA, MARÍA 
CECILIA: a Hermano(a) 
JOSÉ LUIS FERNANDO ALFA-
RO VIDELA, con fecha 10-01-
2020.

ALVARADO , MARÍA ERNES-
TINA: a Hijo(a)s ELIZABETH 
CLAUDINA GONZÁLEZ ALVA-
RADO, RUBY PILAR SEGOVIA 
ALVARADO, CÉSAR ORLANDO 
GONZÁLEZ ALVARADO, sin 
perjuicio derechos cónyu-
ge sobreviviente ORLANDO 
ANTONIO GONZÁLEZ , con 
fecha 10-01-2020.

ÁLVAREZ SOZA, JUAN 
DOMINGO: a Hijo(a)s ROSANA 
ELISA ÁLVAREZ SOTO, JUAN 
PABLO ÁLVAREZ SOTO, JUAN 
IGNACIO ÁLVAREZ SOTO, JUAN 
JOSÉ ÁLVAREZ SOTO, JOSÉ 
ANTONIO ÁLVAREZ OTÁRO-
LA, a Cónyuge ROSANA DEL 
PILAR SOTO MENA, con fecha 
10-01-2020.

ÁLVAREZ VILLALOBOS, 
TERESA ISOLINA: a Hijo(a)
s EDUARDO LORENZO ÁLVA-
REZ ÁLVAREZ, LEONARDO 
FABRICIO ROJAS ÁLVAREZ, 
con fecha 08-01-2020.

APEY RIVERA, EMILIO ANTO-
NIO: a Hijo(a)s CRISTIAN 
JAVIER APEY RAMOS, FRAN-
CISCA IGNACIA APEY RAMOS, 
MARÍA VERÓNICA APEY DEL 
RÍO, EMILIO ALBERTO APEY 
DEL RÍO, MARÍA CAROLINA 
APEY DEL RÍO, a Cónyuge 
GRACIELA INÉS RAMOS RAMÍ-

REZ, con fecha 08-01- 2020.

ARAYA ARAYA, DILIA JACO-
BA: a Hijo(a)s DELIA ANGÉLI-
CA PIZARRO ARAYA, ADRIA-
NA ISABEL PIZARRO ARAYA, 
CECILIA DEL CARMEN PIZA-
RRO ARAYA, MARTA SOLEDAD 
PIZARRO ARAYA, DOMINGO 
ERNESTO PIZARRO ARAYA, 
sin perjuicio derechos cón-
yuge sobreviviente ERNESTO 
SEGUNDO PIZARRO MARÍN, 
con fecha 08-01-2020.

ARAYA MARAMBIO, MIGUEL 
FERMÍN: a Hijo(a)s WILSON 
ANTONIO ARAYA VILLANUE-
VA, SYLVANA JUSTINA ARA-
YA VILLANUEVA, ISABEL DEL 
CARMEN ARAYA VILLANUEVA, 
MIGUEL GUILLERMO ARAYA 
VILLANUEVA, DOUGLAS OCTA-
VIO ARAYA VILLANUEVA, con 
fecha 08-01- 2020.

ARAYA RÍOS, MARÍA CECILIA: 
a Hijo(a)s MARCOS DANIEL 
RODRÍGUEZ ARAYA, ERWIN 
ALFONSO RODRÍGUEZ ARA-
YA, a Cónyuge ADRIÁN ROJAS 
TAPIA, con fecha 13-01-2020.

ASTUDILLO PLAZA, LUIS 
ADRIÁN: a Hijo(a)s LILIAM 
SANDRA ASTUDILLO ORTIZ, 
LUIS ENRIQUE ASTUDILLO 
ORTIZ, CLAUDIO ALBERTO 
ASTUDILLO ORTIZ, con fecha 
08-01-2020.

BARRAZA BÓRQUEZ, ELBA 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s 
ELVYS GLEN ARAYA BARRAZA, 
MORELIA DEL CARMEN ARA-
YA BARRAZA, MABEL ESTER 
ARAYA BARRAZA, a Cónyuge 
MANUEL JIVEL ARAYA CON-
TRERAS, con fecha 13-01-
2020.

BARRAZA FIGUEROA, VITA-
LIA: a Hijo(a) PATRICIA DAFNE 
DE LOURDES REIHER BARRA-
ZA, con fecha 10-01-2020.

BARR A Z A SA AVEDR A, 
SERGIO DEL ROSARIO: a 
Cónyuge VIOLETA MYRIAM 
ROJAS ZEPEDA, con fecha 
13-01-2020.

BRICEÑO BRICEÑO, VIVIANA 
ROSA: a Hijo(a) JANSON GIL-
BERTO OGALDE BRICEÑO, con 
fecha 10-01-2020.

CABELLO GARCÍA, HORACIO 
DEL CARMEN: a Hijo(a) HORA-
CIO OSVALDO CABELLO CAN-
GANA, con fecha 08-01-2020.

CAIMANQUE TORRES, LUIS 
ELECTRO: a Hijo(a)s JANS 
LUIS CAIMANQUE CASTILLO, 
VALENTINA JESÚS CAIMAN-
QUE CASTILLO, a Cónyuge 
VIOLETA TATIANA CORREA 
VILLALOBOS, con fecha 
13-01-2020.

CARMONA ORTIZ, JUANA 
ROSA: a Hijo(a)s LORNA 
PATRICIA BAHAMONDES 
CARMONA, CARLA JACQUE-
LINE BAHAMONDES CARMONA, 
CYNTHIA VIEROSCKA BAHA-
MONDES CARMONA, a Nieto(a) 
AXEL MAURICIO BARRERA 
BAHAMONDES, con fecha 
08-01-2020.

CARMONA RIVERA, JUAN 
RAFAEL: a Hijo(a)s ALIRO 
BERNABÉ CARMONA CAR-
MONA, BETZABÉ ROSARIO 
CARMONA CARMONA, VILMA 
ELISABETH CARMONA CAR-
MONA, sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente JOSE-
FINA DEL CARMEN CARMONA 
GONZÁLEZ, con fecha 08-01-
2020.

CARVAJAL ARAYA, JOSÉ 
LUIS: a Hijo(a)s RUTH DANIE-
LA CARVAJAL MORALES, JOSÉ 
EDUARDO CARVAJAL MORA-
LES, con fecha 08-01-2020.

CARVAJAL FLORES, FAN-
NY INÉS: a Hijo(a)s HENRY 
DAVID GERALDO CARVAJAL, 
YAIR EDUARDO GERALDO 
CARVAJAL, RAFAEL LUIS 
GERALDO CARVAJAL, CLA-
RA LUZ GERALDO CARVAJAL, 
RAÚL ALFONSO GERALDO 
CARVAJAL, EDITH DEL ROSA-
RIO GERALDO CARVAJAL, a 
Nieto(a)s HÉCTOR ENRIQUE 
GERALDO POBLETE, JUDITH 
ELIZABETH GERALDO POBLE-
TE, JUAN CARLOS PATRICIO 
GERALDO JOPIA, SCARLETH 
MICHELLE GERALDO CISTER-
NAS, con fecha 13-01-2020.

CASANGA RIVERA, EMA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s GUI-
LLERMO ENRIQUE CASANGA 
CASANGA, GUACOLDA DEL 
CARMEN CASANGA CASANGA, 
con fecha 13-01-2020.

CASTILLO TAPIA, JACQUELI-
NE EDELMIRA DEL ROSARIO: 
a Hijo(a)s JANS LUIS CAIMAN-
QUE CASTILLO, VALENTINA 
JESÚS CAIMANQUE CASTILLO, 
a Cónyuge LUIS ELECTRO CAI-
MANQUE TORRES, con fecha 
08-01-2020.

CASTRO LAFFERTE, YOLAN-
DA DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
LUZ VANESSA AROS CASTRO, 
ROBERT ALEJANDRO AROS 
CASTRO, con fecha 13-01-
2020.

CELIS RIVERA, ROXANA 
GEORGINA: a Hijo(a)s ELI-
ZABETH ROXANA SANTIA-
GOS CELIS, MILTON ROBERTO 
SANTIAGOS CELIS, ORIANA 
MACARENA SANTIAGOS CELIS, 
JACQUELINE ALEJANDRA 
SANTIAGOS CELIS, MARÍA 
JOSÉ SANTIAGOS CELIS, 
EDUARDO ARIEL SANTIAGOS 
CELIS, a Cónyuge MILTON 
EDUARDO SANTIAGOS CARVA-
JAL, con fecha 08-01-2020.

CERDA PUGA, BERTA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s LUIS 
ARTURO CERDA CERDA, JUAN 
ALBERTO CERDA CERDA, 
MARÍA ELIANA CERDA CERDA, 
con fecha 08-01-2020.

CISTERNAS TAPIA, RUBÉN: 
a Hijo(a)s FÉLIX RUBÉN CIS-
TERNAS GUTIÉRREZ, ELIANA 
ROSARIO CISTERNAS GUTIÉ-
RREZ, ARTURO DEL CARMEN 
CISTERNAS GUTIÉRREZ, con 
fecha 13-01-2020.

CLAVERÍA RAMÍREZ, PETRO-
NILA DEL ROSARIO: a Hijo(a)
s MARLENE ISABEL ALCAYA-
GA CLAVERÍA, NIRMA NANCY 

ALCAYAGA CLAVERÍA, FELISA 
MIRELLA ALCAYAGA CLAVE-
RÍA, CÉSAR AUGUSTO ALCA-
YAGA CLAVERÍA, MARGARITA 
EDITH ALCAYAGA CLAVERÍA, 
sin perjuicio derechos cón-
yuge sobreviviente LUIS 
ALCAYAGA ÁLVAREZ, con 
fecha 13-01-2020.

CONTRERAS MUÑOZ, GAL-
VARINO EUGENIO: a Hijo(a)
s PAUL PATRICIO THENOUX 
CONTRERAS, JUAN CARLOS 
CONTRERAS THENOUX, ICIA 
ELIZABETH CONTRERAS 
THENOUX, CRISTIAN CON-
TRERAS THENOUX, ANGELO 
CONTRERAS THENOUX, a 
Cónyuge LIGIA AURELIA THE-
NOUX CARMONA, con fecha 
13-01-2020.

CORTÉS , RAMÓN ANGEL: 
a Hijo(a) MARÍA FERNANDA 
CORTÉS ALFARO, con fecha 
10-01-2020.

CORTÉS , YOLANDA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s ROSA DEL 
CARMEN PIZARRO CORTÉS, 
MARÍA CECILIA PIZARRO COR-
TÉS, JOSE REINALDO PIZARRO 
CORTES, JAIME HERNÁN PIZA-
RRO CORTÉS, CAROLINA DE 
LOURDES PIZARRO CORTÉS, 
con fecha 08-01-2020.

CORTÉS ALFARO, JUANA 
MARÍA: a Hijo(a)s FELIPE 
DEL ROSARIO FLORES COR-
TÉS, MARGARITA DEL CARMEN 
FLORES CORTÉS, con fecha 
13-01-2020.

CORTÉS ANTIVILO, SIXTO 
RICARDO: a Hijo(a)s HAYDÉE 
DEL CARMEN CORTÉS DÍAZ, 
WILMA VERÓNICA CORTÉS 
DÍAZ, MARÍA CRISTINA COR-
TÉS DÍAZ, RICARDO EUGENIO 
CORTÉS DÍAZ, LUIS ALBER-
TO CORTÉS DÍAZ, con fecha 
08-01-2020.

CORTÉS ASTUDILLO, EVAN-
GELINA DEL CARMEN: a 
Hijo(a)s PATRICIO JAVIER 
PIZARRO CORTÉS, ROBERTO 
FABIÁN PIZARRO CORTÉS, con 
fecha 13-01-2020.

CRISTI ORREGO, ESTELA: 
a Hijo(a)s RICARDO EMILIO 
SANTANDER CRISTI, MANUEL 
JESÚS SANTANDER CRISTI, 
DIANA ESTELA SANTANDER 
CRISTI, SERGIO ENRIQUE SAN-
TANDER CRISTI, SILVANA DEL 
CARMEN SANTANDER CRISTI, 
a Cónyuge MANUEL JESÚS 
SANTANDER MIRANDA, con 
fecha 13-01-2020.

DÍAZ AGUIRRE, ELIANA 
EMPERATRIZ: a Hijo(a)s ELOY 
ALEXIS MÁRQUEZ DÍAZ, ALAN 
THOMAS MÁRQUEZ DÍAZ, a 
Cónyuge RICARDO ENRIQUE 
MÁRQUEZ POVEDA, con fecha 
10-01-2020.

DÍAZ SOTO, FERNANDO 
ENRIQUE: a Hijo(a) HÉCTOR 
FABIÁN DÍAZ ARAYA, con 
fecha 08-01-2020.

DOMÍNGUEZ CASTILLO, MAR-
CO ANTONIO: a Hijo(a)s CRIS-
TIAN ANDRÉS DOMÍNGUEZ 
DOMÍNGUEZ, CLAUDIA ANGÉ-
LICA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, 

SANDRA ISABEL DOMÍNGUEZ 
DOMÍNGUEZ, VANEZA CONS-
TANZA DOMÍNGUEZ DOMÍN-
GUEZ, BÁRBARA CONSTANZA 
DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, con 
fecha 13-01-2020.

ENCINA LAMAS, JOSELIN 
ALEJANDRA: a Hijo(a) FLO-
RENCIA JOSEFINA MORALES 
ENCINA, a Cónyuge CRISTIAN 
WILFREDO MORALES DURÁN, 
con fecha 09-01-2020.

ESPINOZA TORO, MARÍA 
IRMA: a Hijo(a) MARÍA INÉS 
ESPINOZA ESPINOZA, con 
fecha 13-01- 2020.

FARÍAS OLIVARES, FLO-
RENTINA CARMEN: a Hijo(a)
s KARINA ANDREA OLIVARES 
FARÍAS, JOSÉ LUIS OLIVARES 
FARÍAS, YARELA ELIZABETH 
OLIVARES FARÍAS, VIVIANA 
IVONNE OLIVARES FARÍAS, 
ROMINA CAROL OLIVARES 
FARÍAS, BETINIA IVANNIA 
OLIVARES FARÍAS, con fecha 
08-01-2020.

F ERREIR A F ERREIR A , 
MIGUEL ALEJANDRO: a 
Madre MARÍA EUGENIA 
FERREIRA MUNIZAGA, con 
fecha 13-01-2020.

FREDEZ CARVAJAL, NOR-
MA ALICIA: a Hijo(a)s ALE-
JANDRA CAROLINA RAMOS 
FREDEZ, PAULINA ANDREA 
RAMOS FREDEZ, con fecha 
08-01-2020.

GALDAMES ARAYA, DANISA 
LETICIA: a Hijo(a)s MIGUEL 
FABIÁN FELIPE TORRES GAL-
DAMES, JOHN VÍCTOR SEBAS-
TIÁN TORRES GALDAMES, a 
Cónyuge VÍCTOR CLAUDIO 
TORRES TABILO, con fecha 
08-01-2020.

GALLARDO CORTÉS, IRMA 
ESTER: a Hijo(a) ESTER IVON-
NE LUCO GALLARDO, a Cónyu-
ge ALBERTO OSVALDO LUCO 
FRES, con fecha 13-01-2020.

GERALDO PAZ, RAÚL DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s HENRY 
DAVID GERALDO CARVAJAL, 
YAIR EDUARDO GERALDO 
CARVAJAL, RAFAEL LUIS 
GERALDO CARVAJAL, CLA-
RA LUZ GERALDO CARVAJAL, 
RAÚL ALFONSO GERALDO 
CARVAJAL, EDITH DEL ROSA-
RIO GERALDO CARVAJAL, a 
Nieto(a)s HÉCTOR ENRIQUE 
GERALDO POBLETE, JUDITH 
ELIZABETH GERALDO POBLE-
TE, JUAN CARLOS PATRICIO 
GERALDO JOPIA, SCARLETH 
MICHELLE GERALDO CISTER-
NAS, con fecha 08-01-2020.

GODOY BUGUEÑO, FRANCIS-
CO BORJA: a Hijo(a)s MARÍA 
OLGA GODOY PIÑONES, FRAN-
CISCO MATEO HERIBERTO 
GODOY PIÑONES, con fecha 
08-01-2020.

GODOY TORRES, FILAMON 
ALFREDO: a Hijo(a)s ALFREDO 
NIBALDO GODOY MILLA, JOR-
GE NICOLÁS GODOY MILLA, 
MARÍA AÍDA GODOY MILLA, 
PEDRO RICARDO GODOY 
MILLA, ROSA ESTELA GODOY 
MILLA, OSCAR DAVID GODOY 

MILLA, SECUNDINA HAYDÉE 
GODOY MILLA, ELIANA ELENA 
GODOY MILLA, JOSÉ MIGUEL 
GODOY MILLA, ANDREA DEL 
CARMEN GODOY MILLA, GUI-
LLERMO ARNALDO GODOY 
MILLA, JAIME ALFONSO 
GODOY MILLA, a Cónyuge 
NICOLASA ELENA MILLA , 
con fecha 10-01-2020.

GONZÁLEZ , LLASMINA ELIA-
NA: a Hijo(a)s ROSA EUGE-
NIA SOLER GONZÁLEZ, YAMIL 
FERNANDO SOLER GONZÁLEZ, 
FLOR YASMINA SOLER GONZÁ-
LEZ, JORGE ALBERTO SOLER 
GONZÁLEZ, FARIDY ELIZABE-
TH DE LAS MERCEDES SOLER 
GONZÁLEZ, CAMEL FERNANDO 
SOLER GONZÁLEZ, con fecha 
13-01-2020.

GONZÁLEZ AGUIRRE, SIJIS-
FREDO AGUSTÍN: a Hijo(a)s 
RAÚL ANTONIO GONZÁLEZ 
AGUIRRE, MIGUEL JOSÉ GON-
ZÁLEZ AGUIRRE, MARÍA BRIS-
TELA GONZÁLEZ AGUIRRE, 
AGUSTÍN ROBERTO GONZÁLEZ 
AGUIRRE, ROBERTO ANDRÉS 
GONZÁLEZ VARAS, RUBÉN 
ENRIQUE GONZÁLEZ ROJAS, 
a Cónyuge MARÍA MERCEDES 
AGUIRRE TORRES, con fecha 
13-01-2020.

G U T I É R R E Z  M O L I N A , 
WILLIAMS MANUEL:  a 
Hijo(a)s ALBERTO ANDRÉS 
GUTIÉRREZ YÁÑEZ, WILLIAM 
RODRIGO GUTIÉRREZ YÁÑEZ, 
DOMÉNICO RAFAEL GUTIÉ-
RREZ ACOSTA, a Cónyuge 
MIREYA YÁÑEZ YAÑEZ, con 
fecha 13-01-2020.

HENRÍQUEZ FÁBREGA, ANA 
MARÍA EUGENIA: a Nieto(a) 
FRANCISCO JESÚS SÁNCHEZ 
PALTA, con fecha 10-01-2020.

HONORES CORTÉS, LUPER-
CIO SEGUNDO: a Hijo(a)s 
GLADYS ELIZABETH HONORES 
ARAYA, PATRICIO GERALDO 
HONORES ARAYA, LUCÍA 
ADELA HONORES ARAYA, 
EDUARDO JAVIER HONORES 
ARAYA, a Cónyuge VIDALINA 
DEL CARMEN RAMÍREZ PAZ, 
con fecha 08-01-2020.

HONORES PIZARRO, PEDRO 
HUGO: a Hijo(a)s OMAR PAS-
CUAL HONORES CORTÉS, 
REBECA MARINA HONORES 
VEGA, con fecha 13-01-2020.

HURTADO MUÑOZ, VÍCTOR 
DE LA CRUZ: a Hermano(a)s 
JOSÉ IDILIO HURTADO MUÑOZ, 
IRMA DEL TRÁNSITO HURTADO 
MUÑOZ, JAVIER DEL ROSARIO 
HURTADO MUÑOZ, MARÍA 
LASTENIA HURTADO MUÑOZ, 
ROSA IRIS HURTADO MUÑOZ, 
HILDA DEL CARMEN HURTADO 
MUÑOZ, MIRZA DEL CARMEN 
HURTADO MUÑOZ, OSVALDO 
SEGUNDO HURTADO MUÑOZ, 
a Sobrino(a)s ROSA MINTA 
BUGUEÑO HURTADO, LORENZO 
DEL ROSARIO HURTADO HUR-
TADO, FABIÁN DEL CARMEN 
BRICEÑO HURTADO, SILVIA 
BUGUEÑO HURTADO, RADO-
MIRO DEL ROSARIO BUGUEÑO 
HURTADO, JAVIER BUGUEÑO 
HURTADO, MARÍA CRISTINA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, RAMIRO 
DEL CARMEN BUGUEÑO HUR-

TADO, ENZO LUIS BUGUEÑO 
HURTADO, con fecha 09-01- 
2020.

JELVES OLIVÁREZ, ZOILA 
DELIA: a Hijo(a)s ANA SOLE-
DAD HENRÍQUEZ JELVES, 
JULIO ALFONSO HENRÍQUEZ 
JELVES, MANUEL ERNESTO 
HENRÍQUEZ JELVES, con 
fecha 08-01-2020.

JOPIA SANTANDER, LUIS 
ADOLFO: a Hijo(a)s CAROLINA 
ANTONIA JOPIA CONTRERAS, 
PAOLA ALEJANDRA JOPIA 
CONTRERAS, LUIS ALBERTO 
JOPIA CONTRERAS, SANDRA 
LEONTINA JOPIA CONTRERAS, 
a Cónyuge ANGELA CECILIA 
CONTRERAS RIVERA, con 
fecha 13-01-2020.

JOPIA TELLO, GABRIEL 
ANTONIO: a Hijo(a) GABRIELA 
NICOLE JOPIA GONZÁLEZ, con 
fecha 08-01-2020.

LANAS COLLADO, ELIANA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
TERESA CARMEN OLIVARES 
LANAS, FELISA TRÁNSITO 
OLIVARES LANAS, ISABEL 
JESÚS OLIVARES LANAS, 
LUIS ANSELMO OLIVARES 
LANAS, MARÍA ISABEL OLI-
VARES LANAS, MIGUEL ANTO-
NIO OLIVARES LANAS, ERICA 
KATTY OLIVARES LANAS, 
DORIS ELIANA OLIVARES 
LANAS, PATRICIA PILAR 
OLIVARES LANAS, con fecha 
08-01-2020.

LAZCANO ANACONA, EMA: a 
Hijo(a)s ROSA XIMENA LÓPEZ 
DE MATURANA LAZCANO, 
KATY AZUCENA LÓPEZ DE 
MATURANA LAZCANO, PATRI-
CIA DEL CARMEN LÓPEZ DE 
MATURANA LAZCANO, CAR-
LOS SEGUNDO LÓPEZ DE 
MATURANA LAZCANO, con 
fecha 10-01-2020.

LEIVA LEIVA, MARGARI-
TA DEL ROSARIO: a Hijo(a)
s VERÓNICA DEL CARMEN 
FLORES LEIVA, VÍCTOR HUGO 
FLORES LEIVA, DAVID FLORES 
LEIVA, PAMELA DEL CAR-
MEN FLORES LEIVA, JORGE 
ANDRÉS FLORES LEIVA, con 
fecha 08-01-2020. 

L L E W E L LY N  L A M A S , 
GABRIEL GONZALO: a Hijo(a)
s VIENA DEL CARMEN LLEWE-
LLYN LLEWELLYN, GABRIELA 
ERIKA LLEWELLYN LLEWE-
LLYN, a Cónyuge ESTELA 
CATALINA LLEWELLYN RIVE-
ROS, con fecha 08-01-2020.

LUCO ARAYA, LORENA 
PATRICIA: a Hijo(a)s SOFÍA 
MACARENA JOFRÉ LUCO, 
JESÚS ALFONSO JOFRÉ LUCO, 
a Cónyuge JAIME ALFONSO 
JOFRÉ RIVERA, con fecha 
13-01-2020.

LUNA PIZARRO, ROSA 
IRALDA: a Hijo(a)s ARIELA 
PAZ GONZÁLEZ LUNA, JUAN 
CARLOS GALLEGUILLOS 
LUNA, TERESA ALEJANDRA 
GALLEGUILLOS LUNA, ÁLVA-
RO HERNÁN GONZÁLEZ LUNA, 
con fecha 08-01-2020.

MALUENDA GUARDIA, IDA 
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DEL ROSARIO: a Hijo(a)s LUIS 
NIBALDO RIVERA MALUEN-
DA, JAIME HUMBERTO RIVERA 
MALUENDA, LAURA ROSARIO 
RIVERA MALUENDA, CELSO 
DE LA CRUZ RIVERA MALUEN-
DA, INELIA MAURICIA RIVERA 
MALUENDA, CARLOS LADIS-
LAO RIVERAMALUENDA, con 
fecha 09-01-2020.

MARABOLÍ ÁLVAREZ, RITA 
DE LAS MERCEDES: a Hijo(a) 
MARCELA ELIZABETH ANJEL 
MARABOLÍ, con fecha 13-01-
2020.

MARÍN NARANJO, CARMEN 
CECILIA: a Hijo(a)s BEA-
TRIZ CECILIA NAYEM MARÍN, 
MÓNICA INÉS NAYEM MARÍN, 
VIVIANA PILAR NAYEM MARÍN, 
a Cónyuge JOSÉ HAROLD 
NAYEM RODRÍGUEZ, con fecha 
08-01-2020.

MARTÍNEZ , ORFELINA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s LIDIA 
INÉS SUAZO MARTÍNEZ, 
NICOLÁS LIRA MARTÍNEZ, 
JACQUELINE LIRA MARTÍNEZ, 
con fecha 10-01-2020.

MASMAN TORO, PEDRO 
ANTONIO: a Hijo(a)s ANTO-
NIO CHARLES MASMAN 
ASTUDILLO, MAYKO DANNY 
ANTONIO MASMAN ASTUDI-
LLO, a Cónyuge JACQUELINE 
DEL CARMEN MORENO TAPIA, 
con fecha 08-01-2020.

MIRANDA , LUCILA GUILLER-
MINA: a Hijo(a)s ADRIÁN 
ANTONIO LÓPEZ MIRANDA, 
ZUNILDA DEL ROSARIO LÓPEZ 
MIRANDA, PABLA GERMANIA 
LÓPEZ MIRANDA, ISABEL DEL 
CARMEN LÓPEZ MIRANDA, 
SIXTO DEL ROSARIO LÓPEZ 
MIRANDA, con fecha 08-01-
2020.

MONTENEGRO DUARTE, 
CECILIA DEL CARMEN: a 
Hijo(a)s VIVIANA LETICIA 
A L FA R O M O N T E NE G R O , 
MANUEL ALFREDO MANZANO 
MONTENEGRO, HUGO ALEJAN-
DRO MANZANOMONTENEGRO, 
JUAN CARLOS SEBASTIÁN 
MANZANO MONTENEGRO, 
a Cónyuges HUGOENRIQUE 
MANZANO GODOY, PRUCIA-
NO ENRIQUE ALFARO CAMPOS, 
con fecha 08-01-2020.

MUÑIS MURA, SARIO ALI-
SANDRO: a Hijo(a)s OLGA 
HERMOSINA MUÑIZ DÍAZ, 
WILSON ALONSOMUÑIZ DÍAZ, 
JULIO ANTONIO MUÑIZ DÍAZ, 
MARÍA ISABEL MUÑIZ DÍAZ, 
PABLO ERASMO MUÑIZDÍAZ, 
sin perjuicio derechos cón-
yuge sobreviviente MARTI-
NA LUZMILA DIAS , con fecha 
09-01-2020.

MUÑOZ ALBANÉS, ESTE-
LA DEL CARMEN: a Hijo(a)
s ADRIANA DEL ROSARIO 
ARANCIBIAMUÑOZ, PATRICIO 
EDUARDO ARANCIBIA MUÑOZ, 
CAROLINA INÉS ARANCIBIA 
MUÑOZ, con fecha 13-01-
2020.

MUÑOZ BUGUEÑO, LUIS GUI-
LLERMO: a Hijo(a)s LORENA 
DEL CARMEN MUÑOZ OSORIO, 
CARLA VANESSA MUÑOZ 

MORALES, con fecha 13-01-
2020.

NAVARRETE CISTERNAS, 
ARTURO RAÚL: a Hijo(a) 
CARLOS ARTURO NAVARRETE 
ROJAS, a Cónyuge CARMEN 
JUANA GABRIELA ROJAS 
ACEITUNO, con fecha 13-01-
2020.

NAVEA PINO, SYLVIA DEL 
TRÁNSITO: a Hijo(a)s CARO-
LA ANDREA ROJAS NAVEA, 
ALEJANDRA ANGÉLICA ROJAS 
NAVEA, a Cónyuge FRANCIS-
CO OSVALDO ROJAS CIFUEN-
TES, con fecha 08- 01-2020.

OLIVARES , RAÚL ANTONIO: 
a Hijo(a)s HÉCTOR JULIÁN 
OLIVARES VEGA, RICARDO 
ALBERTO OLIVARES VEGA, 
HUMBERTO SIGISFREDO 
OLIVARES VEGA, JOHANNA 
ANGÉLICA OLIVARES VEGA, 
PEDRO RAÚL OLIVARES VEGA, 
con fecha 13-01-2020.

OLIVARES ARAYA, ADÁN 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
WILLY ALONSO OLIVARES 
JIMÉNEZ, GILDA MABEL OLI-
VARES JIMÉNEZ, CRISTIAN 
ARMANDO OLIVARES JIMÉNEZ, 
PAMELA LASTENIA OLIVARES 
JIMÉNEZ, YARELA ALEJAN-
DRA OLIVARES RIVERA, a 
Cónyuge REGINA ROSARIO 
JIMÉNEZ FLORES, con fecha 
13-01-2020.

OLIVARES NAVEA, ADELA 
VIOLETA: a Hijo(a) PEDRO 
GILBERTO OPAZO OLIVARES, 
con fecha 08-01-2020.

OREGÓN MORA, MARÍA 
ISABEL: a Hijo(a)s MARÍA 
ISABEL QUEIROLO OREGÓN, 
HUMBERTO EDMUNDO QUEI-
ROLO OREGÓN, ADRIANA 
RUFINA QUEIROLO OREGÓN, 
con fecha 08-01-2020.

ORREGO ASTUDILLO, JUAN 
SEGUNDO: a Hermano(a)s 
ROSA DEL CARMEN ORREGO 
ASTUDILLO, MARÍA SILVIA 
ORREGO ASTUDILLO, HUGO 
ENRIQUE ORREGO ASTUDILLO, 
RICARDO DE JESÚS ORREGO 
ASTUDILLO, MANUEL ANGEL 
ORREGO ASTUDILLO, LUIS 
ANTONIO ORREGO ASTUDI-
LLO, a Sobrino(a)s WILLIAM 
FABIÁN ORREGO PAL A-
CIOS, MELISA INÉS ORREGO 
MALUENDA, MILENA ELISA 
ORREGO MALUENDA, con 
fecha 13-01-2020.

PASTENES MADARIAGA, 
ELVIRA DEL CARMEN: a 
Hijo(a)s BEATRIZ DEL CAR-
MEN NÚÑEZ PASTENES, LUIS 
ALFREDO NÚÑEZ PASTENES, 
ANÍBAL ANTONIO NÚÑEZ PAS-
TENES, a Cónyuge HUMBERTO 
ANTONIO NÚÑEZ INOSTROZA, 
con fecha 10-01-2020.

PEÑA ORTEGA, JUAN CECI-
LIO: a Hijo(a) JUAN JESÚS 
PEÑA FIGUEROA, con fecha 
08-01-2020. 

PÉRE Z PIZ ARRO,  EMA 
CRISTINA: a Hijo(a)s ANITA 
SUSANA URIBE PÉREZ, ROSA 
OFELIA URIBE PÉREZ, FAN-
NY CECILIA URIBE PÉREZ, 

ARTEMIDOR FERNANDO URI-
BE PÉREZ, con fecha 08-01- 
2020.

PIZARRO , ORLANDO OMAR: 
a Hijo(a)s GUILLERMO ORLAN-
DO PIZARRO CORTÉS, MARÍA 
ROSA ENRIQUETA PIZARRO 
CORTÉS, con fecha 10-01-
2020.

PIZARRO ARQUEROS, ALICIA: 
a Nieto(a)s GLORIA GRACIELA 
PÉREZ CORTÉS, LUIS PATRI-
CIO PÉREZ CORTÉS, CARLOS 
ALBERTO PÉREZ DÍAZ, PAME-
LA DAYAN PÉREZ COLLAO, 
con fecha 08-01-2020.

PIZARRO CONTRERAS, 
PABLO ALFONSO: a Hijo(a)s 
EDUARDO ALFONSO PIZARRO 
TOLEDO, MARÍA TERESA PIZA-
RRO TOLEDO, a Cónyuge ROSA 
LILIANA TOLEDO CORTÉS, con 
fecha 13-01- 2020.

PIZARRO CORTÉS, PAMELA 
CAROLINA: a Hijo(a) BASTIÁN 
ALEJANDRO PLAZA PIZARRO, 
con fecha 08-01-2020.

PRUDANT CORREA, WAS-
HINGTON ENRIQUE: a Hijo(a)
s RODRIGO ENRIQUE PRUDANT 
AHUMADA, MARCIA VERÓNI-
CA PRUDANT AHUMADA, con 
fecha 10-01-2020.

PUJADO SALAS, RENÉ 
EFRAÍN: a Hijo(a)s JOHAN-
NA ELIZABETH PUJADO CIS-
TERNAS, LAURA BERNARDITA 
PUJADO CISTERNAS, a Cón-
yuge TERESA DEL CARMEN 
CISTERNAS FERNÁNDEZ, con 
fecha 13-01-2020.

RAMÍREZ , RENÉ ALEX: 
a Hijo(a) RENÉ EDUARDO 
RAMÍREZ CALCAGNI, a Nieto(a) 
ENZO ALEJANDRO RAMÍREZ 
SILVA, a Cónyuge JESSIE 
SMITH ARCOS, con fecha 
08-01-2020.

RAMOS CORTÉS, MARÍA ALE-
JANDRINA: a Hijo(a) JAVIER 
ANDRÉS ARAYA RAMOS, con 
fecha 13- 01-2020.

RAMOS ROJAS, RAMÓN LUIS: 
a Hijo(a) MANUEL ALEXIS 
RAMOS CORTÉS, con fecha 
08-01-2020.

RÍOS FIGUEROA, IDOLIA CLO-
TILDE: a Hijo(a)s FRANCISCO 
ENRIQUE VERA RÍOS, EDITH 
SALOMÉ VERA RÍOS, IDOLIA 
FRANCISCA VERA RÍOS, VÍC-
TOR HERIBERTO VERA RÍOS, 
sin perjuicio derechos cónyu-
ge sobreviviente FRANCISCO 
JAVIER VERA ARROYO, con 
fecha 10-01- 2020.

RIVERA MOREIRA, PATRICIA 
LEONTINA: a Hijo(a)s JUAN 
PATRICIO SALAZAR RIVERA, 
CLAUDIA ANDREA SALA-
ZAR RIVERA, KARLA ISABEL 
GONZÁLEZ RIVERA, ZU MARY 
GONZÁLEZ RIVERA, con fecha 
08-01-2020.

RODRÍGUEZ GUERRERO, 
ALFONSO ANTONIO: a Hijo(a)
s DAVID ANGELO RODRÍGUEZ 
JULIO, ROXANA CECILIA 
RODRÍGUEZ JULIO, a Cón-
yuge ANGELA DEL CARMEN 

JULIO ZEPEDA, con fecha 
13-01-2020.

RODRÍGUEZ OLIVARES, 
ALEXIS FERNANDO: a Hijo(a) 
SAYDE MURIEL RODRÍGUEZ 
BUSTAMANTE, con fecha 
08-01-2020.

RODRÍGUEZ VALENZUELA, 
ELVIRA ANGELA: a Hijo(a)s 
SANDRA ESTER DÍAZ RODRÍ-
GUEZ, ANTONIO DEL CARMEN 
ZEPEDA RODRÍGUEZ, LUIS 
RICARDO PIZARRO RODRÍ-
GUEZ, RAMÓN ABEL DÍAZ 
RODRÍGUEZ, BERNARDO 
EUGENIO DÍAZ RODRÍGUEZ, 
PEDRO OSVALDO DÍAZ RODRÍ-
GUEZ, MAURICIO RAMIRO DÍAZ 
RODRÍGUEZ, con fecha 08-01-
2020.

ROJAS SEGOVIA, BLANCA 
FLORENTINA: a Hijo(a)s JOEL 
ENRIQUE ROJAS ROJAS, JUAN 
ANGEL ROJAS ROJAS, con 
fecha 10-01-2020.

SÁEZ FLORES, LUISA INÉS: a 
Hijo(a)s JESSICA OLGA RODRÍ-
GUEZ SÁEZ, ELBA SUSANA-
RODRÍGUEZ SÁEZ, ADISON 
ALEXANDRO RODRÍGUEZ 
SÁEZ, a Cónyuge ADISON 
RODRÍGUEZ PINOCHET, con 
fecha 08-01-2020.

SANTIAGOS CARVAJAL, 
MILTON EDUARDO: a Hijo(a)s 
ELIZABETH ROXANA SANTIA-
GOS CELIS, MILTON ROBERTO 
SANTIAGOS CELIS, ORIANA 
MACARENA SANTIAGOS CELIS, 
JACQUELINE ALEJANDRA 
SANTIAGOS CELIS, MARÍA 
JOSÉ SANTIAGOS CELIS, 
EDUARDO ARIEL SANTIAGOS 
CELIS, con fecha 13-01-2020.

SARRIA TORRES, MARÍA 
GOBINDA: a Hijo(a)s MARÍA 
ANGÉLICA BRANDT SARRIA, 
MANUEL JESÚS BRANDT 
SARRIA, JUAN ANSELMO 
BRANDT SARRIA, VÍCTOR 
HUGO BRANDT SARRIA , 
ESTELVINA CARMEN BRANDT 
SARRIA, ADRIANA VERÓNICA 
BRANDT SARRIA, LAUTARO 
EUGENIO BRANDT SARRIA, 
con fecha 08-01-2020.

SASSO SALINAS, MISAEL: a 
Hijo(a)s ROSA AMELIA SASSO 
RODRÍGUEZ, JOSÉ FRANCIS-
CO SASSO RODRÍGUEZ, MARÍA 
ISABEL SASSO RODRÍGUEZ, 
MAGDALENA DEL CARMEN 
SASSO RODRÍGUEZ, MISAEL 
ANTONIO SASSO RODRÍGUEZ, 
JUAN RAMÓN SASSO RODRÍ-
GUEZ, ROBERTO DEL ROSARIO 
SASSO RODRÍGUEZ, a Cónyu-
ge LUZ MAGDALENA RODRÍ-
GUEZ, con fecha 08-01-2020.

SEGOVIA FARÍAS, JUANA 
MARÍA: a Hijo(a)s ALBA 
AURORA CORTÉS SEGOVIA, 
DENNY MARÍA DEL ROSARIO 
CORTÉS SEGOVIA, GABRIELA 
AGUSTINA CORTÉS SEGOVIA, 
GABRIEL BAUTISTA CORTÉS 
SEGOVIA, con fecha 08-01-
2020.

SIERRA BARRAZA, MARÍA 
TERESA: a Padres HURTADO 
ANTONIO SIERRA , con fecha 
13-01- 2020.

SOTELO PINO, TERESI-
TA DE JESUS: a Hijo(a)s 
LEONARDO ANDRÉS LÓPEZ 
SOTELO, PEDRO FERNANDO 
LÓPEZ SOTELO, FERNANDA 
ANDREA LÓPEZ SOTELO, a 
Cónyuge PEDRO FERNANDO 
LÓPEZ VIVEROS, con fecha 
10-01-2020.

SUAZO ROA, LUIS EDUARDO: 
a Hijo(a)s VIVIANA RAQUEL 
SUAZO BEYER, EDUARDO 
ENRIQUE SUAZO BEYER, con 
fecha 10-01-2020.

TALLAR ANDAME, GUILLER-
MO ALEJANDRO: a Hijo(a)
s MARCELO ALEJANDRO 
TALLAR GETTAR, GUILLERMO 
ALEJANDRO TALLAR GETTAR, 
a Cónyuge MIREYA GETTAR 
ODALE FERNANDEZ, con 
fecha 08-01-2020.

TAPIA , ROSA HERMINIA: 
a Hijo(a) JULIO ROBERTO 
ALFARO TAPIA, con fecha 
08-01-2020.

TAPIA ROJAS, GUILLER-
MO DEL CARMEN: a Hijo(a)
s GUILLERMO JESÚS TAPIA 
CANIVILO, MARÍA ANGÉLICA 
TAPIA CANIVILO, FLORENCIA 
BERNARDITA TAPIA CANIVILO, 
PEDRO ANTONIO TAPIA CANI-
VILO, LUZ ELIANA TAPIA CANI-
VILO, a Cónyuge ELIANA DEL 
CARMEN CANIVILO ACUÑA, 
con fecha 13-01-2020.

TAPIA TAPIA, EMILIA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a) JOSÉ 
LUIS GÓMEZ TAPIA, con fecha 
08-01-2020.

TAPIA TAPIA, ROSA ESTE-
LA: a Hijo(a)s MARCELA 
ROSA TAPIA TAPIA, EVA 
MARÍA TAPIA TAPIA, AURE-
LIO ALBERTO TAPIA TAPIA, 
ANGELO OSMÁN TAPIA TAPIA, 
JOHANNA MARICELA TAPIA-
TAPIA, MARIELA LORENZA 
ULLOA TAPIA, a Cónyuge LUIS 
ALBERTO TAPIA ITURRA, con 
fecha 10- 01-2020.

TAPIA VEGA, DIAMANTINA: 
a Hijo(a)s MARÍA ANTONIA 
ALICIA MORENO TAPIA , 
RICARDO ANTONIO MORENO 
TAPIA, ANGÉLICA DEL ROSA-
RIO MORENO TAPIA, SONIA 
DEL PILAR MORENO TAPIA, 
PEDRO ANTONIO MORE-
NO TAPIA, VENTURA LUIS 
MORENO TAPIA, EDUVINA DEL 
TRÁNSITO MORENO TAPIA, 
GONZALO ENRIQUE MORENO 
TAPIA, a Nieto(a)s DANILO 
ENRIQUE MORENO PINTO, 
BORIS ALEJANDRO MORENO 
PINTO, NATALY MAGDALENA 
MORENO PINTO, NICOLE CATA-
LINA MORENO PINTO, MARISOL 
DEL CARMEN MORENO TAPIA, 
CLAUDIO CRISTOPHER MORE-
NO RIOSECO, con fecha 08-01-
2020.

TELLO LASTARRIA, GUSTA-
VO ENRIQUE: a Hermano(a) 
GABRIEL DEL CARMEN TELLO 
LASTARRIA, a Sobrino(a)s 
WASHINGTON DEL CARMEN 
HUENTEMILLA TELLO, CLAU-
DIA ESTELA HUENTEMILLA 
TELLO, con fecha 13-01-2020.

THENOUX VENEGAS, MÓNICA 

MARITZA: a Hijo(a)s RODRI-
GO EDUARDO VERDUGO THE-
NOUX, CLAUDIO HUMBERTO 
VERDUGO THENOUX, con 
fecha 10-01-2020.

TORDECILLA BARRAZA, 
ALEXIS FRANCISCO: a Hijo(a)
s EDUARDO NICOLÁS TORDE-
CILLA SUAZO, ISIDORA YARA 
TORDECILLA FREDES, JAVIER 
ANTONIO TORDECILLA SUAZO, 
con fecha 10-01-2020.

VARELA ROJAS, IVÁN GON-
ZALO: a Hijo(a) IVÁN SDARKO 
VARELA KLARIC, a Cónyuge 
SANDRA DEL CARMEN KLARIC 
RADMAN, con fecha 08-01-
2020.

VEGA , LUCIA GUADALUPE: 
a Hijo(a)s SARA MERCEDES 
VEGA , MARGARITA DEL CAR-
MEN HERNÁNDEZ VEGA, con 
fecha 13-01-2020.

VEGA , MARCOS GUILLERMO: 
a Hijo(a)s MARÍA ISABEL VEGA 
RAMOS, OLGA GUILLERMINA 
VEGA RAMOS, JUAN CARLOS 
VEGA RAMOS, ROSA ESTER 
VEGA RAMOS, NORA DEL 
CARMEN VEGA RAMOS, MAR-
CO ANTONIO VEGA RAMOS, a 
Nieto(a)s VÍCTOR MAURICIO 
VEGA ORTIZ, GUILLERMO 
ANDRÉS VEGA ORTIZ, VÍCTOR 
ARMANDO VEGA MOLINA, con 
fecha 13-01-2020.

VEGA LAFERTE, HÉCTOR 
AMBROSIO: a Hijo(a)s ESTE-
BAN DEL TRÁNSITO VEGA 
SANTIBÁÑEZ, MARÍA MAG-
DALENA VEGA SANTIBÁÑEZ, 
HÉCTOR AURELIO VEGA SAN-
TIBÁÑEZ, a Nieto(a)s KARINA 
ANDREA VEGA DURÁN, TANIA 
YECENIA DEL CARMEN VEGA 
PIZARRO, XIMENA PAOLA 
VEGA PIZARRO, ZUNILDA 
DEL CARMEN VEGA VERGARA, 
ABEL ALFONSO VEGA VER-
GARA, con fecha 13-01-2020.

VEGA NÚÑE Z,  MANON 
ANDREA: a Hijo(a)s CATALI-
NA ELIANA PINTO VEGA, JOA-
QUÍN IGNACIO PINTO VEGA, 
FLORENCIA PINTO VEGA, a 
Cónyuge YANKO RODRIGO 
PINTO ARAYA, con fecha 
08-01-2020.

VEGA PIZARRO, ADRIANA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
ESPERANZA JOVITA ANACO-
NA VEGA, RICARDO DANIEL 
ANACONA VEGA, JOSÉ MIGUEL 
ANACONA VEGA, EDUARDO 
ANTONIO ANACONA VEGA, 
BERNARDO MIGUEL ANACONA 
VEGA, AURORA ALEJANDRINA 
DEL ROSARIO ANACONA VEGA, 
VÍCTOR MANUEL ANACONA 
VEGA, con fecha 08-01-2020.

VEGA TELLO, SONIA MIRZA: 
a Hijo(a)s YUSVANA HORTEN-
SIA SAAVEDRA VEGA, JUAN 
LUIS SAAVEDRA VEGA, a Cón-
yuge JUAN RUBÉN SAAVEDRA 
REYES, con fecha 10-01-2020.

VERGARA , ADELA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s DANIEL 
ANDRÉS VERGARA VERGARA, 
PABLA IRMA VERGARA VER-
GARA, NORMA IRIS VERGARA 
VERGARA, FRESIA MÓNICA 
VERGARA VERGARA, MIRIAM 

LUZ VERGARA VERGARA, ISA-
BEL DEL CARMEN VERGARA 
VERGARA, NELSON MAURI-
CIO VERGARA VERGARA, a 
Nieto(a)s CRISTIAN MAURICIO 
CÉSPEDES VERGARA, JENNY 
ELISA CÉSPEDES VERGARA, 
YAMILET ROXANA CÉSPEDES 
VERGARA, YESMENIA IVONNE 
CÉSPEDES VERGARA, ERICK 
SEBASTIÁN CÉSPEDES VER-
GARA, a Bisnieto(a)s MATÍAS 
BENJAMÍN CÉSPEDES ALBOR-
NOZ, YULIANNA MACARENA 
CÉSPEDES ALBORNOZ, TATIA-
NA ANAÍS CÉSPEDES ALBOR-
NOZ, con fecha 10-01-2020.

VERGARA TAPIA, ARNOLDO 
BENEDICTO: a Hijo(a)s GARY 
BENEDICTO VERGARA FER-
NÁNDEZ, RUTH DEL ROSA-
RIO VERGARA FERNÁNDEZ, 
MARIO ARNOLDO VERGARA 
FERNÁNDEZ, JOHNY BENE-
DICTO VERGARA MILLA, con 
fecha 08-01-2020.

VICENCIO BARRAZA, LUIS 
ALBERTO: a Hermano(a)s 
FLORA DEL CARMEN VICEN-
CIO BARRAZA, RIGOBERTO 
DE MERCEDES BARRAZA 
BARRAZA, ZAIDA DEL CARMEN 
VICENCIO BARRAZA, GLADYS 
MARCELINA VICENCIO BARRA-
ZA, con fecha 08-01-2020.

VILLALOBOS CONTRERAS, 
SILVIA GLADYS: a Hijo(a)s 
GIORDANA SILVIA COSTANZI 
VILLALOBOS, GIANNI MARI-
NO COSTANZI VILLALOBOS, 
MARICELLA ELISA COSTAN-
ZI VILLALOBOS, a Cónyuge 
PAOLO MARINO COSTANZI 
PEDRAZZOLLI, con fecha 
08-01-2020.

VISCONTI MUÑOZ, MARÍA 
ODILA CARLOTA: a Hijo(a)s 
MARÍA RAQUEL GARCÍA VIS-
CONTI, LUIS HUGO GARCÍA 
VISCONTI, MARÍA MÓNICA 
GARCÍA VISCONTI, LUIS CAR-
LOS DE LOURDES GARCÍA VIS-
CONTI, con fecha 08-01-2020.

WILLIAMSON , CARLOS 
ROBERTO: a Hijo(a)s SAN-
DRA PAOLA WILLIAMSON 
BRICEÑO, CARLA ELIZABETH 
WILLIAMSON BRICEÑO, INGRID 
KATHARINA WILLIAMSON BRI-
CEÑO, CAROLINA ANDREA 
WILLIAMSON BRICEÑO, a 
Cónyuge ROSA GAUDELIA 
BRICEÑO BAEZ, con fecha 
13-01- 2020.

ZEPEDA ÁVILA, BERTA CRIS-
TINA: a Hermano(a)s ANA 
INÉS DEL ROSARIO ZEPEDA 
ÁVILA, IRENE OLIVIA DEL 
CARMEN ZEPEDA ÁVILA, JOSÉ 
OCTAVIANO ZEPEDA ÁVILA, 
MARÍA LAURA ZEPEDA ÁVILA, 
ROSA ENCARNACIÓN ZEPEDA 
ÁVILA, con fecha 13-01-2020.

ALFREDO VILLAGRAN TAPIA 
Abogado Director Regional 
Registro Civil e Identificación 
Región de Coquimbo
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Golpe 
de la ITF 
a Jarry 

y al 
TenIs

nacIonal

La ITF anunció que el chileno Nicolás 
Jarry (78° de la ATP) fue suspendido de 
forma provisional por una infracción 
al Programa Anti-Dopaje. La noticia fue 
conocida ayer luego que el organismo 
hiciera públicas unas muestra de orina 
del 19 de noviembre del 2019 durante la 
participación en las Finales de Copa Davis, 
la cual fue enviada a la Agencia Mundial 
Anti-Dopaje (WADA) para su análisis.

“Nicolás Jarry fue provisionalmente 
suspendido bajo el artículo 8.3.1 (c) del 

@eldia_crivera

Carlos Rivera  /  La Serena El tenista nacional fue suspendido de forma 
provisional por infracción al Programa Anti-Dopaje, 
al arrojar positivo en una muestra durante las finales 
de la Copa Davis. El singlista nacional se defiende 
anunciando que nunca ha tomado una sustancia 
prohibida.

“Nunca he tomado una sustancia prohibida en mi carrera y me opongo al dopaje”, planteó el singlista nacional tras conocerse la sanción.
cedida

Programa Anti-Dopaje 2019, pendiente 
de la determinación del cargo en su 
contra tras una audiencia”, informó la 
Federación Internacional de Tenis en 
un comunicado de prensa.

La muestra arrojó positivo por SARM 
LGD-4033 (Ligandrol), un metabolito, y 
por el metabolito Stanozolol, que son 
sustancias prohibidas bajo la categoría 
S1 en la lista del 2019 de la WADA y por 
ello no están permitidas por el Programa 
de la ITF.

Las pruebas que arrojan positivo aca-
rrean consigo una suspensión provisional 
obligatoria por parte de la ITF.

El 4 de enero del 2020, Jarry fue acusado 
por una violación a la regla Anti-Dopaje 

DOPING DEL CHILENO
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78
Es la posición en la ATP del te-
nista nacional, Nicolás Jarry.

ATP CUP que se celebró en  Australia, en 
representación de Chile y quedar elimi-
nado de la Qualy del torneo de Adelaida, 
Jarry  aseguró que “nunca ha tomado una 
sustancia prohibida durante su carrera” 

y que buscarán todos los mecanismo 
para demostrar su inocencia luego de 
la suspensión provisional de la ITF.

A través de una declaración que su-
bió a su Instagram, el tenista nacional  

puntualizó que,  “este es de los momentos 
más duros que me ha tocado enfrentar 
en mi vida y me gustaría contarles lo que 
me acaba de pasar. En noviembre pasado, 
mientras jugaba la Copa Davis para Chile, 
me sometí a dos análisis de orina”.

Agregó que “el primero salió limpio, pero 
en el segundo se detectaron dos sustancias 
prohibidas. Los niveles de esas sustancias 
son tan increíblemente bajos que equiva-
len a una trillonésima parte de un gramo, 
niveles tan bajos que ninguna sustancia 
podría haberme proporcionado ningún 
beneficio para mejorar mi rendimiento”, 
indicó.

“Quiero aclarar que nunca he tomado 
a propósito o conscientemente ninguna 
sustancia prohibida en mi carrera como 
tenista y, de hecho, me opongo completa-
mente al dopaje. Por lo tanto, estos próximos 
días y semanas dedicaré todo mi tiempo y 
empuje para averiguar de dónde provienen 
estas sustancias, para que mi equipo legal 
y yo podamos aclarar de forma rotunda 
esta situación”, continuó Jarry.

UNA SORPRESA

EL nieto de Jaime Fillol, indicó que fue 
una sorpresa y un golpes la noticia de su 
suspensión, “fue una sorpresa absoluta 
para mí y a mis seres queridos, y lo que 
quiero, además de demostrar mi inocencia 
(de la cual no tengo ninguna duda al res-
pecto), es usar en el futuro lo que me está 
sucediendo como ejemplo para todos los 
atletas jóvenes, de modo que casos como 
este nunca vuelvan a suceder”.

“Digo esto porque parece un caso de 
contaminación cruzada de unas multi-
vitaminas fabricadas en Brasil, que mi 
médico me recomendó tomar, ya que 
tenían la garantía de no llevar sustancias 
prohibidas”, aseguró el tenista nacional, 
que cerró su comunicado señalando que 
“mi equipo legal y yo trabajaremos muy 
duro para demostrar mi inocencia y para 
esto he ofrecido mi plena cooperación a 
la Federación Internacional de Tenis (ITF)”.

La Federación de Tenis de Chile emitió un comunicado sobre un positivo 
del chileno Nicolás Jarry y declinó hacer comentarios al respecto por aho-
ra.
“La Federación de Tenis de Chile ha tomado conocimiento del anuncio 
de la WADA y de ITF sobre una resolución de dichos organismos sobre el 
tenista Nicolás Jarry.
Por el momento, ni la Federación ni ninguna de sus autoridades hará nin-
gún comentario al respecto, ya que debemos evaluar la situación y con-
versar con todos los involucrados”, señaló el texto enviado por la FTCh.

En la Federación guardan silencio

bajo el artículo 2.1 del Programa y fue 
suspendido de manera provisional 
desde el 14 de enero de este año –desde 
el martes 14 de enero,.

El nacional tiene su derecho a apelar 
ante el Tribunal Independiente para 
que escuche su caso, pero decidió no 
ejercer el derecho, plazo que vence el 
próximo 27 de enero.

LA DEFENSA DEL JUGADOR

Luego de su participación en el Torneo 

Al chileno Nicolás Jarry le encontraron ligandrol y estanozolol, mientras que el tenista 
colombiano Robert Farah, le hallaron boldenona. 

CEDIDA

Publica tus avisos económicos los días 
VIERNES, SÁBADO Y DOMINGO y obtendrás gratis. 

LUNES, MARTES Y MIÉRCOLES. 

*Excluye avisos legales y solo para adultos. Promoción válida presencialmente.

Robert Farah 
también dio 
positivo 

El tenista colombiano Robert 
Farah, campeón de dobles en 
Wimbledon y en el US Open 
2019, dio positivo por bolde-
nona en una muestra reco-
gida durante un control que 
le realizaron el pasado 17 de 
octubre en Cali, por lo que no 
podrá participar en próximo 
Abierto de Australia.
“En este momento me en-
cuentro en Los Angeles y no 
podré disputar el Abierto de 
Australia, evento para el cual 
me venía preparando desde 
diciembre. Hace unas horas 
la ITF (Federación Internacio-
nal de Tenis) me comunicó la 
presencia de boldenona en 
una prueba”, aseguró Farah 
en un comunicado.
El deportista, de 33 años, ma-
nifestó que dos semanas an-
tes de ese control le hicieron 
otro en Shanghái, que “tuvo 
resultado negativo”.

Al chileno Nicolás Jarry le encon-
traron ligandrol y estanozolol, 
mientras que el tenista colom-
biano Robert Farah, le hallaron 
boldenona.

Dato
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Nueva fecha del octogonal: sólo dos podrán reír
EN EL ESTADIO NACIONAL

Carlos Rivera  / La Serena

esta tarde se disputará la 
segunda jornada doble del 
octogonal por la liguilla de 
la Primera B.

@eldia_crivera

Esta tarde, desde las 18:00 horas, en el 
Estadio Nacional, Santiago, se desarrollará 
la instancia de semifinales del octogonal 
para conocer al rival de CD La Serena 
en la disputa del segundo ascenso a la 
Primera División.

En el primer turno se enfrentarán los 

elencos de Deportes Melipilla Vs Copiapó; 
de fondo, desde las 20:30 horas, saldrán a 
escena los equipos de Ñublense Vs. Temuco. 
Los ganadores de esta instancia, se encon-
trarán el domingo, en el mismo recinto 
deportivo, 20:00 horas.

El conjunto de los Potros melipillanos, 
vienen de dejar en el camino a San Felipe, 
elenco al que superaron por 2-0 mientras 
que los leones atacameños, superaron por 
2-1 a Barnechea.

Para Hernán Muñoz, cuidatubos de Copiapó, 
se trata de una llave pareja, aunque dependen 
de ellos, “obviamente nos estamos prepa-
rando. Una de mis virtudes en mi carrera 
es que he sido buen atajador de penales y 
espero que si el equipo necesita eso de mi 
poder responder”.

En el otro compromiso se cruzarán los 
elencos de Ñublense que doblegó por 2-1 a 
Puerto Montt el pasado sábado, en tanto, el 
Pije de Temuco, sacó de carrera al “Fantasma” 
Figueroa y Cobreloa al que vencieron por 2-0.

Para este reto, el portero chillanejo, Miguel 
Jiménez, indicó que se han preparado de 
gran manera y que quedaron fortalecidos 
anímicamente tras dejar en el camino al 
elenco salmonero, “logramos avanzar la 
primera llave y meternos en semifinales. 
Ahora para seguir avanzando debemos 
seguir fortaleciendo lo que ya tenemos co-
mo equipo, lo que traemos del año pasado, 
manteniendo una idea clara”.

el equipo de copiapó, representante de la región de atacama, buscará meterse en 
la final del octogonal.

Comentaban los hinchas de Coquimbo 
Unido ayer, de la tranquilidad que les 
brindaba el hecho de la llegada de 
dos nuevos jugadores al plantel del 
argentino Germán Corengia. La incor-
poración que ya el lunes hizo oficial la 
administración de los Piratas del volante 
mixto, Fernando Manríquez, que el año 
pasado defendió a la Universidad de 
Concepción  y del central argentino, 
Federico Pereyra, exHuachipato, aporta 
experiencia y manejo de la categoría a 
un plantel que se ha ido conformando 
paulatinamente se acerca el inicio de la 
competencia oficial 2020 y que ya suma 
19 refuerzos respecto de la plantilla 
que en 2019 defendió a los aurinegros.

Manríquez, desvinculado del campa-
nil, venía conversando con el elenco 
porteño desde hace unas dos semanas, 
diligencias que se intensificaron una vez 
que el futbolista terminó su relación 
con los sureños, con quien mantenía 
contrato por el 2020.

Con 35 años y jugar la Copa Libertadores, 
llega al puerto a integrar un mediocam-
po que ya cuenta con un  compañero 
que tuvo en la U de Concepción, Luis 
Pedro Figueroa, los argentinos Gaspar 
Iñíguez y Maximiliano Lugo, como 
también  el nacional, Joe Abrigo, que 

Coquimbo suma un total 
de 19 refuerzos para el 2020

ya defendió a Coquimbo Unido hace 
dos temporadas.

El trasandino Pereyra, en tanto, 31 
años, defendió en los últimos dos años 
la camiseta de Huachipato, con el que 
anotó cuatro goles.

De esta manera ya son 19 los refuerzos 
del conjunto porteño, incluido el cuerpo 
técnico que lidera el argentino Corengia.

Fernando Manríquez, Federico Pereyra, 
Raúl Osorio, Guillermo Orellana, Juan 
Carlos Espinoza, Felipe Villagrán, Andrés 

TrAS LA LLEGADA DE MANríquEz y PErEyrA

El equipo aurinegro que 
dirigirá Germán Corengia 
en la presente temporada, 
es el que más  jugadores ha 
incorporado a sus filas. Sin 
embargo, no contará con 
Alejandro Melo.

Carlos Rivera  / Coquimbo

@eldia_crivera

La experiencia de Manríquez se suma al conjunto Pirata para este año.
udecoNcePcioN

Montero, Cristofer Salas, Joaquín Abdala, 
Joe Abrigo, Mathias Pinto, Bayron Saavedra, 
Víctor González, Flavio Rojas, Luis Pedro 
Figueroa, Gaspar Iñíguez, Maxi Lugo, Diego 
Vallejos y Jorge Paul Gatica.

Sin embargo, el cuadro Pirata no contará 

con el argentino Alejandro Melo, quien 
retornó al fútbol de su país, mientras que 
el venezolano Andrés Montero, arregló 
el tema de su visa y se integrará hoy a 
los entrenamientos del elenco porteño 
en la capital.
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POLIDEPORTIVO

El chileno Pablo Quintanilla (Husqvarna) venció en la 
novena etapa del Dakar, seguido en la segunda posición 
del australiano Toby Price (KTM), último ganador del 
rally, y en el tercer lugar quedó el español Joan Barreda 
(Honda). Es la primera etapa que gana Quintanilla en 
este Dakar y gracias a esto recortó cuatro minutos 
de diferencia con el estadounidense Ricky Brabec 
(Honda), líder de la carrera, que se mantiene cómodo 
en la primera plaza de la general con casi 21 minutos 
sobre el chileno.

Mientras en la Universidad de Chile se aprestan a 
viajar a la ciudad de La Serena, para enfrentar el par-
tido de semifinales de Copa Chile, en Unión Española 
se mantienen en firme postura de no presentarse 
a jugar. El duelo fue agendado para el sábado, 18:00 
horas en el Estadio La Portada y hasta ayer, en la ANFP 
no habían puesto a la venta las entradas, como si 
lo hicieron para la otra semifinal que animarán los 
equipos de la UC y Colo Colo, en Temuco.

Copa Chile: U. Española
mantiene postura de no jugar

Pablo Quintanilla se queda
con la novena etapa del Dakar

Alexis vuelve a jugar en goleada 
de Inter por la Copa Italia

El delantero Alexis Sánchez volvió a disputar un 
partido oficial junto a Inter de Milán ayer, después 
de estar más de tres meses ausente debido a una 
lesión en su tobillo izquierdo.

El ariete  fue considerado como titular en el duelo 
con Cagliari por la Copa Italia en una victoria 4-1 que 
le permitió a los lombardos acceder a los cuartos 
de final del certamen.

El piloto regional se alzó 
como uno de los pilotos 
más destacados del 2019 
en el Zonal Cuyano de 
Argentina. Ganó en tres 
fechas de un exigente 
calendario trasandino.

El año soñado de 
Jorge Meléndez

la bandera a cuadros.
Los primeros logros los obtuvo en el  

óvalo de La Pampilla en el Interregional 
CVC que reunió a pilotos de varios rinco-
nes del país, ya que de cuatro carreras, en 
dos de ellas se subió a lo alto del podio, 
mientras que en Quilpué, participó en el 
Torneo de la Quinta Región, categoría GT 
1600, “logramos ser competitivos logran-
do dos podios de 4 carreras (segundos 
y terceros), por lo que los números nos 
acompañaban”.

Sin embargo, el gran anhelo del piloto 
serenense era trasladarse a Argentina. La 
adrenalina lo hacía cruzar con su mente 
la Cordillera de Los Andes, hasta que se 
abrió la ventanita de poder competir en 
el Zonal Cuyano de Mendoza.

“Logramos participar del Gran Premio 
Vendimia en su versión 70 en Mendoza, 
que en primera instancia era lo único 
que haríamos de manera internacional, 
se nos dio para estar y para quedarnos 
con un lindo fin de semana, ganamos, 

automovilismo

Jorge Meléndez vivió en el 2019 uno de sus mejores años en el automovilismo.
CEDIDA

“Fue una temporada soñada”, comentó 
el piloto regional Jorge Meléndez, a El Día, 
luego de analizar una de sus mejores años 
en el automovilismo. Tras un comienzo 
débil, sin grandes expectativas producto 
del tema económico, fue revirtiendo la 
baja expectativa, con resultados con-
cretos, cada vez que se vio en una pista 
luchando por ser el primero en recibir 

Carlos Rivera  / La Serena

fuimos  más rápidos en la tanda de 
entrenamiento, luego en la serie su-
frimos un despiste que me relegó al 
lugar 20, por lo que ganar esa carrera 
saliendo desde la décima fila fue un 
verdadero logro que me convierte en 
el primer chileno en lograr este galar-
dón, el segundo piloto internacional 
en ganar esto, antes un uruguayo. 
Quedamos en ese historial”, reseñó.

Y los buenos números no se que-
daron ahí, ya que luego fue a otras 
tres fechas, logrando dos nuevos 
títulos, que lo alzaron como el pi-
loto más ganador de la temporada, 
“nadie repitió una victoria, nosotros 
ganamos tres, un año redondo en lo 
deportivos, porque donde estuvimos 
fuimos competitivos”, sostuvo.

PROYECTANDO EL 2020

Reconoce que el esos resultados 
llegan por el trabajo y la seriedad 
mostrada en su entorno de trabajo, 
“esto hace que busquemos  nuevos 
patrocinadores y apoyo, un 2020 
para seguir compitiendo de manera 
internacional, hay un palmarés de 
atrás, vamos con el envío de buscar 
nuevas empresas. Participando fuera 
del país, tenemos las capacidades y 
el nivel para estar afuera y enfrentar 
algo más importante”.

Por lo mismo en estos días viajará 
a Argentina, “veremos qué podemos 
concretar para poder competir nueva-
mente en ese campeonato”, recalcó.

@eldia_crivera
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El domingo recién pasado en la pista del Estadio La Portada, se dio por 
inaugurado el Torneo de Fútbol Infantil Compañía Cup 2020. Participan equipos 
representativos de la Región de Coquimbo, como Real Petit, Cobresal de Tierras 
Blancas, CAP Minería, Academia La Serena, Escuela “Promesas Celestes”, 
Deportivo Juan Carlos Arancibia, Deportivo Mario Díaz, Deportivo CONFIAR de La 
Antena, Escuela Oficial de Fútbol Menores de DEPORTES LA SERENA, Los Tigres 
de Punitaquí y la Escuela de Fútbol Las Compañías; del sur nos visitan COSAL de 
Punta Arenas, MARSELLA de Conchalí-Santiago, PALESTINO de Nuñoa, Región 
Metropolitana; de nuestro norte los equipos de SPORTING de Diego de Almagro, 
deportivo MARCELO VÁSQUEZ de Antofagasta y por último a nivel internacional 
nos acompaña Deportivo AFAN de Perú.

DESDE 13 AL 18 DE ENERO
Inauguración de la IV versión 
del Torneo de Fútbol Infantil 

COMPAÑÍA CUP

Club Deportivo y Cultural COQUIMBO. Deportivo CONFIAR de la Antena -La Serena. LOS TIGRES de Punitaqui.

Club Deportivo JUAN CARLOS ARANCIBIA, Categoría 2006. Diego de Almagro, Deportivo SPORTING, Categoría 2008.

Club Deportivo MARCELO VÁSQUEZ- Antofagasta.. Club Marsella de Conchalí- Santiago.
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Escuela de Fútbol LAS COMPAÑÍAS. Deporte AFAN-Lima-PERÚ.

Punta Arenas, Deportivo COSAL, Categorías 2011-2012. Escuela Oficial de Fútbol DEPORTES LA SERENA.

Escuela de Fútbol PROMESAS CELESTES. PALESTINO- Ñuñoa-Santiago.
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Descarga
nuestra App

Disponible para iOS y Android

Y compra tus pasajes

fácil y rápido
directo en tu celular

Festival de Viña del Mar, y la difusión de su 
tercera producción titulada “Mi locura”.  

A semanas de pisar por primera vez el 
escenario de la Quinta Vergara, la artista 
de 24 años confiesa estar muy ansiosa. “Yo 
partí cantando en festivales interescolares, 
donde no habían más de 30 personas. 

Saber que este 2020 se concreta mi 
participación como voz femenina de 
´Noche de Brujas’ genera una ansiedad 
muy grande”, cuenta a El Día.

“Desde muy chica veía la televisión y 
soñaba con llegar al certamen viñama-
rino. Si bien ahora llego con la banda, en 
un futuro me encantaría estar presente 
como solista. Es algo que cualquier 
músico soñaría con concretar en algún 
momento de su carrera”, agrega Ramos.

Ritmo tRopical

En la misma línea salsera de “Esclavo 
de tu Ego” y “No Queda Nada”, Catalina 
Ramos  se la juega con “Mi Locura”, cuyo 
videoclip es protagonizado por el actor 
nacional Hernán Contreras. Sobre su 

En plena promoción de su nuevo sencillo 
se encuentra Catalina Ramos, corista de 
la banda tropical “Noche de Brujas”. Y es 
que en paralelo a su participación en la 
agrupación liderada por Héctor “Kanela” 
Muñoz, la joven trabaja hace más de un 
año en un proyecto solista, que cada vez 
está más consolidado.

Por estos días, la cantante oriunda de 
la región de Coquimbo divide su tiempo 
entre la agenda del conjunto nacional, 
con quienes se alista para presentarse 
el próximo viernes 28 de febrero en el 

Corista de “Noche de 
Brujas” sorprende con 
nuevo sencillo tropical

cATALinA RAMOS

La joven de 24 años, nacida en la comuna de Coquimbo, se 
la juega con su tercera producción como solista, a la vez que 
se prepara para presentarse junto a la banda en el Festival 
de Viña del Mar. Si bien hasta el momento ha logrado 
compatibilizar ambos proyectos, está consciente que pronto 
deberá alejarse del conjunto para apostar al 100% por su 
carrera musical.

Lucía Díaz G.  / LA SERENA

@eldia_ldiaz

incipiente carrera, reconoce que ha sido 
un proceso complejo, pero gratificante al 
final del día.

“Si bien ha sido un camino positivo, no 
ha estado exento de complicaciones. Uno 
tiene que ir lidiando con varias cosas. El 
chileno en general no es de escuchar salsa, 
entonces es un proyecto bien ambicioso 
de ese punto de vista. Estamos muy con-
tentos con lo que se ha avanzado y con la 
recepción de la gente”, señala.

Hasta el momento, existe un sentimiento 
de satisfacción, ya que según detalla, “el 
público está cada vez más dispuesto a 
escuchar material de nosotros. Nos piden 
colaboraciones y videos, lo que nos hace 
saber que estamos haciendo bien las cosas. 
Claramente tenemos que seguir desarro-
llándonos y proyectándonos”.
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¿Es compatiblE?

Los objetivos 2020 para la artista 
están claros. Está enfocada en lan-
zar su primer EP en julio próximo 
y programar una gira por Chile. No 
esconde sus ganas de recorrer países 
de Latinoamérica, tales como Perú 
y Bolivia, donde está segura que 
cautivará con sus canciones de fiesta.

“Estamos tratando de avanzar desde 
abajo, creyendo mucho en el proyecto 
y con positivismo. Seguiré en la línea 
de la música tropical y no planeo 
salirme de ella. Me gusta el hecho de 
poder estar presente en celebraciones 
(…) Estoy enamoradísima del género 
y no lo voy a dejar”, expresa.

Pero, ¿cómo compatibiliza ambos 
trabajos? Explica que “ha sido duro 
porque si bien es cierto que ́ Noche 
de Brujas’ tiene más movimiento, 
mi proyecto requiere muchísimo 
tiempo, estar todos los días produ-
ciendo y ejecutando. Ha sido complejo 
compatibilizar, pero no deja de ser 
gratificante estar en ambas caras de 
la moneda”.

“Estar en una banda que ya dio sus 
frutos, que lleva 20 años en la escena 
musical de Chile, versus ser parte de 
un camino como solista es una gran 
experiencia. El poder estar constan-
temente subiéndome al escenario es 
un plus de todas maneras”, añade la 
voz femenina de “Noche de Brujas”.

Sin embargo, está consciente de que 
en algún momento deberá decir adiós 
a la banda con la que ha compartido 
por casi cinco años. “Por lo pronto 
no, pero sé que en un futuro no tan 
lejano tendré que tomar la decisión 
porque no he podido darle toda la 
fuerza y atención que requiere mi 
proyecto”.

En la misma línea salsera de “Esclavo de tu Ego” y “No Queda Nada”, la cantante nacional se la 
juega con “mi locura”, cuyo videoclip es protagonizado por el actor nacional Hernán contreras.

cEDiDa

“Nos ha afectado harto porque la mayo-
ría de los artistas vivimos de la música, 
entonces si no tenemos shows nos 
afecta directamente el bolsillo. Hay que 
readaptarse a nuevas condiciones. Ha 
sido potente porque el gremio musical 
está hablando de lo que está pasando 
socialmente, se ha generado más arte y 
música. Está lindo que la gente de todo 
lo negativo saque un elemento para se-
guir creando.
La gente se está acercando, se está sin-
tiendo identificada, están conversando 
y mirándose a los ojos. Me apena muchí-
simo que exista una clase política que 
no se identifique con las quejas de la 
gente, pero esto es para seguir”.

Desde la esfera de la 
música y el arte, ¿cómo 
has vivido el estallido 
social que afecta al país?

A dos semanas de una nueva edición 
de la Feria del Libro de La Serena, el 
municipio compartió la programación 
oficial del evento cultural a través de 
imágenes difundidas en sus canales 
oficiales de redes sociales.

Se trata de siete invitados, quienes se 
presentarán en la plaza Gabriel González 
Videla para dar vida a la versión XXXV del 
tradicional encuentro literario que se 
desarrollará entre los días 30 de enero 
y 15 de febrero.

Entre las figuras de este año, se en-
cuentran el Premio Nacional de Ciencias 
Exactas, José Maza, quien está presente el 
30 de enero; el periodista Juan Cristobal 

El evento literario tendrá 
lugar entre el 30 de 
enero y el 15 de febrero 
en la plaza Gabriel 
González Videla.

Guarello (12 de febrero); Jorge Montealegre 
(06 de febrero) y Ernesto Garrantt (07 de 
febrero).

Pese a que estuvo en evaluación, la edición 
2020 de la Feria del Libro de La Serena encon-
tró apoyo transversal para seguir adelante 
en medio del estallido social, esta vez con 
mayor presencia de escritores locales y al 
igual que en ediciones anteriores, contará 
con un espacio infantil.

Aún no se han confirmado los horarios 
de las presentaciones.

El Día  / La Serena

Edición 2020

Dos semanas de cultura: Feria del Libro
de La Serena revela su programación

@eldia_cl

30 de enero –      José Maza
01 de febrero –   Carmen Tuitera
05 de febrero –   Pia Barros
06 de febrero –   Jorge Montealegre
07 de febrero –    Ernesto Garratt
08 de Febrero –   Simón Soto
12 de Febrero –    Juan Cristobal
        Guarello

Programación 
completa:
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El Tiempo

ELQUI LIMARÍ CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Illapel

HOY JUEVES VIERNES

10-29 10-30 10-31
Radiación 11+

Los Vilos

HOY JUEVES VIERNES

14-22 13-21 13-22
Radiación 11+

HOY JUEVES VIERNES

12-23 12-26 13-27
Radiación 11+

CanelaRío Hurtado

HOY JUEVES VIERNES

15-30 15-31 15-32
Radiación 11+

Monte Patria

HOY JUEVES VIERNES

13-32 13-32 14-33
Radiación 11+

Ovalle

HOY JUEVES VIERNES

9-28 10-29 10-31
Radiación 11+

Vicuña

HOY JUEVES VIERNES

10-30 11-30 11-30
Radiación 11+

Coquimbo

HOY JUEVES VIERNES

15-22 14-21 14-21
Radiación 11+

La Serena

HOY JUEVES VIERNES

15-22 14-21 14-21
Radiación 11+ 

02 Chilevisión
05.45 Primera página 06.30 Contigo CHV 
07.45 Contigo en la Mañana. 11:00 Viva 
la pipol 13:00 CHV Noticias tarde 15:30 
Victoria. 16.30 Tu vida, tu historia. 18.30 
La divina comida
20.30 CHV Noticias
21.30   Gemelas
22.30 Pasapalabras
01.00  Chilevision Noticias 
 noche
01.30 Cierre transmisiones

04 TVN

06:30 24 AM 08:00 Muy buenos días 13:00 
24 Tarde 15:15 Amar o morir. 16.15 Elif. 
17:30 Carmen Gloria a tu servicio. 19.00 
Gran Rojo
21..00       24 horas Central
22.30      TV Tiempo
22.40      Esposa joven
00.15      No culpes a la noche.
01.15        Medianoche
03.00      Cierre de transmision

05:30 Somos un plato te despierta 06:25 El 
tiempo 06:30 MILF 07:55 El tiempo 08:00 A3D 
10:36 Falabella TV  14:40 Directo al corazón 15:15 
No: 309 16:00 Cosas de mujeres 17:00 Somos 
un plato 18:00 Me late 19:25 El tiempo 19:30 
MILF 20.30  Amor sincero 20.55 El tiempo 21:00 
Criminal Minds 22:00 Cariño malo 23:00 Me late
00:00 Toc Show
01:00 Cosas de mujeres
02:00 Cariño malo
03:00 Toc Show - Trasnoche
04:00 Música de los 80

05 UCV TV
06.00 Chapulín Colorado 07.00 Popcorn TV. 07.30 
El abogado 08.00 Hola, Chile. 12.00 Intrusos. 
14.30 Juntos, el corazon nunca se equivoca. 
15.15 Mujer casos de la vida real. 15.45 Punto 
noticias. 16.00 Mujer casos de la vida real. 16.45 
Punto noticias. 17.00 Esta historia... me suena. 
18.00 La reina soy yo. 20.45 Punto noticias. 21.00 
Me robó la vida
22.00        Mentiras verdaderas
00.00       Así somos
01.30        Expediente S
02.00        Sacúdete
03.00        Intrusos

07 La Red

05.45 Meganoticias amanece. 06.30 Me-
ganoticias conecta. 08.00 Mucho gusto. 
13.00 Meganoticias actualiza. 15.20 Ver-
dades ocultas. 16.30 Segunda Oportuni-
dad. 17.20 Pañuelo rojo. 18.20 El otro lado 
del paraíso. 19.05 Las mil y una noches. 
20.00 Yo soy Lorenzo
21.00 Meganoticias prime
22:20 El tiempo
22:25 Juegos de poder
23:20 Fatmagul
00.20 Meganoticias Plus Prime
01.15 Segunda oportunidad

11 Mega

05.45 Infórmate en un 3x3. 06.30 Tele-
trece A.M. 07.45 Bienvenidos. 13.00 Tele-
trece Tarde. 15:30 El tiempo 15:35 Juego 
contra fuego 17.10 Teletrece tarde. 18.00 
Ezel. 19.00 Caso Cerrado. 
21.00 Teletrece
21.25 El tiempo
22.30 Amor a la catalán
23:15 Sigamos de largo
00.30 Teletrece noche
01.15 Los simpson
02.15 Cierre de transmisiones

13 TVUC

TV Abierta

Sudoku

Hay que emplear el razonamiento 
lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos 
aritméticos. Se debe rellenar cada 
una de las 9 cajas con series de 1 
al 9, sin repetir números dentro de 
ellas. Tampoco pueden repetirse 
estos números en las filas y las 
columnas.

F

S
O

L
U

C
IÓ

N

CineCineCine
STAR WARS: EL ASCENSO DE SKYWALKER 4DX-3D ESP
Sala 1   TE+7 Horarios  10:45-16.30 hrs

STAR WARS: EL ASCENSO DE SKYWALKER SUBT
Sala 4 TE+7 Horarios 21:00 hrs.

JUMANJI: EL SIGUIENTE NIVEL 4DX-3D ESP
Sala 1  TE Horarios 13.45-19.30 hrs

JUMANJI: EL SIGUIENTE NIVEL ESP
Sala 2  TE Horarios 13.0-14.45-17.30-20.15  hrs

FROZEN 2 ESP
Sala 4  TE Horarios 11.15-13.45-16-15-18.40  hrs

AMENAZA EN LO PROFUNDO ESP
Sala 6.       Horarios 19.45-22.00 hrs

STAR WARS: EL ASCENSO DE SKYWALKER ESP
Sala 3    TE+7 Horarios 11:00; 14:00; 17:00; 20:00 hrs.

ESPIAS A ESCONDIDAS ESP
Sala 6 TE  Horarios 10.00-12.30-15.00-1715 hrs

JUMANJI: EL SIGUIENTE NIVEL ESP
Sala 7.  TE  Horarios 10.30-13.15-15.55-21.30 hrs

En el apogeo de la Primera Guerra Mundial, dos jó-
venes soldados británicos, Schofield (George Mac-
Kay de Capitan Fantástico) y Blake (Dean-Charles 
Chapman de Game of Thrones) tienen una misión 
aparentemente imposible. En una carrera contra el 
tiempo, deberán cruzar el territorio enemigo para 
entregar un mensaje que evitará un ataque mortal 
contra cientos de soldados, incluyendo al hermano 
de Blake entre ellos.

1917

Mall VIVO Coquimbo
Varela 1524
Coquimbo

1917 ESP
Sala 8 TE+7  Horarios 10.15-13.00-15.40-18.25 hrs

1917 SUBT
Sala 8 TE+7 Horarios 21.15 hrs

COSAS DE HOMBRES ESP
Sala 5 14  Horarios 11.45-14.15-16.45-19.15-21.45  hrs

Vuelve a la naturaleza
Errázuriz N° 918 - Guayacán - Coquimbo.
Ubicado en el Cementerio Inglés.
569 59135660 - 569 44067974 
51 2663356
www.crematorioguayacan.cl

CONTRATA EN FORMA ANTICIPADA

Gracias 
Fray Andresito

Por favor 
concedido
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Falucho y Peró

Puzzle

Utilidad pública
FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia San Juan. Balmaceda 
438 
COQUIMBO
Salcobrand. Aldunate 1230. Fono 
2325347
OVALLE
Salcobrand. Vicuña Mackenna 46. 
Fono 2622961

SANTORAL

Raquel, Mauro

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135 
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

Amor: Basta de seguir espe-
rando la felicidad sentado/a, es 
hora de salir a buscarla. Salud: 
No aplace por tanto tiempo sus 
temas médicos, eso es muy 
perjudicial. Dinero: Es tiempo 
de aprovechar las oportunida-
des que la vida pone en frente. 
Color: Blanco. Número: 34.

21 de marzo al 20 de abril.

Aries
21 de abril al 20 de mayo. 21 de mayo al 21 de junio.

Tauro Géminis

Amor: Ponga todo de si para 
que esos conflictos se puedan 
solucionar a la brevedad po-
sible. Salud: Más cuidado con 
el exceso indiscriminado de 
alcohol. Dinero: Iniciar una bue-
na jornada laboral dependerá 
de que tan comprometido/a 
está con su trabajo. Color: Azul. 
Número: 2.

Amor: No deje que el temor le 
impida ser feliz. Salud: Todo 
aquello que altere sus nervios 
debe ser alejado de su vida por 
completo. Dinero: Las cosas se 
pueden salir de control si es que 
no equilibra bien el presupuesto 
que tiene disponible. Color: Rojo. 
Número: 32.

22 de junio al 22 de julio.

23 de julio al 22 de agosto. 23 de agosto al 22 de sept

Cáncer

Leo Virgo

Amor: No dude en salir a bus-
car el amor, es necesario para 
su vida. Salud: Estresarse por 
cosas absurdas sólo terminará 
por afectar considerablemente 
su estado de salud. Dinero: No 
es malo pensar en expandir su 
horizonte laboral. Color: Violeta. 
Número: 4.

Amor: Tener dudas es normal 
en los temas del corazón, pero 
no deje que estos le hagan per-
der una buena oportunidad de 
amar. Salud: Cuide su espalda. 
Dinero: Cumpla sus compro-
misos pendientes antes estos 
se le sigan acumulando. Color: 
Naranjo. Número: 21.

Amor: La soledad no es buen 
ni mala, solo es una etapa por 
la cual se debe pasar en algún 
momento. Salud: No haga 
esfuerzos desmedidos al hacer 
deporte. Dinero: Es importante 
que siempre diversifique sus 
inversiones. Color: Gris. Nú-
mero: 15.

Libra Escorpión

Amor: No haga que esa persona 
se confunda en sus sentimien-
tos por culpa de sus actitudes. 
Salud: Desconectarse un poco 
de lo cotidiano, eso le hará muy 
bien. Dinero: Tiene que hacer 
frente a los compromisos que 
le han quedado pendientes. 
Color: Marengo. Número: 17.

Amor: Una palabra mal dicha 
puede dañar mucho, trate de 
tener mucho cuidado. Salud: El 
abuso del alcohol puede ser un 
problema complicado, busque 
ayuda. Dinero: Las tareas 
incumplidas en el trabajo tarde 
o temprano repercuten. Evite 
que le pase. Color: Amarillo. 
Número: 14.

Sagitario Capricornio Acuario Piscis

Amor: Los pequeños detalles 
siempre dejan una marca en el 
corazón de los demás. Salud: 
No vale la pena que se exprese 
por cosas que están fuera de 
su dominio. Dinero: Indepen-
dizarse no solo le servirá a 
usted sino también a quienes 
usted de empleo. Color: Lila. 
Número: 26.

Amor: Todos necesitan tener 
libertad en sus acciones por lo 
tanto no debe presionar a su 
pareja. Salud: Cuidado con las 
infecciones intestinales. Dinero: 
Tenga cuidado con facilitar 
dinero al iniciar la segunda 
mitad del mes. Color: Negro. 
Número: 3.

Amor: Sería muy positivo que 
trate de pasar algo más de 
tiempo con los suyos. Salud: 
Tenga cuidado con los estados 
depresivos que pueden afectar 
en cualquier momento. Dinero: 
Vaya escalando posiciones en 
su trabajo, usted se lo ha gana-
do. Color: Verde. Número: 10.

Amor: Comience bien la segunda 
quincena de enero, no tenga 
temor en declararse. Salud: 
Salga a distraerse la tarde de hoy 
miércoles, a no ser que esté con 
vacaciones. Dinero: Aproveche al 
máximo sus competencias con el 
objetivo de mejorar laboralmente. 
Color: Café. Número: 29.

Horóscopo

Mareas

MAÑANA
01.04 H 1.59 P 
07.51 H 0.34  B
13.50 H 1.19 P
19.31  H 0.52 B

MAÑANA
01.54 H 1.50 P 
08.41 H 0.38 B
14.49 H 1.21 P
21.23  H 1.56 B

Cine

APERTURA BOLETERÍAS:
Lunes a Domingo: 09.45 hrs.
incluyendo los festivos- Cierre después de 
la última función. (horarios de trasnoche 
se refiere a todas las películas que comien-
cen después de las 23.00 hrs.)
*Los horarios esta sujetos a modificación.

Cuando un terremoto acaba con su labo-
ratorio subterráneo, unos investigadores 
deberán volver a la superficie si quieren 
salvar sus vidas.

AMENAZA EN LO 
PROFUNDO

ESPÍAS A ESCONDIDAS 2D Doblada
Sala 3  TE Horarios 12.20-14.50-17.30 hrs 

1917  2D Subtitulada
Sala 1. TE+7 Horarios  13.40-16.30-19.20-22.20 hrs

STAR WARS: EL ASCENSO DE SKYWALKER 2D. Doblada
Sala 4 TE+7 Horarios 1150-15.10- 18.20 HrS

COSAS DE HOMBRES 2D Español
Sala 2. 14  Horarios: 12.00-14.30-17.00-19.30-22.00 hrs

AMENAZA EN LO PROFUNDO 2D Doblada
Sala 3  14 Horarios 20.10 hrs

Mall Plaza
Alberto Solari 1400. La Serena

STAR WARS: EL ASCENSO DE SKYWALKER 3D. Subt.
Sala 4 TE+7 Horarios  21.30 hrs

FROZEN 2 - 2D doblada
Sala 5 TE+7  Horarios 10.20-12.45-15.20-18.00-20.50 hrs 

JUMANJI, EL SIGUIENTE NIVEL 2D XD Doblada 
Sala 6 TE Horarios  10.30-13.10-16.00-18.50-21.50 hrs 

AMENAZA EN LO PROFUNDO 2D Doblada
Sala 3  14 Horarios 22.40 hrs

Vida Social

Espacio Expo Crea La Serena invita a la Feria de 
Emprendedores que permanecerá abierta desde el 
jueves 16 al domingo 19 de enero, de 12:00 a 21:00 
horas, en Paseo Balmaceda. 

FERIA EMPRENDEDORES

Museo del Limarí invita a la charla “Revestimien-
tos del Limarí, en la conservación del patrimonio 
construido con tierra”,  que presentará hoy, a las 
18:00 horas, en el Centro Cultural Huayquilonko de 
Monte Patria.

CHARLA
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%50 
de descuento

%10 
de descuento

en cursos inglés 
In House  sobre 
120 horas o más.

en cursos 
In Office.

%10 
de descuento

en cursos 
English Club
niños 2019.

®

 Avda. Alberto Solari 1400,  Mall Plaza La Serena.
Teléfono: +56 2 2616 1481    E-mail: laserena@tronwell.com

clubdelectores.diarioeldia.cl

SIGUENOS EN:

IDIOMASAprender otros
nunca fue tan fácil y económico

Los días lunes a jueves en
pizzas artesanales 
*Promoción válida sólo consumo en local.

Trattoria Ragú Larraín Alcalde 3078, La Serena
Reservas: 51-2487040www.ragu.cl

%15 
de descuento

Para los suscriptores 
de diario El Día.

Academia la Buena Música Lidia Urrutia 3471, La Serena.
Consultas: 51 - 2488825www.academialabuenamusica.cl

MATRÍCULA
GRATIS

Válido hasta el 30/06/2020. Válido hasta el 30/06/2020. Válido hasta el 30/06/2020.Válido hasta el 30/06/2020.
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